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OBJETIVO 

El presente tema tiene como finalidad , primeramente establecer, que es 

importante mencionar la figura típica del Ministerio Público ya que es el 

encargado de ejercitar la acción penal o la no acción penal y por ende se 

tiene que tener por entendido que primero debe de existir la averiguación 

previa para que posteriormente exista la determinación de dicha 

averiguación previa, motivo por el cual el presente tema trata de explicar al 

lector lo que es inicialmente el Ministerio Público. la Averiguación Previa y la 

Determinación de dicha Averiguación Previa que puede ser el ejercicio de la 

Acción Penal. el No ejercicio de la Acción Penal, el cual puede ser temporal 

o definitivo y que en este caso la figura que nos interesa en ese trabajo es la 

del NO EJERCICIO DE LA ACCI6N PENAL. 

Por otra parte es importante mencionar la figura del Ministerio Público 

al ser órgano de buena fe le corresponde solicitar las órdenes de 

aprehensión contra los inculpados, buscar y presentar las pruebas que 

acrediten la responsabilidad de estos, hacer que los juicios se sigan con toda 

la regularidad, parar que la administración de justicia sea pronta y expedita , 

pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley 

determine, todo ello para velar por los intereses y satisfacer la necesidad de 

los ciudadanos, cabe hacer mención que lo antes referido se debe realizar 

cuando el Ministerio Público ejercita acción Penal por estar reunidos todos y 

cada uno de los elementos que nos senala la Ley y que en el presente 

trabajo se explican en que consisten todos y cada uno de ellos para la 

debida integración de la Averiguación Previa y la consignación de la misma, 

pero es importantísimo senalar que si no están reunidos los elementos que 



nos señala la Ley el Ministerio Público dificilmente podrá ejercitar acción 

Penal y por ende tendrá que resolver. es decir proponer EL NO EJERCICIO 

DE LA ACCiÓN PENAL por no estar debidamente integrada la Averiguación 

Previa. lo que hoy en dia nos sucede ya que tal parece que nuestras 

autoridades están más interesadas en justificar con números su trabajo y 

muchas veces mal integrar las Averiguaciones Previas y consignarlas sin 

existir delito y ni mucho menos acreditar los elementos que nos exige la Ley. 

Por consiguiente el objetivo primordial de este tema es. demostrar al 

lector que en la integración de una averiguación Previa. no se realiza un 

estudio minucioso por parte de la Representación Social y que mucho 

menos cumple con sus funciones como representante de la sociedad y como 

órgano persecutor de los delitos ya que no se apega a las normas y 

lineamientos que nos exige la Ley. motivo por el cual en el presente tema 

como punto medular se habla del Ministerio Público ya que dentro de esa 

figura se encuentra inmersa la Averiguación Previa y las determinaciones 

que pueden rlársele a la misma. 
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INTRODUCCiÓN 

Con el presente trabajo se tratara de que el lector conozca en realidad, que 

para poder llegar a una determinación que en este caso es El NO EJERCICIO DE 

LA ACCiÓN PENAL, tenemos que estudiar primeramente lo que es la figura del 

Ministerio Público y la Averiguación Previa. ya que es primordial estudiar dicha figura 

para pOder entender lo que en realidad se pretende en el presente tema, así como es 

importante saber el papel que desempeña dentro de la sociedad como órgano 

perseculor de los delitos , y por ende tenemos que el Ministerio Publico es una 

institución dependiente del poder Ejecutivo, que se encarga de llevar a cabo el 

ejercicio de la Acción Penal o el no ejercicio de la acción penal. por medio de la 

averiguación Previa en la cual practica una serie de diligencias e investigaciones 

para tratar de acreditar la realización de un hecho delictivo que asi sea sancionado 

por la ley_ 

Por lo que podemos decir que la Averiguación Previa es una etapa preliminar 

al proceso penal , al cual se puede llegar por medio del Ejercicio de la Acción Penal o 

al NO Ejercicio de la Acción Penal por no haber integrados los elementos del Cuerpo 

del Delito o en su defecto si haberlos integrados con la debida investigación que el 

Ministerio Público haya realizado de aquellos hechos de los que tiene conocimiento y 

se considera como delito, esto sería a través de la denuncia, acusación o quereJla; 

en esta etapa se pueden ofrecer aquellas pruebas pertinentes, Nuestro Código Penal 

adjetivo reconoce como medios de prueba las siguientes: LA CONFESiÓN, LOS 

DOCUMENTOS PUBLlCOS y LOS PRIVADOS, LOS DICTAMEN ES DE PERITOS, 

lA lNSPECCION MINISTERIAL y lA JUDICIAL, lAS DEClARACIONES DE 

TESTIGOS Y LAS PRESUNCIONES, para comprobar el cuerpo del delito y/o 

presunta responsabilidad del acusado como su inculpabilidad, las investigaciones se 

pueden realizar con o sin detenido. En caso de que no se acredite los 

requerimientos antes citados el Ministerio Público mandara el expediente al NO 

EJERCICO DE LA ACCiÓN PENAL el cual puede ser Temporal o Definitivo segun 

sea el caso y si se integran los elementos antes cnado propondrá el EJERCICO DE 
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LA ACCiÓN PENAL es decir consignar ante un Juez sOlicitándole se obsequie la 

orden de Aprehensión o comparecencia según sea el delito si fue sin detenido pero si 

fue con detenido el Agente del Ministerio Público en su pliego de consignación 

solicitara al juzgador ratifique de legal la retención una vez hecho esto se procede a 

tomar la declaración preparatoria del indiciado, para enseguida resolver su situación 

jurídica en el termino de 72 horas el cual puede ser duplicado a 144 horas por el 

indiciado o su defensor para ofrecer pruebas a efecto de demostrar su inculpabilidad 

de los hechos que se le imputan mediante el ofrecimiento de pruebas que 

robustezcan su dicho. 

De acuerdo a lo anterior podemos señalar que la Averiguación Previa se 

deriva de dos Principios que son: 

AVERIGUACIÓN.- Que como su nombre lo dice se trata de Averiguar si los 

hechos que se están poniendo en conocimiento del Ager,te del ~ljnisterio Publico son 

ciertos. 

PREVIA.- Que deriva del probar esto es que con la investigación que se 

realice se deberá probar que son ciertos los hechos que se denunciaron como delito. 

Por lo que una vez que feneció dicho termino el juez tendrá que resolver la situación 

jurídica del indiciado y esto puede ser con un auto de Sujeción a proceso con 

restricción de su libertad o con derecho a su libertad según sea el caso . pero de igual 

forma puede ser un auto de libertad por falta de elementos para procesar, ya que los 

elementos que se encuentran en la averiguación Previa no fueron bastos ni 

suficientes para poder sujetar a proceso al indiciado. 

Por lo que una vez de haber realizado un pequeño resumen del contenido del 

presente trabajo lo que nos interesa en si es nuestro tema en particular que se refiere 

al NO EJERCICIO DE LA ACCiÓN PENAL, es decir la no integración del cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del indiciado, y que se detallara con exactitud en 

el presente tema, apoyando lo manifestado con nuestra legislación siendo esto 
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Nuestra Carta Magna, El Código Penal y el Código de Procedimientos Penales 

ambos parar el Distrito Federal asi como el Código Penal Federal y el Cód igo 

Federal de Procedimientos Penales, no obstante de los diferentes acuerdos emitidos 

por el Procurador General de Justicia del Distrito federal , siendo esto una reseña de 

lo que se plasmara en el presente trabajo. 

Motivo por el cual y como ya lo mencione anteriormente este tema de 

investigación se refiere al "NO EJERCICIO DE LA ACCiÓN PENAL", que es la 

determinación que lleva al Ministerio Público en la etapa de la Averiguación Previa, 

cuando de la actuaciones se desprende la no existencia de un delito. Por lo que a 

continuación seflalare los capitulas sobre los que versara el presente trabajo. 

En el Primer capitulo, menciono el origen de la palabra Ministerio Público ; así 

como sus antecedentes y su nomenclatura y lo que opina diferentes autores del 

origen de la palabra. y su fundamento legal. 

En el Segundo capitulo hago mención a lo que es la acción penal. concepto de 

la acción penal . el Ministerio Público como titular de la acción penal y su fundamento 

Constitucional. 

Como tercer capitulo, forma parte de los criterios del Procedimiento para 

determinar la Averiguación Previa, así como el acuerdo emitido por El Procurador 

general de Justicia del Distrito Federal y diferentes modelos de determinación de la 

Averiguación previa . 

Por lo podemos comentar que la parte medular de este trabajo, se expresa la 

facultad excesiva que ha tenido el Ministerio Público, en donde si bien es cierto que 

liene la facultad de no hacerlo, ocasionando con esto consecuencias juridicas para 

ejercitar la acción penal , ya que al hablar de que el Ministerio Público se excede en 

su facultad para la debida integración de la averiguación previa por que no agota 
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todos y cada uno de los medios de investigación para poder proponer una 

consignación o en su defecto un no ejercicio de la acción penal que en el capitulo 

anterior en particular se señalan los elementos que debe agotar el Ministerio Público 

para determinar una Averiguación Previa . 

En el capitulo Cuatro se señala la reglamentación jurídica del Código Federal 

de Procedimientos Penales, así como los diferentes articulas en los cuales se 

encuentra regulada la Averiguación Previa haciendo mención de los elementos que 

debe cubrir el Ministerio Público para determinar la Consignación o el no ejercicio de 

la Acción Penal así como la reglamentación juridica del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal , en sus diferentes articulas que regulan la 

Averiguación previa y su determinación de la misma la cual puede ser Ejercitar 

acción penal o no ejercicio de la acción penal. 

En el capitulo Cinco señalo las características del Ministerio Público como 

titular de la acción penal, el monopolio de la acción penal, y las caracteristicas de 

dicha acción en sus diferentes caracteres, así como los diferentes órganos del 

procedimiento penal siendo esto las obligaciones que tiene el Ministerio Público 

como representante de la sociedad defendiendo sus intereses como órgano 

perseculor de los delitos. 
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CAPITULO I 
ORIGEN DEL CONCEPTO 

MINISTERIO PÚBLICO 



1.1. ORIGEN DEL CONCEPTO DE MINISTERIO PUBLICO 

Viene del latín que significa ministerium que ejerce un, empleo, oficio 

especialmente noble y elevado. 

En cuanto a público esta derivado también del latín que significa pueblo, 

indicando lo que es notorio, visto o sabido por todos, aplicase a la potestad o 

derecho de carácter general y que afecta en la relación social como tal. 

Por tanto en su acepción gramatical, el Ministerio Publico significa cargo que 

se ejerce en relación al pueblo en su sentido jurídico el ejecutivo, que tiene a su 

cargo la representación de la ley y de la causa del bien publico que esta atribuida al 

fiscal ante los tribunales de justicia (1). 

1.2. DIFERENTES AUTORES 

El profesor Guillermo Colín Sánchez, sostiene el Ministerio Publico es una 

institución dependiente de Estado (poder ejecutivo) que actúa en representación del 

interés social en el ejercicio de la acción penal y la tutela social en todos aquellos 

casos que le asignan las leyes. 

El Maestro Héctor Fix Zamudio, al abordar el tema de que se trata, afirma 

que es posible describir, ya que no definir al Ministerio Publico como el organismo 

del Estado que realiza funciones judiciales ya sea como parte o como sujeto auxiliar 

en las diversas ramas procésales, especialmente efectúa actividades administrativas, 

como consejo jurídico de las autoridades gubernamentales, realiza la defensa de los 

intereses patrimoniales del Estado o tiene encomendada la defensa de la 

legalidad.(2). 

1.- Diccionario de la Lengua Española, Real Academia de la Lengua Española 19ª ed Ed. Ed: Espasa Calpe 
Madrid. 
2.-(íonzález Bustamante Juan José. Principios del Derecho Procesal Penal Mexicano. 8' Ed. México. Ed. Porrúa.. 1985. P. 36. 
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1 .. lANTECEnENTF:S 

La institución det Ministerio Publico tiene sus origenes en Francia y en España 

pero en México adquirió caracteres propios ya que el constituyente de 1917, imprimió 

una especial estructura a tal organismo. 

Hasta antes de 1910, los jueces tenían la facultad, no solo imponer las penas 

previstas por los delitos sino investigar funciones de jefe de policia judicial , pues 

intervenían directamente en la investigación de los hechos dehctuosos. 

En esa época se podían presentar los denunciantes directamente al Juez quien estaba 

facultado para actuar de inmediato sin que el Ministerio Publ ico le hiciere petición 

aiguna. En tales condiciones a que el ejercía un poder casi ilimitado, ya que tenia en 

sus manos la facultad de investigar y acumular pruebas y de procesar y juzgar a [os 

acusados. 

Ante esta injusticia Venustiano Carrranza, proponiendo a la asamblea un 

proyecto de reformas a las atribuciones del Ministerio P..iblico, que vendría a 

Revolucionar completamente el sistema procesal que durante tanto tiempo había 

regido en el país , fue así como cambio radicalmente el sistema que hasta entonces 

había Imperado. En adelante el titular de la función persecutoria seria el Ministerio 

Publico (3). 

1.4. NOMENCLATURA 

Lo que tiene mayor aceptación, como es notorio es la del Ministerio Publico que 

es de origen Francesa ya que cristaliza en las disposiciones revolucionarias de 1790 y 

se consolida en el código de instrucción criminal y la ley de organización judicial del LO 

de abril de 1810. 

Otra denominación muy divulgada en América latina y también en nuestro país, 

al menos en determinadas épocas, es la de fiscal , promotor fiscal o mas generalmente 

ministerio fiscal, este ultimo utilizado todavía en la legislación española , ya que se trata 



de nombre claramente derivado de la influencia hispana sobre nuestro pais (4), 

1.5.- FUNDAMENTO LEGAL DEL MINISTERIO PUBLICO 

1.6.- DEFINICiÓN DEL MINISTERIO PUBLlCO.- El Ministerio Público constituye la 

base fundamental en el proceso penal Mexicano. 

Su origen lo tenemos en elementos Franceses. Espanoles y caracteres 

propiamente Nacionales que a lo largo de la Historia del Pueblo Mexicano su 

importancia se la dio el constituyente de 1917, como lo hizo en lo establecido en el 

Articulo 21 Constitucional facultándolo para la exclusiva persecución de los delitos con 

auxilio de la Policia Judicial así como el ejercicio de la acción penal ante el Órgano 

Jurisdiccional competente. 

Por lo que dicha institución en sus ámbitos que son: el federal y el común sean 

venido modificando a través de los diferentes ordenamientos legales para el 

desempeño de sus funciones por lo que fue creado. 

Es por ello que en seguida comentaremos algunos aspectos de diferentes 

autores que se interesan en esa figura de la justicia. 

Desde el punto de vista gramatical y etimológico la pa labra "Ministerio" proviene 

del latin ministerium que significa servicio y se refiere al Gobierno "del Estado .. 

Representación la Ley y de la causa del bien público que está atr ibuida.aJ Fiscal ante 

los tribunales de Justicia" 

La expresión de la palabra "Público" proviene "del latín públicus que; se aplica a 

la potestad, jurisdicción y autoridad para hacer una cosa, como contrapuesto privado, 

perteneciente a todo el pueblo; común del pueblo o ciudad" 
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José Franco Villa dice que la palabra "ministerium" proviene del Latín 

ministeriurn que tiene su significado en el cargo que ejerce el empleo, oficio. u 

ocupación específicamente noble y elevado. En cuanto a la palabra público nos dice 

que esta también deriva del latín públicus pópulus que significa pueblo lo que es 

notorio y sabido por todos que se aplica a la potestad o al derecho de carácter y que 

afecta en la relación como tal ya que pertenece a todo el pueblo, por lo que es 

importante mencionar que en su acepción gramatical el ministerio público significa que 

es el cargo que se ejerce en relación al pueblo. 

En el sentido jurídico el Ministerio Público corno institución es una dependencia 

del Poder Ejecutivo teniendo a su cargo la representación de la Ley y la causa del bien 

publico la cual es atribuida al fiscal ante los Tribunales de Justicia (5). 

El diccionario del Instituto de Investigaciones Jurídicas define al "Ministerio 

Público como la institución unilateral y jerárquica dependiente del organismo Ejecutivo 

que posee corno funciones esenciales las de persecución de los delitos y el ejercicio de 

la acción penal; intervención en otros procedimientos Judiciales 

5.- Real Academia Española Diccionario de la Lengua Española. 20ª Ed. Tomo 11 , Madrid 1984, P. 911 
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para la defensa de los intereses sociales , de ausentes menores e incapaces y 

finalmente como consultor y asesor de los Jueces y tribunales' (6). 

Para tener una mejor idea y entender el significado de Ministerio Público 

mencionaremos algunos conceptos de Juristas e:dranjeros: 

"El Ministerio Público es oficio activo que tiene por misión fundamental el ejercicio 

de la función Jurisdiccional en interés publico y determinar acerca del modo de 

ejercitarla" (7) . 

Para el Autor José Alberto Garrove: 

"Ministerio Público .. (es) como órgano estatal encargado de hacer valer ante el órgano 

Jurisdiccional la representación y la defensa de los intereses públicos y sociales del 

Estado ... " (a) . 

El estudioso en Derecho Luis Eduardo Meza Velásquez 

"El Ministerio Publico, en lo penal. es una institución legal de origen administrativo , 

constituido por un conjunto de Funcionarios Publicas que bajo la dirección del Gobierno 

y al lado de los Jueces, tiene por misión la defensa de los intereses en la persecución 

de los delitos" (9). 

El Jurista Miguel Fenech, lo conceptúa de la siguiente manera 

"El Ministerio Fiscal . es una parte acusadora necesaria, de carácter publico encargada 

por el Estado, a quien representa , de pedir la actuación de la pretensión, de pun itiva y 

de resarcimiento , en su caso en el proceso penaI"(10). 
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Es importante comentar que el autor antes mencionado en ningún momento 

refieren al Ministerio Publico como órgano Investigador, solamente como parte del 

procedimiento solicitado la reparación del daño de un hecho delictuoso. 

Rafael de Pina y Vara, Comenta en su obra: que el Ministerio Publico es el 

cuerpo de Funcionarios y tiene actividad característica, aunque no única la de promover 

el ejercicio de la Jurisdicción, en los casos preestablecidos personificando el interés 

publico existente en el cumplimiento de esta función estatal. 

Al Ministerio Publico como institución procesal, le están conferidas en las Leyes 

orgánicas relativas muchas atribuciones que desvirtúan su verdadera naturaleza y que 

pudieran ser confiadas al Abogado del Estado. 

En realidad, la única función de las que no se le podrían privar sin destruir la 

institución, es la del ejercicio de la acción ( 11 ). 

Como es de observarse de los conceptos antes expuestos, mismos que nos han 

proporcionado una idea de la institución que nos ocupa. Es importante señalar lo que la 

doctrina Mexicana comenta al respecto, toda vez que los siguientes autores 

6. Instituto de Investigaciones Juridicas, Diccionario Juridico, Ed. U.N.A.M., México 1992, P. 2128 

7. Chiovenda. José, Principios de Derecho Procesal Civil, Traducción José Casias y Santollo, Editorial Reus Madrid, 

(1992), Tomo l. Pag. 559 

8. Garrove, José Alberto. Diccionario Jurídico. Tomo 11, E-0, Editorial Abelado-Perrot, Buenos Aires República de 

Argentina, 1986 P 536. 

9. Meza Velasquez. Luis Eduardo, Derecho Procesal Penal, Editorial Universidad de Antarquia, Medellin Colombia, 

1963. Tomo l. Pag. 169. 

10. Fenech. Miguel. El Proceso Penal. Editorial Agesa. Madrid, 1978, Pag. 53. 

11 De Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, México 1980, 9ª Ed. Pags. 344 y 345. 
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coinciden al manifestar el Ministerio Público es un representante del Estado que tiene el 

monopolio del ejercicio de la Acción Penal. 

Sergio Garcia Ramirez nos dice: 

"El Ministerio Publico o Ministerio Fiscal o Fiscalia constituye particularmente en 

México un Instrumento Total del Procedimiento, asi en la Importantísima Fase de la 

Averiguación Previa , verdadera institución para Judicial donde el ministerio Publico 

asume monopoliticamente o no, el ejercicio de la Acción Penal en nombre del Estado" 

(12). 

El Maestro Guillermo Colin Sanchez conceptúa : 

"El Ministerio Publico es una institución dependiente del Estado (Poder Ejecutivo) 

que actúa en representación del interés social en ejercicio de la acción penal y la tutela 

social, en todos aquellos casos que le asignen las leyes" (13) . 

Tomando como base los conceptos ya antes mencionados se puede considerar 

que. El Ministerio Publico en un sentido amplio , es la institución dependiente del poder 

Ejecutivo, de carácter público que tiene la facultad como órgano investigador de 

perseguir todos los delitos, actuando como autoridad en la fase de la averiguación 

previa para así ejercitar la acción penal como parte acusadora en el proceso penal 

Mexicano. 

En sentido estricto nuestra Carta Magna en su articulo 21. que textualmente dice: 

"La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Publico .. ." 

Por otro lado hablaremos sobre la Naturaleza Juridica que tiene el Ministerio 

Publico al respecto mucho se a discutido, doctrinarios del Derecho Procesal Penal han 

considerado a ese órgano de la siguiente forma: 

Como un representante del Estado 
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Al Como el representante de la Sociedad para ejercer la acción penal 

B) Como IJn órgano administrativo que actúa como parte en los procesos 

C) Como un órgano Judicial 

O) Como un colaborador en la función Jurisdiccional. 

Enseguida analizaremos: Jos puntos antes mencionados: 

En cuanto al primero de ellos se refiere que al ser representante del Estado ya 

que este lo instituyo y siendo este el responsable de mantener el orden, la legalidad y la 

justicia atribuyen deberes especificas a sus diferentes órganos como lo es al Ministerio 

Publico. 

Con relación al segundo inciso, al ser representante de la sociedad, en mi punto 

de vista muy particular considera que es cierto ya que esta facultado para pedir al Juez 

la aplicación de la Ley penal aunque en la realidad representa el interés de algunos 

integrantes de la misma, mejor dicho de aquellos que tienen participación en un proceso 

penal o se les a afectado un bien Jurídico. 

En cuanto al tercer inciso decimos que realiza actos administrativos ya que tiene 

la facultad para proceder en contra de una determinada persona y todos los actos que 

realiza en la a .... eriguación previa son de ese carácter. 
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Por lo que consideran que el Ministerio Público es un órgano Judicial están en un 

error (aunque la constitución de la Republica se encuentra establecido en el titulo 

tercero capitulo IV referido al poder Judicial esto no es correcto), pues no tiene 

funciones jurisdiccionales, estas son propias del Juez. Quien pude solicitar aplicación 

del derecho a un caso concreto, pero declararlo. Retomando lo que el Articulo 21 

constitucional manifiesta "la imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad Judicial la persecución de los delitos competen al Ministerio Publico ... " 

Por lo que hace al ultimo inciso estamos de acuerdo, pues aunque no tiene 

función de esencia judicial, si colabora en la actividad Jurisdiccional por los actos que 

realiza durante el desarrollo del proceso Penal, teniendo aquellos un fin; la aplicación de 

la ley de una manera Justa. 

12. García Ramirez. Sergio Derecho Procesal Penal, Editorial Porrúa, SA, México 1983, P 87 

13. Colín Sánchez. Guillermo, ob.cit. p.87. 
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CAPITULO 11 
LA ACCiÓN PENAL 



2.2.- CONCEPTO 

La acción es la posibilidad o facultad de hacer alguna cosa; es decir la manera 

de poner en marcha el ejercicio de un derecho. Está constituida por el acto o conjunto 

de actos por los cuales se recurre al poder Jurídico para pedir alguna cosa en juicio. 

Sobre este concepto Sabatini señala que el concepto de acción es ·'el poder 

jurídico de hacer efectiva la condición para la actuación de la voluntad 

de la ley".(14) 

Para Giuseppe Chiovenda, la acción es "el poder jurídico de hacer efectiva la 

condición para la actuación de la voluntad de la ley".(15) 

Ernesto Beling precisa el derecho de la acción penal como la facultad de 

provocar la actividad de la jurisdicción penal mediante la declaración de un órgano 

publico(Ministerio Público) o privado según esta. Facultad sea conferida a dichos 

órganos privados exclusivamente (delito de acción privada) o en curso con el órgano 

público (acción pública); es decir, mediante una oferta o proposición de actuar la 

voluntad de la ley aplicable al caso. (16). 

14. Gonzalez Bustamante Juan José. Principios del Derecho Procesal Penal Mexicano. 

15. Chiovenda. José. Principios de Derecho Procesal Civil, Madrid, Reus. 1977, Tomo 1 pág. 69 

16. Estenos Mac Lean. El proceso penal en el Derecho comparado. Buenos Aires Librería Jurídica Valeio Abeledo, 

Editor La Valle, 1946. Pág. 79 
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Para Francesco Carnelutti, la acción es un derecho al Juicio y no un derecho al 

Juicio favorable: un derecho al derecho independientemente de los resultados de la 

sentencia; viene a ser el derecho que tiene todo individuo para solicitar a la función 

jurisdiccional competente que inicie un proceso Judicial en orden a declarar si tuvo o no 

derecho subjetivo material violado que reclamar; es decir, entiende a la acción como un 

derecho subjetivo procesal de las partes frente al juez, frente al titular del órgano 

jurisdiccional. ( 17) 

Ugo Rocco define a la acción como: "Un derecho público subjetivo del ciudadano 

frente al Estado a la prestación de la actividad jurisdiccional. perteneciente a los 

derechos cívicos". ( 18) 

Por su parte Eugenio Florián, al hablar sobre el concepto de la acción penal dice: 

Si contemplamos el organismo del proceso veremos manifestarse la exigencia de una 

actividad a incoar el proceso, a pedir la aplicación de la ley penal en cada caso 

concreto. Esta exigencia es la que hace surgir la acción penal, la cual se puede 

considerar como el poder jurídico de excitar y promover la decisión del órgano 

jurisdiccional sobre una determinada relación de derecho penal. Paralelamente, la 

acción penal consiste en la actividad que se despliega con tal fin. La acción penal 

domina y da carácter a todo el proceso; la inicia y hace avanzar hasta su meta (la 

sentencia). 

17. Camelutti Francesco. Cuestiones sobre Derecho Penal (trad. de Santiago Sentis Meledon), Buenos Aires. de. 

Jurídicas Europa-América 1961 Pags. 31y32. 

18. Guerrero. V. Walter. Derecho Procesal Penal. La acción Penal. Tomo 11. Edil Universitaria 1978 Pags. 86 y . 
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la acción penal es la energía que anima a todo el proceso. El Estado (o sus 

órganos) en el ejercicio de la acción penal no ejerce una facultad . sino que cumple un 

deber, aunque este dependa de ciertos requisitos. (19) 

Se afirma que la acción penal es un "poder-deber", mientras que la acción civil es 

un "poder-derecho"; se sostiene que la acción penal "pública" no es, ni puede ser 

nunca, un '·derecho subjetivo o peder jurídico, pues ambos son manifestaciones de un 

fenómeno de libertad; mientras que la acción penal pública , no es otra cosa que una 

potestad de ejercicio obl:gatorio". (20) 

Consideramos que la facultad que tiene el Ministerio Público es. sin lugar a 

dudas, un deber, una obligación ineludible de dicho órgano. En materia civil si podemos 

hablar de potestad, de poder, ya que priva la dispocion de las partes que deben dar su 

consentimiento. 

E.I Ministerio Público debe, obligatoriamente ejercitar la acción penal, una vez 

reunidos los requisitos legales para hacerlo. y una "Vez ejercitada, no puede bajo ningún 

pretexto suspender o paralizar tan solo por su voluntad, porque con ello estaría 

rebasando sus funciones , estaría decidiendo el asunto amarrándose con ello facultades 

que únicamente competen al órgano jurisdiccional. 

De cualquier forma, ese poder otorgado al Ministerio Público, lo faculta para 

disponer a su arbitrio de la acción, debido a que es congruente pues el significado de 

"poder" consiste en 1<:1 facultad o palencia de hacer una cosa . 

En cambio, sino hubiera esa facultad o potencia para decidir. ya no podríamos 

!lablar de poder, si no de obligación 

Ya sea poder, ya sea derecho su titular es el Ministerio Publico, quien dispone de 

la acción a arbitrio , sin que nada lo remedie por que tiene ese poder para actuar, ya que 

no representa para el una obligación. Entre la doctrina y aun por las interpretaciones 
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que la Suprema Corte de Justicia de la Nación le a dado a la acción penal, debemos de 

considerar que se debe de cambiar el termino "poder" por el de "deber" u "obligación" y 

esta circunstancia es la que debe prevalecer, ya que, en la constitución de 1917 nunca 

se considero al propio Estado, por medio del Ministerio Publico, como un detentador 

exclusivo, pues este tiene la obligación insuperable de ejercitar la acción penal y a la 

vez ,el ofendido debe estar facultado para exigir al Ministerio Publico que lo haga. 

El Maestro Martínez Pineda nos da una definición muy certera al señalarnos que 

la acción penal es "el deber jurídicamente necesario del Estado que cumple el órgano 

de acusación con el fin de obtener la aplicación de la ley penal de acuerdo con las 

formalidades del orden procesal".(21) 

19 .. Flonán, Eugenio. Elementos de Derecho Procesal Pena (trad. de L. Prieto Castro) Barcelona. Libreria Bosch, 

Ronda de la Universidad. 1934, Págs. 172 y 173. 

20. Reimundin, Ricardo. Los Conceptos de Pretensión y Acción en la Doctrina Actual, Buenos Aires, 1966 pág. 53 

21 Martinez Pineda Ángel. Estructura y Valoración de la Acción Penal. México. Edil. Azteca 1966 pág. 37. 
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Otro autor, Walter Guerrero, la define como la institución de orden publico y 

procesal establecida por el Estado, a través jel cual el Ministerio Publico y los 

individuos pueden llevar a conocimiento de la función jurisdiccional competente el 

cometimiento de un ilicito a fin de que el 6rgano correspondiente inicie el proceso en 

contra del supuesto infractor. 

Por lo anterior en el primer caso ya señalado, no se consigna a la acción penal 

como un poder, si no se cambia el sentido definiéndola como "el deber jurídicamente 

necesario. Remitiendo a lo anteriormente expresado considero que con esto se 

evitarían las confusiones en este sentido. 

En el segundo caso, Waller Guerrero quita al Ministerio Público ese poder 

omnímodo del que actual mente disfruta , ya que para él, tanto el Ministerio Publico 

como los individuos, pueden llevar al conocimiento del órgano judicial, el cometimiento 

de un ilicito, poniendo de este modo el funcionamiento el aparato judicial. 

Con todo lo anterior y en especial con la ya señalada definición. se le da al 

ofendido el carácter de parte por que es innegable que la doctrina, la legislación y mas 

aun la jurisprudencia de la corte. se olvidan que el proceso penal es un proceso de 

partes, por lo que debe respetarse el principio de igualdad procesal; por lo tanto, no se 

debe relegar al olvido al ofendido. restándole oportunidades, vblando así de manera 

flagrante dicho principio. pues anteriormente se le ccnsideraba. como "nadie" en el 

proceso penal y solo se le conceptúa como parte de cuando demanda la reparación del 

daño. 

2.3.- Sin embargo, debemos hacer referencia a lo ya señalado por el articulo 141 

del Código Federal de Procedimientos Pénales. que nos indica 

"en todo procedimiento Penal la victima o el ofendido por algún delito tendrá 

derecho a: 
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l. - Recibir asesoría jurídica y ser informado cuando lo Solicite. del desarrollo de 

la A'Jeriguación Previa o del Proceso. 

11 .- Coadyu'Jar con el Ministerio Público; 

111.- Estar presente en el desarrollo de todos los actos procésales, en los que el 

inculpado tenga este derecho; 

V.-Recibir la asistencia medica de urgencia y psicología cuando lo requiera: y 

V.- Las demás que señalan las leyes. 

En virtud de lo anterior, podrán proporcionar al Ministerio Publico o al Juzgador, 

directamente o por medio de aquel todos los datos o elementos de prueba con que 

cuenten , que conduzcan a acreditar los elementos del tipo penal y a establecer la 

probable o plena responsabilidad del inculpado, según sea el caso, y la procedencia y 

monto de la reparación del daño. 

En todo caso el Juez de Oficio mandara citar a la victima o el ofendido por el 

delito para que comparezca por si o por su representante designado en el proceso, a 

manifestar en este lo que a su derecho convenga respecto a lo previsto en este 

articulo'. 

Así mismo. el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal , en la 

actualidad en su artículo 90 señala que ~En todo Proceso Penal la victima o el ofendido 

por algún delito tendra derecho a recibir asesoria Jurtdica, a que se satisfaga la 

reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio Publico, a que se le 

preste atención medica de urgencia cuando lo requiera y los demás que señalan la 

leyes; por lo tanto, podrian poner a dispocion del Ministerio Publico y del Juez instructor 

todos los datos conducentes a acreditar los elementos del tipo Penal. la probable y la 

plena responsabilidad del inculpado segun el caso, y a justificar la reparación del daño. 
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El sistema de auxilio a la victima del delito dependerá de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal. 

Articulo 70 "\a victima o el ofendido o su representante pueden comparecer en la 

audiencia y alegar lo que a su derecho convenga, en las mismas condiciones que los 

defensores". 

Por la que respecta a los delitos que se persiguen a petición de parte , pero nada 

más en cuanta a la presentación de la querella, ya cumplido este requisito rige también 

el principia de referencia . 

La legalidad. es otro de los principias que anima al M.P., pues al realizar sus 

funciones na lo hace de forma arbitraria sino que debe ajustarse a las disposiciones 

legales en vigor. por eno se dice que este sujeto al principia de legalidad al que se llama 

también de necesidad. Por dicho principio en el ejerCicio de sus funciones , no debe 

tomar circunstancias inconvenientes de carácter politico o de otro tipo, como ocurriría sí 

rigiera el de oportunidad. Tiene importancia este principio si se toma en cuenta que el 

Ministerio Público. 

Es el encargado de cuidar en general par el respeto a la legalidad y mas todavía 

cuando resulta ser el única titular en el ejercicio de la acción penal. La contra partida la 

forma el principio de la oportunidad, según el cual. para el ejercicio de la acción penal 

no basta que se den los presupuestos necesarios. En México el ejercicio de la acción 

penal esta gobernado par las principios de legalidad y la oficiosidad, ligeramente 

modificadas por la existencia de normas legales, que facultan al Ministerio Publico, en 

determinadas condiciones , para no ejercitar la acción penal a para promover el 

sobreseimiento del proceso una vez iniciado. 

21 



2A.- EL :\ll:'OISTERIO PUBLICO COMO TlTllLAR DE LA ACCiÓN PE:"riAL 

En nuestro sistema, conforme al articulo 21 de nuestra constitución, el ejercicio 

de la acción penal se le encomienda a un órgano del Estado denominado Ministerio 

Publica. 

En efecto , así la establece el principia de la oficialidad, que consiste en que el 

ejercicio de la acción penal deba darse siempre aun órgano del Estado. De la misma 

forma actúa el principio de la publicidad. ya que al cameterse un delito, se lesiona can 

ello a la sociedad y por ende, al interés publico, razón por la cual debe ser un órgano 

del Estado el encargado de velar par los intereses de esta, reprimiendo el delito a través 

de un órgano instituido para tal efecto, que coma ya habíamos dicho, es el Ministerio 

Publico. 

Bajo la vigencia de la Constitución de 1857, la investigación de los delitos 

correspondía exclusivamente a los jueces, quienes ejercían funciones de policía 

judicial. Y por cuanto al Ministerio Publico, este estaba impedido para practicar 

investigaciones por si mismo y no tenia otra función mas que la de poner en manos del 

juez competente las averiguaciones que hubiere recibido, y en el caso de que practicara 

diligencias por falta de la gente de la policía Judicial, estaba obligado a remitirlas al 

Juez competente, dentro de las 36 horas de haberlas realizado. Y cuando el detenido 

era puesto a disposición del juez, el mismo O sus agentes compelían a Jos reos a 

declarar en su contra, inclusive, a aplicándoseles tortura . 

En los debates del Congreso Constituyente de 1856-1857, no prosperó la idea de 

instituir la figura del Ministerio Publico. De este modo. se permitía al ofendido por el 

delito acudir directamente a los tribunales, ya que se considero que el particular 

ofendido por el delito no debía ser sustituido por ninguna otra institución, además de 

que, con el Ministerio Publico independizado éste del órgano jurisdiccional, ~r¡a la 

acción de la justicia. pues se tendría que esperar a que dicho órgano ejercitara la acción 

penal. 
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No fue hasta la Constitución de 1917 cuanio se implanto de manera definitiva al 

Ministerio Publico con las funciones de persecución e investi9ación del delito. teniendo 

bajo su mando a la policía Judicial. 

Así se privo a los particulares de su derecho de acudir a los tribunales . lo mismo 

que de su derecho público subjetivo de ejercitar la acción. pues ahora deberán hacerla 

valer ante el representante social. ante el único órgano legitimado para ello; el Ministerio 

Publico. 

Empero. al privar al particular de ese derecho, el Estado se comprometió a 

ejercerlo en su lugar. quien por ello resultaba obligado a hacerlo y el particular debe 

estar facultado para que se cumpla ese derecho que sea quitado. 

El legislador, a parte de las razones expuestas en la parte relativa a los debates 

del Constituyente de 1916-1917. vio las desventajas de dejar en manos de un particular 

el elercicio de la acción penal. quedando a su arbitrio el ejercicio o no dejando de esta 

forma infinidad de delitos impunes. pues los tribunales estarian impedidos para actuar 

sin el previo ejercicio de la acción; de este modo, el particular podría auto componerse 

con el infractor. no habiendo asi seguridad jurídica. Asi. el Estado instituyo la figura del 

Ministerio Publico como un órgano especializado y de buena fe . para que el. en 

representación del individuo y de la sociedad, ejercitara la acción penal. velando de esta 

manera por el interés social q!Je debe prevalecer siempre por enzima del interés 

particular. 

Cabe hacer mención que la declaratoria de procedencia dispuesta en el articulo 

111 ConstitucionaL no se opone a la titularidad del Ministerio Publico. Ya que se 

dispone que para proceder penalmenle contra los servidores públicos que ahí se 

mencionan. por la comisión de los delitos durante el tiempo de su encargo. la CámarOl 

de Diputados declarara, por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si 
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ha o no lugar a proceder contra el inculpado, y si ha lugar a proceder, el sujeto quedara 

a dispocion de las autoridades competentes para que actúen en arreglo de la ley_ 

Esto quiere decir que quedara a disposición del Ministerio Publico para que 

ejercite la acción penal ante el órgano Jurisdiccional. 

No obstante lodo lo anterior, en el articulo 110 Constitucional encontramos un 

caso de excepción tratándose del juicio político: la Camara de Diputados procedera a la 

acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría 

absoluta del numero de los miembros presentes en sesión, y conociendo de la 

acusación, la Cámara de Senadores erigida en jurado de sentencia , aplicara la sanción 

correspondiente. 

Así mismo, el articulo 97 Constitucional regula otro caso de excepción, al 

establecer en su párrafo segundo: 

la Suprema COfte de Justicia de la Nación podra nombrar alguno o algunos de 

sus miembros o algún juez de distrito o magistrado de circuito, o designar uno o varios 

comisionados especiales, cuando asi lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 

Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el gobernador de algún 

Estado, únicamente para que "averigüe" la conducta de algún Juez o magistrado 

federal; o algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna garantía 

individual. 

Por ultimo, no omitimos mencionar que la Suprema Corte, en dos ocasiones una 

de ellas, en el incidente de ejecución de sentencia numero 71S7, deducido del juicio de 

amparo numero 1944ng del índice del juzgado segundo de distrito en el Estado de 

Veracruz, y la otra al finalizar el ano de 1990 el pleno de la Corte decidió separar de su 

cargo y consignar ante el juez de distrito correspondiente, a la autoridad responsable, 

cuando se hubiere concedido el amparo e insistiere en la repetición del acto reclamado, 
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o tratarse de eludir la sentencia; es decir, se ejercita la acción panal ante el juez del 

distrito sin la inteNención del Ministerio Publico. 

No obstante, y excluyendo estos casos de excepción, en nuestro pais el único 

órgano legitimado para ejercer la acción penal es el Mini5terio Publico(22) . 

2.5.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

Nacido en 19171a Constitución Politica de los Estado unidos que hoy en día nos 

regula. la cual generó Instituciones como la del Ministerio Público y que aún de haber 

sido señalada en las leyes ésta no tenia una consistencia tal que la conceptualizarán 

como hoy la percibimos. 

Es por ello , que este punto primeramente vamos a conocer la forma en que se 

dio origen al actual articulo 21 Constitucional, ya que en el se consolido la figura 

Jurídica, autónoma e independiente que nos ocupa, cuya función como se dijo, le 

corresponde a la persecución de los delitos, con auxilio de la Policía Judicial y en el 

postulado (2.3), veremos sus facullades que las leyes secundarias le consagran. 

EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

Recordemos que en el artículo 21 de la Constitución de la Republica de 1857 se 

establecía: "La aplicación de judicial. La política o administrativa sólo podrá imponer 

como corrección, hasta Quinientos Pesos de multa. Hasta un mes de reclusión en los 

casos y modo que expresamente determine la ley". 

Como leemos, en el texto no se menciona al Ministerio Público y mucho menos a 

la Policía Judicial (aunque existía un Fiscal y un Procurador General, quienes 

eran parte integrante de la Corte Suprema de Justicia), ya que en ese tiempo, la función 

de la Policía Judicial la realizaban diferentes personalidades de tal forma que todo era 
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una confusión de actividades en la investigación de los delitos y persecución de los 

delincuentes. 

22. Colin Sánchez, Guillermo_ Ob_cit , P_ 87 

Así es hasta la ley de Jurados Criminales de 15 de Junio de 1869. en que se 

habló por primera vez del Ministerio Público mexicano que, ~on Inspectores, 

Comisarios, Jueces de Paz, Jueces de Instrucción, Prefectos. Subinspectores, 

Presidentes Municipales y otros, eran parte integrante de ia Policía Judicial que le 

correspondía , la investigación de los delitos, la reunión de las pruebas y el 

descubrimiento de autores cómplices. En la Ley Org<!.mica del Ministerio Público para el 

Distrito Federal y Territorios de 1903, aún existía confusiones en relación a las 

funciones que corresponde desempeñar en el proceso penal al Ministerio Público, pues 

el Juez, a la vez que actúa como tal , también era parte acusadora y desplazaba al 

primero en sus funciones . 

Toda esa incongruencia mala distribución de actividades en lo que llevo al "Jefe 

Constitucionalista", Venustiano Carranza, al reformar el articulo 21 de la Constitución, 

ante el poder Constituyente, e11 ° de diciembre de 1916. El articulo 21 reformado, que 

presento quien enunciaba: "la imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad Judicial. Solo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las 

infracciones de los reglamentos de policia y la persecución de los delitos, por medio del 

Ministerio Público y de la Policia Judicial, que estará a la disposición de este". 

Es de considerarse que Venusliano Carranza tuvo razones por demás suficientes 

para realizar reformas a la Constitución a la Constitución, incluyendo en ellas, las 

hechas a los artículos 21 y 102, que son los que nos interesan. 

Así, en la exposición de Motivos del Proyecto de reformas, leido el día primero de 

diciembre de 1916 en Querétaro, con respecto al articulo 21, argumento: 

" 



"La reforma que sobre este particular se propone, a la vez que confirman a los 

jueces la facultad exclusiva de imponer penas, sólo concede a la autoridad exclusiva 

castigar las infracciones a los reglamentos de policia que por regla general solo da lugar 

a penas pecuniarias y no de reclusión .. Pero la reforma no se detiene allí, si no que 

propone una innovación que de seguro revolucionara el sistema procesal que durante 

tanto tiempo ha regido al país, no obstante todas sus imperfecciones y deficiencias. Las 

leyes vigentes, tanto en el orden Federal como en el común, han adoptado la Institución 

del Ministerio Público, pero esa adopción ha sido nominal. por que la función asignada a 

los representantes de aquel. Tiene un carácter meramente decorativo. Los jueces 

mexicanos han sido, durante el periodo corrido desde la consumación de la 

Independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la época Colonia l, ellos son los 

encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo efecto siempre se han 

considerado autorizados a emprender verdaderos asaltos contra los reos para obligar a 

confesar lo que sin duda desnaturaliza la función de judicatura .. La misma organización 

del Ministerio Público, a la vez que evitara ese sistema procesal tan vicioso , 

restituyendo a los jueces toda la digf)idad y toda la responsabilidad de la magistratura, 

dará al Ministerio Público toda la importancia que le corresponde , dejando 

exclusivamente a su cargo, la persecución de los delitos, a la busca de los elementos 

de convicción ... y la aprehensión de los delincuentes. 

Por otra parte, el Ministerio Público, con la Policía Judicial represiva a su 

disposición. quitara a los presidentes municipales y a la policía común, la posibilidad 

que hasta hoy ha tenido de aprehender a cuantas personas juzgan sospechosas, sin 

más merito que su criterio particular~. 

El articulo reformado entro al congreso para ser discutido por la Comisión formada con: 

Francisco J. Mújica. Luis G. Monzón, Enrique Recio, Alberto Roman, y Enrique 

Colunga, quienes después de analizar el texto, les pareció confunso, sin embargo, su 

labor les permitió interpretar el sentir pensar de Venustiano Carranza y dedujeron que 

los Jueces no debla n tener el carácter de Policía Judicial y que esta debía estar bajo el 

control y vigilancia del Ministerio Público. También consideraron que este proyecto de 
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reforma al artículo 21, se entendía que la autoridad administrativa era la encargada de 

perseguir los delitos por medio del Ministerio Público, lo que ocasionaba que la 

Averiguación Previa la realizaran autoridades inferiores. 

Al respecto, en su diclamen pronunciado el30 de diciembre de 1916, la Comisión 

Expreso que la redacción en el precepto debía ser a la inversa: al Ministerio Publico 

Correspondía el ejercicio de la acción penal y la persecución de los delitos ante los 

Iribunales y además, controlar y vigilar a la Policia Judicial en la investigación de los 

delitos. la Comisión considero que la Policía encomendada a (as autoridades 

administrativas. pero sujeta al control y vigilancia del Ministerio Público para evitar que 

se siguieran levantando actas de manera arbitraria en perjuicio de los ciudadanos. 

Argumentando lo anterior, propuso que el articulo 21 , quedara redactado así: 

~ Ia autoridad administrativa ejercerá funciones de Policia Judicial que impone las 

leyes, quedando subalternada al Ministerio Público en lo que se refiere exclusivamente 

al desempeño de dichas funciones~ . 

El texto se puso a discusión y fue Félix F. Palavicini quien advirtió a la Asamblea 

la importancia que tenían la creación de la Policía Judicial en el Proyecto del " Jefe 

Conslitucionalista"; argumento que se tralaba de una Policia Judicial especial que la 

Comisión no había detectado. El diputado Alberto M. González afirmo que la idea de 

Venustiano Carranza no era establecer una Policía Judicial especial ; Paulico Machorro 

Marvaéz considero que la discusión se había desviado por hacer malas interpretaciones 

al considerarse que: la autoridad administrativa y el Ministerio Publico es parte de la 

autoridad administrativa. En el debate interviniendo los Diputados: Mujica, Alberto M. 

González, Dávalos, Macias, Machorro Marvaéz, Colunga y Jara; Concluyeron que la 

Palicía Judicial a la que se refiere el Proyecto. constituía una función diferente, 

encaminada a la investigación de los delitos con exclusión total de los órganos 

Jurisdiccionales . 
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El texto del Articulo 21 fue retirado por la Comisión con el fin de modificarlo de 

acuerdo a las consideraciones de la Asamblea . Fue hasta el 12 de mayo de 1917 en 

que se presentó con la siguiente redacción : 

"También incumbe a la propia autoridad (la administrati .... a) , la persecución de los 

delitos por medio del Ministerio Público y de la Policía Judicial , que estará a la dispocion 

de este", 

Al terminar de leerse el texto, el diputado Enrique CoJunga se ¡nconformó con la 

redacción y formulo su voto particular proponiendo que el primer párrafO del articulo 

quedara como sigue: 

"La imposición de las penas es propia y exclusiva de la Autoridad Judicial. La 

Investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Publico, el cual se 

au)(iliará con una Policia que estará bajo su autoridad y mando inmediatoH
• 

La asamblea se pronunció a favor del voto particular del Diputado Enrique 

Colunga y rechazo el texto que propuso antes, la mayoría. 

Es importante mencionar, que a la promulgación de la Constitución, no se 

cumplió en forma ínmediata con las características para lo cual fue creado dicha 

Institución; ni siquiera con las Leyes Orgánicas del Ministerio Público de 1919 se 

lograron: No fue sino hasta la vigencia de la Ley Orgánica de 1929 en que en realidad 

el Ministerio Público y la Policía Judicial empezaron a funcionar con las atribuciones que 

se les asignaron. 

Ahora bien, el punto de visla que tengo, mas aún, por ser el máximo 

ordenamiento juridico, me remito a lo que establece en la segunda parte del párrafo 

inicial del articulo 1°, 21 . En el que muy claramente se indica que: " .. . La investigación y 

persecución de los Delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una 

Policia que estará baJO su autoridad y mando inmediato ... ~ De aquí se deduce que 
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tanto el Ministerio Público como la Policía Judicial , les corresponde la persecución de 

los Delitos. El termino "Persecución" con lleva a confusiones, pero si lo equiparamos 

como sinón imo de "Acción Penal" (ante los Tribunales), entonces, esa actividad solo la 

realiza el Ministerio Público , como sucede en la practica y no la Policia Judicial ya que 

es una corporación auxiliar del primero , en la Investigación de los Delitos, pero no es 

parte en el proceso (por que no acusa), como si lo es el Min isterio Público en el artículo 

21 Constitucional se lee que la Policía Judicial esta bajo la autoridad y mando inmediato 

del Ministerio Publico; de aqui. decimos que aquella es un mero auxiliar. Para reafirmar 

lo anterior, nos remitimos a una jurisprudencia sobre la Policia Judicial: 

.. l a Suprema Corte de Justicia de la Nación, con acierto ha sostenido: Policia 

Judicial. De los antecedentes que informaron el artículo 21 Constitucional, se desprende 

que las atribuciones de esa Policia son de mera Investigación , y que el Ministerio 

Público , o por los miembros de la Policia, y llegando el caso, por los habitantes del 

lugar. entre los que figuraría, de modo preferente . el querellante .. ." 

Ha sido reformado en otros párrafos que lo conforf"lan . pero el que se refiere a la 

Policía Judicial y al Ministerio Público no ha tenido modificación alguna desde su 

aprobación oficial en 1917. Es oportuno enunciar el articulo 21 en su totalidad como 

actualmente rige y que es el que nos interesa (23). 

2.6.-FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

" ... Articulo 21 .- la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 

Judicial. l a investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el 

cual se auxiliara con una Policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato. 

Competente a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones 

de los reglamentos gubernativos y de policía , las que únicamente consistirán en multa o 

arresto hasta por treinta y seis horas ... n 



ARTICULO 102-A. CONSTITUCIONAL.- El presente artíc•J:o se refiere al 

nombramiento del Ministerio Público Federal y al F-rocurador General de la Republica . 

Desde antes ni después de la promulgación de la Constitución de 1857 no se 

hacia referencia alguna a la existencia del Ministerio Público Federal: Es hasta el año 

de 1900 en que se crea este; sin embargo, si se señalaba la existencia del Procurador 

General, que era parte integrante de la Corte Suprema de Justicia (con once Ministros 

Numerarios, cuatro Supremarios y un Fiscal; articulo 91 ).Requisitos para ser Secretario 

de Estado. "ART. 91 .- Para ser secretario del despacho se requiere: ser ciudadano 

mexicano por nacimiento, P.star en ejercicio de sus derechos y tener treinta años 

cumplidos". 

El 22 de Mayo de 1900, por el Fiscal y el Procurador son separados de la Corte 

para pasar a ser, éste último, Titular del Ministerio Público y el Procurador General de la 

Republica que lo presidiría , en adelante serían nombrados por el Ejecutivo Federal 

(articulo 96) . 

ARTICULO 96.- Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia , el 
Presidente de la Republica someterá una terna a consideración del Senado, el cual , 
previa comparecencia de las personas propuestas, designara al Ministerio que deba 
cubrir la vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el 
Senado no resolviére dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República . 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna 
propuesta, el Presidente de la República someterá una nueva, en los términos del 
párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona 
que dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

En un principio, al Ministerio Público Federal lo regularon su ley orgánica y el 

Código Federal de Procedimientos Penales, expedidos en 1908 (24) . 

23. Diario de Debates del Constituyente de 1916-1917, bajo dirección de Romero García . Fernando. México, 1992. 

Tomo l. P 264 
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En relación con el articulo 102 en el proyecto de Reformas a la Constitución de 

1857 presentado por Venustiano Carranza al Constituyente, no hubo tantas 

divergencias y por lo mismo no se discutió mucho y fue aprobado casi el mismo texto 

(salvo algunas correcciones de semantica) , que presentó el "Primer Jefe". 

'"En el mensaje de Venustiano Carranza al Congreso Constituyente (1916) , no 

menciona al Procurador General de la República , en cambio dedica parrafos a la labor 

persecutoria que debe desarrollar el Ministerio Público .. El articulo 102, junto preceptos 

referidos al Poder Judicial , Fueron aprobados por unanimidad de votos, a excepción de 

los articulas 94 y 96. pero una pregunta es todavía valida hoy: iPor qué este articulo 

102 se encuentra en el Capitulo IV y no en el 111 de la Constitución !". 

Después de haber sido aprobado el articulo 102, éste quedó como sigue: "la ley 

organizara el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán nombrados 

y removidos par el Ejecutiva de acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la 

Federación estara presidido por un Procurador General de la Republica , designado por 

el titular del Ejecutivo Federal con ratiflcación del Senado o, en sus recesos. de la 

Comisión permanente. 

Estará a cargo del Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los 

tribunales de todos los delitos de orden federal; y, por lo mismo. a él le corresponderá 

de solicitar las órdenes de aprehensión contra los reos; buscar y presentar las pruebas 

que acrediten la responsabilidad de estos, hacer que los juicios se sigan con toda 

regularidad para Que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la 

aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la misma ley 

determinare. 

"El Procurador General de la República intervendrá personalmente en lodos los 

ne90cios en que \a Federación fuese parte; en los casos de los ministros, diplomáticos y 

cónsules generales y en aquellos que se suscitaré entre dos o más Estados de la 

Unión, entre un Estado y la Federación, o entre los poderes de un mismo Estado. En los 



demás casos en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el 

Procurador General podrá intervenir por si o por medio de algunos de sus agentes. El 

Procurador General de la República será el consejero jurídico del Gobierno. Tanto el 

como sus agentes, se someterán estrictamente a las disposiciones de la ley, siendo 

responsables de toda falta, omisión o violación en que incurran con motivo de sus 

funciones." 

Así hasta la fecha, el articulo de referencia únicamente ha sido reformado en dos 

ocasiones: el 11 de septiembre de 1940 en lo que respecta al nombramiento y remoción 

del personal del Ministerio Público Federal y, el 25 de octubre de 1967 en relación a lo 

que compete a dicho Ministerio Público y su titular. 

De esta forma, teniendo como texto rector el articulo 102, podemos señalar, que 

las atribuciones que tiene el Procurador General de la República, son: 

1.- Prescindir el Ministerio Público Federal. 

2.-lntervenir personalmente en controversias que se originen entre: a) Dos o más 

Estados de la Unión; b) Un Estado y la Federación, y c) Los poderes de un 

mismo Estado. 

3.-lntervenir personalmente o por medio de sus agentes en; a) Los casos en que 

la Federación es parte; b) Los casos de los Diplomáticos, y C) en los demás en 

que deba intervenir el Ministerio Público Federal. 

4.-Fungir como consejero Jurídico del Gobierno, propiamente del Ejecutivo 

Federal. 

24. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Universidad Nacional Autónoma de México, Rectoría, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas. Tercera Ed. México 1992. P 93. 
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También de otros articu las constitucionales derivamos que: 

1.-Tiene autoridad y mando en la Policía Judicial Federal . Art. 21 . 

2.- Participa en litigios constitucionales a resolverse por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación Art. 105. 

3.- Junlo con otros funcionarios , debe de acordar con el Presidente de la 

República , cuando éste debe suspender las garantías individuales Art. 29. 

4.- Es parte en el Juicio de Amparo (Art. 107 frac. XI y XV). 

5.- Ejercitar acción penal en todos los delitos del fuero Federal , ante los 

Iribunales correspondientes. 

6.-lntervenir en otros asuntos que la ley determine. Por otra parte , en lo 

concerniente a IclS entidades de la República Mexicana que integran la 

Federación, las Constituciones locales respectivas también contienen 

preceptos en los que se prevé la existencia de un procurador General de 

la Justicia, la institución del Ministerio Público y de la Policía Judicial: que 

se organiza de acuerdo con lo establecido en el articulo 21 de la 

Constitución general. ~el Ministerio Público se ha depositado en el 

Procurador General de la Republica yen los agentes que de él dependen. 

la policía independiente mente de que tiene encomendada la misión de 

perseguir los delitos. . tiene ademas la función de ser consejero jurídico 

del gobierno del Estado, y normalmente es el que representa y defiende 
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los intereses del estado ante las autoridades locales. Es nombrado y 

removido liberalmente por el gobernador .. (quien), a través del 

Procurador ... es jefe de la policía judicial ; por medio del director de policía es 

también jefe de ese servicio y además de tener el mando de la fuerza pública 

del lugar donde resida ... " 

Para terminar este punto y de manera general, en las entidades de la Republica 

el ministerio Público se integra por: 

Procurador de Justicia, Subprocurador, Agentes del Ministerio Público, 

Servicios Periciales, Síndicos de los ayuntamientos como auxiliares de Ministerio 

Públiso en los municipios por la Policías Judicial, que debe de existir al igual que la del 

Distrito Federal (25). 

24. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Universidad Nacional Autónoma de México. Rectoría. 

Instituto de Investigaciones Jurídicas. Tercera Ed . México 1992, P. 93. 

25.- idem P. 94 .95 y 96. 
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CAPITULO 1II 
REQUISITOS DE 
FONDO PARA LA 

AVERIGUACiÓN PREVIA 



3.1. LA TIPICIDAD.-

Si el tipo penal es la descripción en la ley Pena l. de un comportamiento previsto 

como acción u omisión dentro de un determinado ámbito situacional, Que es lesbio a un 

bien jurídíco protegido penalmente a la vez que es violal>:>rio del mandato o proh ibición 

contenido en la norma que precisamente impl:ca la valoración normativa de la ley. 

consecuentemente, la Tipicidad es la atribuibilidad de una conducta, dentro de su 

ámbito situacional, a la descripción típica penal. es decir la conducta prevista por la ley 

Penal , dentro del ámbito situacional en que la misma aparece regulada y que implica la 

presencia de elementos objetivos , normativos y subjetivos del tipo. 

la tipicidad , así. aparece como el primer momento de estudio en el aná lisis es 

tratificado de la teoría del delito. 

TIPO PENAL- Es la descripción de la conducta prevista por la Norma Jurídico 

Penal, dentro del ámbito situacional . en que aparece regulado en la ley para la 

salvaguarda de los bienes Jurídicos de los miemhros de la comunidad social , mismos 

que aparecen protegidos, en los términos del contenido preceptivo, o prohibitivo 

contenido en la misma ley. 

El TIPO.- Es el contenido modular de la Norma; es fa descripción de la conducta 

prohibida u ordenada; es la previsión legal que individualiza la conducta humana 

Penalmente relevante; es, en síntesis, la formula legal que individualiza las conductas 

prohibidas por la ley Penal para la protección de los Bienes Jurídicos. 

lOS PRESUPUESTOS T[PICOS. - la leoria del lipo penal encuentra su 

ubicación funcional y operativa en la teoría de los presupuestos del delito, ámbito 

primero de la teoría general del delito, como un presupuesto Jurídico del mismo y, 

concretamente, como el presupuesto Jurídico de la conducta tipica. que traduce la 

fundamental importancia del principio de legalidad, en la medida en que el tipo Penal es 

precisamente el contenido medular del precepto de la ley Penal. 
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El tipo Penal delictivo de acuerdo con la doctrina puede definirse como el 

conjunto de todos los presupuestos a cuya existencia se diga una consecuencia 

Jurídica que es la pena. El tipo Penal aparece como el conjunto de todos los 

presupuestos a cuya existencia se haya una consecuencia jurídica. El tipo Penal tiene 

su importancia en función del principio de legalidad penal , relacionado con el principio 

de Tipicidad. 

Presupuesto del Delito en aquellas circunstancias Que deben ser consideradas 

para establecer que una conducta es relevante para el Derecho Penal. 

Presupuestos del Delito: Son las particularidades sin las cuales no se puede 

hablar de una conducta relevante para el Derecho Penal. 

3.2. DEBER JURíDICO PENAl. 

Es la proh ibición o el mandato categórico contenido en el tipo. 

1 ).- Tipo de Acción. Se prohibe una actuación (acción) y se ordena 

abstención. 

2) .- Tipo de omisión. Se prohibe una abstención (omisión) y se ordena una 

actuación (acción). 

3.3. BIEN JURioICO. 

Es el concreto interés social , individual o colectivo, protegido en el tipo. 

El Bien Jurídico es en último an¡¡¡jisis, el elemento tipico Que da justificación 

A la Norma Juridico Penal, es el punto de partida para elaborar, tos distintos 

Tipos LegaJE:s . 

Según la protección que se quiere dar al Bien, se estabteceran los 

elementos típicos particulares a menor cantidad de elementos, mayor 

protección al Bien y viceversa. 
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Las teorías Jurídícas del delito distintas a las que ofrece Gunther Jakobs. 

sostienen que el Bien Jurídico es propiamente el núcleo del injusto: y. como es de 

esperarse. la leoría sistemico-normativa centra a la norma . y no al Bien Jurídico. como 

el núcleo del injusto. De ahí al parecer Jakobs cuando argumenta "la pena no repara 

bienes, sino confirma la identidad normativa de la sociedad ". Por eJlo el Derecho Penal 

no puede reaccionar frente a un hecho en cuanto a la Lesión de un Bien Juridico. sino 

solo frente a un hecho en cuanto a quebrantamiento de la norma. 

Evidentemente el injusto es para Jakobs el quebrantamiento de la Norma y no el 

Bien Jurídico protegido. 

No todo Bien Jurídico requiere de tutela Penal . y a la vez no todo Bien Jurídico 

ha de convertirse en Bien Jurídico Penal. sino que para que un bien jurídico sea 

reconocido como bien jurídico Penal. se exige de él dos condiciones : 

1) Suficiente importancia social. 

2) Necesidad de protección por el Derecho Penal. 

Es precisamente la importancia social del Bien merecedor de tutela Juríd ico 

Penal . la que ha de estar en congruencia con la gravedad de las penas merecidas por 

el quebrantamiento de un Bien Jurídico. 

3.4 SUJETO ACTIVO 

El delito como obra humana siempre tiene un autor, aquel que precisamente 

realiza la acción prohibida. En algunos casos la Ley requiere ciertas cualidades para ser 

sujeto activo de un delito (Muñoz Conde y Garcia Aran). 

En todo delito se encuentra un sujeto activo , puesto que el delito es la violación 

de una obligación que el estado ímpone a los súbditos , es inconcebible un delito que no 
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haya sido cometido por un hombre. El que comete un ilicito Penal . es precisamente el 

sujeto activo del delito. 

Sujeto activo es toda persona que normativamente tiene la posibilidad de 

concretizar el contenido semántico de los elementos incluidos en el tipo Penal de que 

se trata . 

3.5. CAPACIDAD PSíaUICA DEL DEUTO 

Es indudable que en lo profundo de la psique humana existen frecuentemente. 

sino de ordinario, disposiciones o tendencias a cometer los hechos antisociales que 

constituyen delitos. Dichas tendencias pueden ser tanto originarias como Adquiridas. 

El conjunto de las energías instintivas que tienden a traducirse en acciones antisociales 

no basta. sien embargo, para darnos una idea de la actitud del individuo para delinquir. 

pues el hombre no es pasivo espectador ante sus propios impulsos. t'ene la posibilidad 

de frenarlos de nominarlos, es por tanto un aspeclo esencial de la personalidad. Hay 

que considerar las tendencias instintivas del individuo 

al Calidad de garante. 

Relación especifica estrecha y directa en que se haya un sujeto y un bien 

singularmente determinados. creada para dar salvaguarda del bien. 

La calidad de garante que deriva de la posición de garantia que la ley penal exige al 

agente en los tipos delictivos de omisión impropia y de comisión por omisión. 

Es la relación directa estrecha y especial que existe entre el sujeto activo del delito y 

el bien o bienes jurídicamente protegidos (Marquez Piflero) . 

"' 



b) Calidad especifica. 

Algunos delitos exigen una calidad especifica en el sujeto activo con la 

consecuencia de que si tal calidad no se reúne, el tipo delictivo de que se trate no se 

conforma. (Malo Ca macho). 

La esfera del sujeto activo, en algunos tipos penales, se haya limitada por 

determinadas caracteristicas que son requeridas para la integración del autor material. 

En estos tipos penales sólo puede ser autor quien reúne la calidad dispuesta. La 

calidad especifica es el conjunto de caracteristicas exigidas en el tipo y delimitadoras de 

los sujetos a qu ienes va dirigido el deber. 

e) Pluralidad especifica 

Algunos tipos penales exigen una cierta pluralidad en el sujeto activo. Por ello se 

habla de autoria material necesariamente múltiple. 

Pluralidad especifica es el numero de sujetos, exigidos en el tipo , no necesariamente 

para la realización de la conducta descrita en el tipo . 

Algunos tipos delictivos exigen, para su comisión, ser cometidos por un numero 

plural de personas. 

3.6. SUJETO PASIVO 

El titular del bien jurídico protegido en el tipo: pero hay que distinguir entre sujeto 

pasivo del delito y sujeto pasivo de la conducta, el sujeto pasivo de la conducta, es 

Quien resiente la acción del sujeto activo, en tanto el sujeto pasivo del delito es el titu lar 

del bien juridico protegido. 
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Es la persona física o moral litular del bien jurídico protegido. lesionado o puesto en 

peligro. por la conducta tipica que genera la violación al deber cometido en la 

prohibición o mandato previsto en el tipo penal. 

Por tal se conoce al titular del Derecho o interés lesionado o puesto en peligro por el 

delito. Pueden ser pasivos: 

1) Persona fisica. 

2) Persona moral o jurídica. 

3) El estado. 

4) La sociedad en general. 

No pueden ser sujetos pasivos del delito los muertos y los animales. 

a) Calidad especifica. 

Conjunto de características delimitadoras del sujeto pasivo. en función de la 

naturaleza del bien juridico tutelado. Sólo quien reune esas características (calidad 

especifica) puede ser pasivo en el caso concreto. 

b) Pluralidad especifica. 

Algunos tipos delictivos exigen la presencia de un numero plural de personas 

afectadas en la lesión del bien jurídico por la conducla típica. siendo ello necesario para 

que se pueda caracterizar el delito de que se trate. 

Hay tipos que describen una cierta pluralidad de personas para la integración del 

objeto pasivo. Pluralidad especifica es el numero de titulares del bien protegido exigidos 

en el tipo. necesarios para la lesión del bien. 
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C) Objeto Materia l. 

la cosa o la persona sobre la cual recae la conducta o la acción; enlonces pro objeto 

material se entiende la cosa dañada que sufre el peligro derivado de la conducta 

delictiva. debiéndose aclarar que no se debe confundir con el sujeto pasivo, aun cuando 

en ocasiones este ultimo puede al mismo tiempo constituir el objeto material del delito 

(homicidio). en donde es la persona o particular sobre la cual recae el daño causado. es 

sobre la cual se lleva acabo la acción. 

3,7 ACCiÓN, RESULTADO MATERIAL Y MODALIDADES: TIPICIDAD y 

ANTIPICIDAD. 

De toda la gama de comportamientos humanos que se dan en la realidad. la norma 

penal selecciona una parte que valora negativamente y conmina con una pena. 

Es muy fácil describir en un tipo penal los actos constih.:tivos de L:n homicidio, pero 

es imposible determinar con la misma precisión las cualidades de un homicida. Por 

tanto el derecho penal de autor no permite limitar el poder punitivo de Estado y favorece 

una constitución totalitaria del mismo. 

En la concepción el derecho penal de acto se deduce que no pueden constituir 

nunca el delito ni el pensamiento, ni las ideas, ni siquiera la resolución de delinquir, en 

tanto no se traduzca en actos externos. 

La conducta humana se manifiesta en el mundo externo en acción y omisión, el 

articulo 15 señala las formas en que puede realizarse el delito, lo manifiesta con el 

principio de acto_ La acción es el objeto de valoración, acción es todo comportamiento 

dependiente de la voluntad humana. 

Se realiza en dos fases una inlerna y otra externa. 

No habrá acción penalmente relevante cuando falte la voluntad: 



1,- fuerza irresistible. 

2.- movimientos reflejos. 

3.- estado de inconsciencia. 

3.8 OMISiÓN 

Es un aspecto pasivo del actuar humano que penalmente relevante la omisión no es 

un simple no hacer nada, sino no realizar una acción que el sujeto esta en situación de 

poder hacer. La omisión penatmente relevante solo puede ser pues la omisión de una 

acción esperada (porque el Derecho Penal le impone un deber de hacer) el delito de 

omisión estructuralmente consiste en la infracción de un deber juridico. 

Existen dos clases señaladas en nuestro código penal referente a la omisión. 

1.- omisión simple. 

2.- comisión por omisión 

En la omisión simple no se presente un resultado material únicamente formal se 

castiga únicamente la simple infracción de un deber de actuar (resultado formal) . La no 

prestación de una intervención posible y esperada, determina el cumplimiento de los 

elementos objetivos del tipo de injusto de este delito omisivo al que suele añadirse otros 

elementos que delimitan el ámbito de exigencia. 

En los delitos impropios o de comisión por omisión se conecta con un determinado 

resultado, este resultado debe ser necesariamente material. 

En ellos, el comportamiento omisivo no se menciona expresamente en el tipo que 

solo describe y prohibe un determinado comportamiento activo, pero la mas elemental 

sensibilidad juridica obliga a considerar equivalentes desde el punto de vista valorativo 

y al incluir por tanto en la descripción tipica del comportamiento prohibido determinados 
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comportamientos omisivos. que también contribuyen a la producción del resultado 

prohibido. 

(MAGISTRADO SADOT ANDRADE) 

La omisión no es más que el no cumplimiento de la acción que se esperaba de 

alguien. Naturalmente, como al derecho no le interesan todas las omisiones, sino solo 

las que est<:m en contradicción con sus preceptos, en la práctica solo se consideran las 

omisiones que consisten en el no cumplimiento de las acciones prescritas por el orden 

jurídico. 

Por tanlo, el Derecho Penal no solo contiene normas prohibitivas sino también , 

aunque en menor medida, normas imperativas, es lo que constituye la esencia de los 

delitos de omisión. 

al Nexo causal. 

Debe mediar una relación de causalidad entre la acción y el resultado existen 

diversas teorias Que hablen del nexo entre la accion y el resultado. 

1.- Teoria de la equivalencia de las condiciones. Es causa toda condición de un 

resultado concreto que, suprimida mentalmente, daría lugar a que el resultado no se 

produjese. Todas las condiciones del resullado son equivalentes. 

2.- Teoría de la causación adecuada. No toda condición del resultado concreto es 

causa en sentido jurídico, sino solo aquella que generalmente es adecuada para 

producir el resullado. 

• Acción adecuada. Para producir un resultado, cuando una persona normal 

colocada en la misma citación del agente podía prever que el resultado se 

producirá inevitablemente. 
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3.- Teoria de la causa jurídicamente relevante . La causalidad natural debe de estar 

limitada con ayuda de criterios jurídicos a incluir dentro de la categoría del injusto o 

antijuridicidad típica. 

4.- Imputación objetiva. Toda conducta que suponga la creación de un riesgo no 

permitido o el aumento de un riesgo ya existente más allá de los limites de lo permitido 

es ya suficiente para imputar el resultado que se suponga realización de ese riesgo no 

permitido. 

b) 0010. 

El dolo pasó a ser la primera forma conocida de culpabilidad , es la más importante 

de las formas de culpabilidad. 

Existen principalmente 3 teorías que intentan explicar la naturaleza del concepto de 

dolo: 

1) La de la voluntad . 

2) La de la representación . 

3) La del asentamiento (eclética). 

1) De la voluntad . Esta teoria tiene la voluntariedad como fundamento del dolo, 

pertenece a la escuela ciásica . 

Se centra en la relación directa entre lo querido por el sujeto y el resultado delictivo, 

dicho de otra forma, lo relevante para el Derecho penal es que el sujeto quiera el 

resultado y dirija su voluntad a la consecución de ese evento. 

(Carlos Footan Balestra) Al respecto dice que, quien realiza el acto debe conocer los 

hechos y su significación, el autor debe haberse propuesto ocasionar el resultado 

"debe haber tenido la intención de realizarlo, pues no se trata de haber Querido la 

acción, sino de haber querido el resultado. 

Para este autor obviamente causalista , el dolo es observado como "'a intención 

mas o menos perfecta de ejecutar un acto que se conoce contrario a la ley". 
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El dolo aquí puede ser: 

• Directo. cuando el sujeto prevé y requiere el efecto criminoso y, 

• Indirecto, cuando el sujeto previó y quiso los medios sí bien no se quería 

precisamente el resultado, pero éste aparecía como un efecto posible. 

Pessina dice que son tres las condiciones para la existencia del dolo: 

• El agente debe haber tenido la posibilidad de conocer la existencia de un deber. 

• Debe haber tenido la cO:1cíencía de que su proceder no podía menos que violar el 

deber. 

• Debe de haber tenido la oportunidad de obrar con libertado para decidirse oi no 

violar el deber. 

Por tanto. el dolo se presenta cuando el activo haya previsto el delito que habia de 

derivarse de su movimiento. Que haya querido moverse. 

Para Pessina el dolo radica en la intención mas o menos perfecta de realizar el 

Beling, Binding y Mezger le dan gran preponderancia a la teoría de la voluntad. Par 

explicar el dolo. pero no desconocen a la ~representación", pues tralan de salvar la 

crítica hecha a la teorla de la voluntad de que en el dolo eventual , el resullado "no es 

querido" y sin embargo, el delito se comete porque el agente se lo ha "representado" 

como posible . 

2) Teoría de la Representación. 

No es diametralmente opuesta a la teoría de la voluntad , lo que caracteriza a esta 

leoría, es su inclinación hacia que sea querido lo representado. 

Frank Van Liszt sei'lala que el dolo es la representación del resultado. que 

acompaña a la manifestación de la voluntad , para liszt, el dolo se conforma de los 

siguientes elementos: 

1. Representación de los hechos y circunstancias del acto . 

2. La previsión del resultado 

3. La representación de la causalidad del acto (delito de comisión) 

48 



4. La representación del no impedimento (delito de omisión). 

3.- Teoría Ecléctica. 

La noción del dolo. requiere conciliar la representación y la voluntad , para la mayoria de 

los actores el dolo esta estructurado por 3 elementos: 

1.- De la representación . 

2.- De la voluntad 

3. - Conciencia de Antijuridicidad . 

Es indispensable. primero prever la conducta y el resultado . y después producirse 

'Joluntariamente de acuerdo a esa previsión, de esta forma el segundo elemento del 

dolo será sin duda la voluntad del agente a producir el resultado representado. 

Por tanto . al prever un acto se están también representado las consecuencias del 

mismo. De este modo. quien conoce el resultado que puede producir su conducta y 

realiza esta voluntariamente, esta aceptando aquel también. 

Hay varios tipos de dolo: 

a) Dolo directo: Actua con dolo directo el sujeto que quiere y. segun su 

conocimiento, tiene como segura la realización del sentido del tipo objetivo. El dolo 

directo requiere un conocimiento de saber o tener como seguro el resultado ti pico. 

b) Dolo directo de primer grado: Consiste en conocer y querer el sentido de la 

realización tipica . 

el Dolo directo de segundo grado: Cuando el autor no quiere directamente una 

consecuencia que se va a producir, pero la admite como necesariamente unida al 

resultado principal que pretende. 

d) Dolo eventual: El dolo eventual se define como el "tomar como viene" o 

"conformarse con" la realización de los elementos del tipo penal. Es decir, el dolo 

eventual requiere un conocimiento de saber o tener como posible la realización 

dellipo penal. 
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e) Dolo de hecho: El dolo de hecho se define como el saber y querer realizar el tipo 

penal. sin incorporar el elemento (adicional) de conocimiento de la antijuridicidad. 

El dolo de hecho es un dolo natural, desprovisto de la conciencia de 

antijuridicidad del autor. 

e) Culpa. 

La producción de un rf'sultado típicamente antijuridico que puedo y debió ser 

pre\!iste y que por negligencia, imprudencia o impericia del agente. causa un efecto 

dañoso. 

Elementos de la culpa: 

la \!oluntariedad del acto inicia. es decir. debe quererse la conducta, sea ésta 

comisiva u omisiva; 

Un resultado dañoso tipificado en la ley. para que podamos catalogarlo como 

delictivo: 

La ausencia de dolo. es decir. de la intención delictiva, pues el agente o no se 

representa el resullado o si se lo representa , espera que éste no se produzca: 

La previsión o falta de previsión del resul tado. cuando uno u otro son deberes 

que se derivan de la ley o de la propia convivencia social. 

la relación causal directa entre el acto inicial y el resultado. es decir debe 

existir u enlace entre el proceso psicológico del agente. sea consciente o 

inconsciente, y el resultado lesivo. por no haber obrado con la previsión que 

exigía la norma. 

El delito es culposo o contra la intención cuando el resultado. aunque haya sido el 

pre .... isto. no es querido por el agente y se produce una causa de negligencia o 

imprudencia o impericia. No se tiene la voluntad del resultado. 
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La culpa al igual que el dolo, es una actitud contraria al deber, y por lo tanto 

reprochable de la voluntad. El sujeto tenia la posibilidad y el deber de ser atento, pero 

ha actuada con ligereza ese modo de comportarse justifica la sanción del delito culposo. 

D) Imputación objetiva. 

La teoría de la imputación objetiva fue estructurada por Claus Roxin a comienzos de 

los años setenta en que propuso los siguientes criterios normativos como reguladores 

valorativos de un nexo causal : 

Incremento o disminución del riesgo permitido 

Concreción del riesgo prohibido en un resultado; y 

El ámbito de protección de la norma. 

los anteriores presupuestos constituyen un regulador normativo para el nexo causal, 

en tal forma que la teoria de la imputadón objetiva del resultado determina cuando se 

ha calmado el tipo objetivo par alguna causa típica que ha rebasada los niveles de 

riesgo permitido. creando así un riesgo relevante e indispensable para la producción de 

un resultado que a la vez se encuentra bajo el ámbito protector de la norma penal. 

Por otro lado, la teoría de la imputación objetiva no debe reducirse únicamente al 

campo de los delitos de resultado; es decir. además de servir la imputación objetiva 

como regulador normativo del nexo causal, en verdad puede conformar de modo más 

amplio una teorfa general de imputación penal. segun consideramos nosotros . 

Una visión más general de la imputación objetiva es la que nas ofrece Günter Jakobs 

cuando subdivide a esa teoría en dos niveles a saber: 

La imputación objetiva del comportamiento; y 

la imputación objetiva del resultado. 
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De este modo, la calificación de un comportamiento como típico, corresponde a la 

imputación objetiva del comportamiento, se trate o no de un delito de resultado. 

El primer nivel de la imputación objetiva (imputación objetiva del comportamiento) se 

integra por los siguientes principios: 

Riesgo permitido; 

Principio de confianza: 

Prohibición de regreso ; y 

Competencia de la víctima. 

Ya por separado o en conjunto, los anteriores principios pueden arrojar luces para la 

integración de una teoría general de la imputación penal que no sólo se limite a los 

delitos de resultado material. Así , Jakobs describe en tres principios las hipótesis- base 

de la imputación objetiva. La primera hipótesis-dice- refiere a la igualdad de las 

personas, lo que implica una libertad de acción a todas las personas iguales; conforme 

a ello se fundamenta el riesgo permitido. La segunda hipótesis basica se describe 

conforme al principio de autorresponsabilidad; mismo. 

También es necesario precisar los presupuestos del de lito y si hace un momento 

mencionamos que el concepto dogmático del delito es conformado por los siguientes 

elementos: conducta, tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. 

Como presupuesto del primer elemento tenemos que es el sujeto activo, esto es, 

para que exista una conducta debe ser exteriorizada por un sujeto activo; por lo que 

hace al segundo que es la tipicidad , para que exista , esta debe haber un tipo penal, 

entendido como la descripción que hace el legislador de una conducla elevándola a 

delito ; en cuanto al tercero, para que una conducta sea antijurídica debe existír 

previamente un bien jurídicamente tutelado por la norma; y por último para que un 

sujeto se le considere culpable en la comisión de un delito, debe ser imputable para el 
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derecho penal: en conclusión los presupuestos del delito son: sujeto activo , tipo penal , 

bien juridicamente tutelado y la imputabilidad. 

ELEMENTOS POSITIVOS 

CONOUCTA 

(ACCiÓN U OMISiÓN) 

ELEMENTOS NEGATIVOS 

AUSENCIA OE CONOUCTA 

VIS MAYOR 

VIS ABSOLUTA 

MOVIMIENTOS REFLEJOS 

SUEÑO, SONAMBULISMO 

HIPNOTISMO 

Concepto: Comportamiento humano positivo o negativo (causalismo) encaminado a un 

fin )finalismo) 

Elementos de la Conducta : 

1. Hacer o un no hacer. 

2. Voluntad. 

3. Nexo causal (material) 

4 . Resultado. 

5. Fin. 

Formas de Conducta. 

1. Acción con resultado materia y se viola una norma prohibitiva que consiste en la 

actividad o en el hacer voluntarios. dirigidos a la producción de un resultado 

típico . 
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Los elementos de la acción son la manifestación de voluntad , el resultado y la 

relación de causalidad. 

La voluntad o el querer es la libre determinación que provoca movimiento o también 

detención corporal. 

2. La omisión con resultado formal se viola una norma declarativa u obligatoria. 

3. Comisión por omisión se viola la norma declarativa y otra prohibitiva con 

resultado material. 

Ausencia de Conducta . 

Fundamento legal articulo 15 fracción 1 del Código Penal. 

TIPICIDAD 

ANTIJURICIDAD 

IMPUTABILIDAD 

ATIPICIDAD 

ABSOLUTA Y RELATIVA 

(304-BIS A) 

CAUSA DE JUSTIFICACION 

LEGITIMA DEFENSA 

ESTADO DE NECESIDAD 

CUMPLIMIENTO DE UNDEBER 

EJERCICIO DE UN DERECHO 

INIMPUTABILlOAD 

TRASTORNO MENTAL PERMA. 

TRANSITORIO 
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CULPABILIDAD 

CONDICIONES OBJETIVAS DE 

PUNICiÓN 

PUNIBIUDAD 

DESARROLLO INTELECTUAL 

RETARDO POR ALTERACiÓN 

GENETICA, FACTOR MEDICO 

Y ADQUIRIDOS, SORDOMUDO 

(ACCiÓN LIBRE EN SU CAUSA) 

INCULPABILIDAD 

ERROR DE HECHO ESENCIAL 

E INVENCIBLE 

ERROR DE TIPO 

ERROR DE PROHIBICiÓN 

EXIMENTES PUTATIVAS 

LA NO EXIGIBIUDAD DE OTRA 

CONDUCTA 

VIS COMPULSIVA 

CASO FORTUITO 

AUSENCIA 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

MINIMA TEMIBllIDAD 

MATERNIDAD CONCIENTE 

CONSERVAR NÚCLEO FAMILIA 

ESPECIFICAR Art. 55e .? 

Sentado lo anterior, iniciamos con la evolución de los conceptos de todos y cada uno 

de los elementos del delito en el caso concreto en atención al tema que es la 

CONDUCTA: 

Para su estudio tenemos tres SISTEMAS O ETAPAS DEL DESARROLLO 

HISTÓRICO DEL ESTUDIO DOGMÁTICO DEL DEUTO. 
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El primero, identificado como SISTEMA CLÁSiCO (1881-1915) ; el segundo sistema 

NEOCLAS1CO TELEOLOG1CO (1907-1936) y SISTEMA FINALISTA (1935-1960) ; 

aclarando que los dos primeros se conocen bajo el SISTEMA CUSALlSTA. 

No se debe confundir el sistema clásico con la escuela clásica . pues esta última es 

una corriente de pensamiento que se desarrolla en la segunda mitad del siglo XVIII yes 

de carácter eminentemente Politico- Criminal. iniciada por Beccaria y Carrera; en 

cambio el sistema clásico que es una corriente de pensamiento de carácter dogmático 

que se inicia en 1881, con la obra Tratado de Derecho Penal de Franz Van liszt, donde 

se plantea por primera vez un análisis sistemático de los diversos contenidos del 

Código Penal. 

Ya se dijo que actualmente se sostiene que el delito es una conducta tipica , 

antijurídica y culpable: se precisa que no es un concepto actual sino que su 

construcción se ha venido realizando desde hace mas de cien años. 

Ahora bien, para abordar el estudio de la TlPIC10AD. es indispensable abarcar el 

primer elemento positivo del delito como es la CONDUCTA. 

Franz Van liszt, establece como primer termino que el delito no es otra cosa que una 

conducta humana, es antes que nada una conducta, lo anterior influenciado por fas 

ideas naturalistas de aquella época, señala que la conducta humana se compone por 

tres elementos: movimiento corporal; resultado y una relación de causalidad entre estos 

dos y de esta forma se afirma la existencia de dicha conducta humana. 

También agrega que hay un elemento que se diferencia de cualquier otro fenómeno 

de la naturaleza y que es precisamente la voluntad , señalando que para que haya una 

conducta humana es solamente cuando el movimiento corporal ha sido producido por 

una volunta y así define la conducta o acción como el movimiento corporal voJuntario 

que produce un cambio en el mundo exterior. es una relación de CAUSALIDAD. 
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DIFERENCIA. 

Dicha voluntad , tiene un contenido externo y otro interno; el primero se vincula con el 

movimiento corporal que se desarrolla en el mundo exterior; y el interno, que es el que 

nos va a decir que es lo que el sujeto en cada caso concreto se ha propuesto y es lo 

que se conoce como el DOLO, que de acuerdo a liszt, no forma parte de la conducta . 

sino forma parte de la culpabilidad . 

Así de esta forma , se ubíca a la conducta como un elemento objetivo del delito, en 

primer termino. 

liszt se plantea el problema en el sentido de que se requiere para que una conducta 

sea delictiva y establece dos grupos de conductas, una conducta acorde al derecho. 

esto es que no puedan ser punibles y las segundas las contrarias al derecho y las 

calífica como conductas antijurídicas y afirma que para una conducta sea delictiva debe 

ser ANTIJURloICA. También habla de un tercer grupo de conductas , que sean 

atribuibles a un sujeto a titulo de dolo o culpa y las llama precisamente CONDUCTAS 

CULPABLES, donde concluye que para que una conducta sea delictiva ademas de ser 

contraria a derecho, esto es antijurídica debe ser CULPABLE, es decir, debe 

atribuírsele a un sujeto a titulo de dolo o culpa , surgiendo de esta forma otro elemento 

del concepto de delito. 

Finalmente, Liszt considera que para que una conducta sea delictiva también debe 

ser sancionada por leyes penales. 

De lo anterior. debemos entender que liszt considera al delito como un todo que 

podemos dividirlo a su vez en dos partes; la primera, lo constituye la antijuricidad, como 

parte objetiva y la segunda la culpabilidad. como parte subjetiva: esto es, nada de lo 

subjetivo debe plantearse a nivel de la antijuricidad. 

Respecto a la antijuricidad, se entiende en sentido formal y en sentido material , la 

primera que no es aIra cosa que la violación del deber jurídico y a la culpabilidad como 
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la relación entre el autor y su hecho, es un concepto puramente psicológico, es una 

relación psicológica entre el autor y su hecho y su conducta antijurídica . 

Continuando con el desarrollo dogmatico del Derecho Penal. como se conoce la 

primera etapa con el nombre del SISTEMA CLÁSICO. 

En el año de 1906. 25 años después en la que aparece la obra de Ernst Van 8el1n9 

con el nombre de TEORIA DEL DELITO quien analiza específicamente el concepto de 

DELITO. sus elementos como se dan, donde se ubican y también cuando puede 

afirmarse la no existencia del delito. 

la aportación de 8eling, es el haber establecido un concepto nuevo en el derecho 

Penal que es el concepto de TIPO y en consecuencia de TIPICIDAD, conceptos que se 

manejan por primera vez dentro de la dogmática penal. que va acorde con el Principio 

de legalidad, establecido por Beccaria, pero ya no desde el punto de vista pol ítico sino 

desde el punto de vista cientifico . 

El TIPO PENAL es la parte de la Ley Penal que se ocupa de describir lo que es la 

materia de regulación de la Norma Penal. osea es la descripción de la conducta 

humana: TIPICIOAO es la adecuación de la conducta al tipo penal y sei'iala que la 

conducta es típica , antijurídica y culpable. 

A su vez 8eling, hace referencia de otros elementos como es la IMPUTABILIDAD 

que la ubica entre la ANTIJURICIDAD y la CULPABILIDAD y así enuncia que el delito 

es una conducta TIPICA, ANTIJUR10lCA, IMPUTABLE y CULPABLE, agregando 

además las condiciones objetivas de punibilidad y la punibilidad. 

Con la aclaración que Beling, sei'iala que la imputabilidad es un elemento integrante 

de la culpabilidad y no es autónomo y que debe analizarse en la CULPABILIDAD y que 

de igual forma . conforme a Liszt, el TIPO PENAL no es más que una descripción de la 
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parte objetiva de la conducta y que por lo tanto. la parte subjetiva , tiene que analizarse 

a otro nivel del delito, esto es en la CULPABILIDAD. 

En síntesis. lo que se excluye del tipo penal son los elementos subjetivos y los 

normativos y de esta forma coincide con Liszt que el delito se divide en dos grandes 

partes, una objetiva y otra subjetiva, la primera esta integrada por una CONDUCTA, 

TIPICA y ANTIJURiOICA y la segunda la constituye la CULPABILIDAD, analizandose 

en dicho nivel del DOLO y la CULPA. 

Por otro lado. por lo que hace a la forma de manifestación de la conducta como es la 

ACCiÓN u OMISiÓN. Gustav. Radbruch , quien se ocupa únicamente de la conducta 

humana con la obra CONCEPTO DE ACCiÓN Y SU IMPORTANCIA EN EL DERECHO 

PENAL en el ano de 1904; su aportación la realiza cuando analiza el contenido de la 

voluntad , lo que conoce con el nombre de FINALIDAD, y tal parece Que hay un matiz 

por lo Que hace a la Teoría Finalista, que sin embargo el autor Van [3uri a Quien se le 

debe la construcción la TEORIA DE LA EQUIVALENCIA DE LAS CONDICIONES. 

quien dice Que lo mas importante es el aspecto objetivo y no el subjetivo. concepto que 

es retomado por Liszt y otros autores por lo que se deja para su estudio a la finalidad a 

otro nivel del delito, esto es en la CULPABiliDAD. 

Armin Kaufmann, se ocupa del estudio de los delitos de omisión , 55 anos después y 

se~ala que no únicamente la conducta se identifica como una actividad positiva 

voluntaria, que produce un cambio en el mundo exterior, sino Que además es una 

inactividad , esto es la omisión. 

SISTEMA NEOCLÁSICO 

Continuando Con los sistemas del desarrollo dogmático del delito, a principios de 

este siglo empieza a desarrollarse otro concepto de caracter filosófico y político Que 

influye en los penalistas como es la filosofía de los valores, al señalar que el derecho 
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está definido siempre a fines y a valores, dando inicio al SISTEMA NEOCLASICO o 

TELEOLOGICO, que dala de 1907 a 1936. 

El primer autor de nombre Reinhard Van Frank, cuestiona el concepto de 

culpabilidad, relacionado a que el derecho penal esta referido a valores y por ende 

referido a fines, y no como una simple valoración psicológica entre el autor y el hecho, 

ror lo tanto debe ser más que nada un JUICJO DE VALORACiÓN Y el juicio de 

valoración se conoce como el JUICIO DE REPROCHE que se le hace al autor de una 

conducta ANTIJURIDICA y para poder formular dicho juicio de reproche a un sujeto 

autor de una conducta antijurídica se requiere de los siguientes elementos: 

En primer termino que el sujeto sea IMPUTABLE y de esta forma a partir de 1907 se 

tiene a la IMPUTABILIDAD como un elemento de la CULPABILIDAD y los autores 

anteriores concebían a la IMPUTABILIDAD como un presupuesto de la CULPABllIDA y 

por ende analizarse antes de entrar al estudio de este ultimQ elemento. 

Af:i pues la IMPUTABILIDAD es un requisito para poder formular el JUICIO DE 

REPROCHE, es decir que se debe determinar que tiene la capacidad de entender 

(CONOCIMIENTO) y la capacidad de querer (VOLUNTAD) y por lo tanto es capaz de 

ser culpable y si no tien esa capacidad, entonces no puede hacerse el juicio de 

reproche. 

Pero no basta que sea imputable. para que sea culpable, sino que también es 

necesario que se haya actualizado la capacidad en el hecho que ha cometido, esto es. 

se debe afirmar la existencia del DOLO, esto es que el sujeto haya actuado 

dolosamente. 

EL DOLO es la actualización de esas dos capacidades de entender y querer, el 

DOLO es conocimiento y voluntad. 
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Asi REINHARD VON FRANK da inicio al concepto normativo de culpabilidad , que se 

inicia en el año de 1907. 

Concepto que fue desarrollado posteriormente por otros autores, como: 

FREUDENTHAL en el ano de 1922, al hablar sobre la CULPABILIDAD bajo el 

concepto normativo aporta un componente más que en la actualidad se considera como 

indispensable bajo el nombre de la exigibilidad de otra conducta, para que de esta 

forma se le formule el juicio de reproche al activo , esto es, si el sujeto en las 

circunstancias en la que actuo, tenia o no fa posibilidad de actuar de una manera 

diferente. 

Finalmente DMUNDO MEZGER quien culmina con la elaboración en lomo al delito 

que se ha planteado desde lISZT, con su obra titulada "Tratado de Derecho Penal" en 

el año de 1931, quien también plantea su concepto en torno a la culpabilidad , siguiendo 

las elaboraciones de FRANK y FREUDENTHAL, quien también sostiene que la 

culpabilidad debe ser entendida como juicio de reproche y para afirmar lo anterior, con 

los elementos ya enun.::iados, agrega uno mas que es AUSENCIA DE ESPECIALES 

CAUSAS DE EXCLUSiÓN DE LA CULPABILIDAD (Ver articulo 122 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal) 

Ahora bien sin embargo inmediatamente aparecen observaciones criticas y se le 

pregunta a MEZGER "Cuales son esas causas especiales de exclusión de la 

culpabilidad" y la respuesta por supuesto en el sentido de que no la sabia, es decir 

aparte de las causas de exclusión que se ha hecho referencia en el artículo 15 del 

Código Penal ·'Cual otra causa especial existe", por tal razón se eliminan dicho 

componente, quedando solamente párale juicio de reproche : La imputabilidad. el Dolo, 

la Culpa y la Exigibilidad de otra conducta. 
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EXISTEN OTRAS CRITICAS 

En cuanto a las criticas sobre dicho sistema, se desarrolla en torno a lo que se llama 

el ínjusto penal, que es la suma de la conducta típica y antijurídica; al respecto MAX 

ERNEST MAYER y THEODOR HEGLER, en 1915, referidos al problema del injusto, 

relornan al tipo penal señalando que el lenguaje utilizado por el legislador se hace 

referencia de ciertos elementos subjetivos, conocidos ahora como ELEMENTOS 

SUBJETIVOS ESCPECIFICOS DIFERENTES Al DOLO, señalando que el Código 

Penal en ciertos tipos penales se hace referencia de elementos subjetivos, cuando 

utiliza de manera expresa de ánimos, deseos, propósitos , intenciones: surge asi al 

TEORIA DE lOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL INJUSTO, que se desarrolla a partir 

del año de 1915 (razonar la postura del dolo genérico con el dolo especifico , también 

relomar el artículo 122 del Código de Procedimientos Penales y el 128 del Código 

Federal de Procedimientos Penales) . 

De igual forma ERNESTO MAYER, al cO:1tinua r analizando el lenguaje del legislador 

en la ley, encuentra que hay ciertos tipos penales , elementos que nos e pueden 

acreditar por la era aplicación de los sentidos, es decir, que no se tratan unicamente de 

elementos objetivos como lo señala Beling en el año de 1906, sino que ademas hay una 

serie de dalas que solo se pueden determinar a traves de un juicio de valoración ya sea 

tomando en cuenta \0 que dice la ley, lo que dice la doctrina, la jurisprudencia o bien 

desde un punto de vista cultural o social y surge de esta forma los elementos 

normativos del tipo penal (retomar ejemplo). 

De ahí que el lipa penal no nada mas esta compuesto de elementos objetivos sino 

también de elementos subjetivos y elementos normativos. 

Finalizando en cada uno de los niveles de analisis del DEUTO, TIPICIDAD, 

ANTIJURICIDAD y CULPABILIDAD, siempre tienen que plantearse valoraciones como 

en el concepto causal de conducta y el dolo y la culpa lo manejan a nivel de 
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culpabilidad. como rasgos comunes por Jo que a ambos sistemas se les conoce con el 

nombre de CAUSAUSTA. 

SISTEMA FINALISTA 

SISTEMA FINAlISTA.- este sistema se llama asi porque se parte de un concepto de 

acción distinto al concepto Que se maneja en las dos elapas anteriores. eslo es de un 

concepto CAUSAL DE ACCION. ubicando al DOLO y CULPA en la culpabilidad. 

Sistema Que se inicia en la década de los 305. a principios de 1935 y considera que 

el hombre debe ser entendido como una persona de ser libre. Que puede conocer las 

posibles consecuencias de sus actos y en virtud de ello estar en posibilidades de 

proponerse fines y escoger 105 medios para lograrlos . 

En este sistema ya no se concibe a la conducta humana como un mero proceso 

causal Que produce un resultado en el mundo exterior y la única diferencia con los 

demas fenómenos de la naturaleza es la voluntad como factor desencadenante de un 

proceso sino Que tiene además la función de ser el factor de dirección de ese proceso; 

esto es la conducta humana ya no es un proceso carente de sentido sino más bien un 

proceso con un fin propuesto. 

Conforme a este sistema la acción o conducta humana pasa por las siguientes 

etapas: 

a) ETAPA INTERNA 

b) ETAPA EXTERNA 

a) La primera Etapa se da en la esfera del pensamiento o sea en el interior del 

sujeto, de los cuales hay Que distinguir tres principales momentos: 

El primer momento consiste en la preposición o fijación de fines. el hombre 

siempre se fija en objetivo un fin. algo que alcanzar antes de emprender 

una actividad en el desarrollo de una conducta humana. 
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Esa final idad que el sujeto se propone puede ser relevante o no al Derecho Penal. 

(explicar). 

2. Una vez que el sujeto se ha propuesto un determinado fin , viene un 

segundo momento consistente en la selección de los medios, de las 

formas de realización para el fin propuesto , esto es dependiendo del fin 

propuesto es como se va a determinar la forma y los medios que va a 

utilizar para ello. 

3. Dependiendo del fin y del medio propuesto existe la posibilidad de que se 

produzca otra consecuencia concomitante o secundarias Que puedan 

producirse junto al fin principal, que también es relevante para el Derecho 

Penal (manejar ejemplos el sujeto que priva a uno pero de ígual forma 

lesiona a otro). 

De lo anterior y dependiendo del fin planteado, de la selección de los medios y la 

posible producción de consecuencias secundarias, es como se va a plantear a titulo de 

que se le atribuye dicha conducta esto es que el resultado se le atribuye a un sujeto a 

titulo de dolo o de culpa . 

Hasta este momento se ha planteado que el dolo y la culpa se estudia a nivel de la 

culpabilidad. sin embargo en este sistema finalista se observa que es a nivel de la 

acción. donde se debe plantear que se propuso el sujeto, de Que si es relevante o no 

para el Derecho Penal y a titulo de que se le atribuye. 

Si todo queda simplemente en le esfera del pensamiento y no sucede nada en el 

mundo exterior, no resultaría relevante para el Derecho Penal. no habría consecuencias 

penales, no se impondría una pena, sino sucede nada en el mundo exterior. 

B) La Etapa Externa que consiste en la puesta en marcha de los medios 

seleccionados en el mundo exterior para obtener el objetivo propuesto. 
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En esta puesta en marcha de la actividad en el mundo exterior, hay que distinguir 

diferentes momentos, de lo que lodos conocemos como ITER CRIMINIS, o sea, en eso 

que se llama camino del delito. 

Una vez que el sujelo resuelve ttevar a cabo lo que se ha propuesto con los medios 

seleccionados, atribuible a titulo de dolo o culpa viene la consideración de la etapa 

externa, la cual puede ser de inmediata actividad en la que se consigue la consumación 

del hecho que se propuso o bien la preparación del mismo en la que implica una 

realización previa de una serie de actos y así se puede distinguir una primera etapa 

como actos preparatorios y aira de los aclos ejecutivos en donde entra en 

consideración LO QUE ES LA TENTATIVA 

Si los actos solamente quedan en preparatorios , estos son en principios impunes, sin 

dejar de olvidar que hay algunos actos preparatorios que por su gravedad de los medios 

utilizados son elevados a la categoría de delitos en los que excepcionalmente son 

punibles. 

Los actos empiezan a ser punibles en la medida en la que se viola la norma en 

donde por lo menos hay un principio de ejecución de la acción porque los actos 

empiezan a poner en peligro el bien jurídico que esta protegido por la norma. 

Aquí es donde se plantea el problema de la tentativa y se hace la distinción en la 

tentativa inacabada y la tentativa acaba y después se llegara a los actos consumativos. 

SIN OLVIDAR LA FIGURA DEL DESISTIMIENTO Y DEL ARREPENTIMIENTO 

ACTIVO (hablar de la tentativa) . 

Retomando el concepto final de acción cuyos dos componentes son la finalidad y la 

causalidad. En toda acción siempre hay una finalidad , un objeto hacia donde se 

encamina la actividad corporal hacia la consecuencia de ese fin es lo que se le llama la 

causalidad, por esa razón se afirma que la finalidad determina a la causalidad , es la que 

la dirige a un determinado objetivo . 

65 



De acuerdo a lo anterior se plantea que es 1') que las normas penales prohibe u 

ordenan. meros procesos causales. o procesos con sentido. con finalidades . que 

prohíba una norma penal. 

De todo lo anterior. el concepto final de acción repercute en la estructura del 

concepto de delito. 

(RETOMAR LOS ELEMENTOS POSITIVOS DEL DELITO EN RELACI6N CON EL 

CAUSALlSMO y FINALlSMO)(OUE SON CUATRO ELEMENTOS). 

HABLAR SOBRE TIPICIDAD y TIPO PENAL Y ENTRAR AL ESTUDIO DE TODOS 

Y CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL. 

A!'i tenemos en primer termino en relación a la conducta huma que se tiene como 

concepto final de acción. de ahí como consecuencia, se deriva que el tipo penal. que es 

creación del Legislador, se estructura tanto de elementos objetivos como elementos 

subjetivos, esto es, que el tipo penal no solamente esta conformado por elementos 

especiales y generales del tipo. sino que además contiene otros elementos subjetivos 

en los cuales se incluye la finalidad y esa finalidad recibe un nombre técnico y que le 

corresponde al DOLO. el otro elemento es la CULPA. incluyendo los especiales 

subjetivos distintos a: DOLO. 

De lo anterior, se advierte que el DOLO y la CULPA son ubicados en el tipo penal 

como sus elementos subjetivos. entonces, estos dos elementos ya no pertenecen. 

conforme a esta teoría ala CULPABILIDAD; entendiendo como tipicidad la 

concretización de todos y cada uno de los elementos del tipo penal. en donde se 

incluyen por lo tanto elementos objetivos como elementos sUbjetivos. 
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De esta forma. el DOLO, entendido en el sistema finalista , por una parte se conforma 

por el conocimiento y por otra la voluntad de realiz.ación de los elementos objetivos del 

tipo penal; el conocimiento que se plantea. para que haya DOLO, es un conocimiento 

de lodos y cada uno de los elementos del tipo penal: conocimiento que no abarca lo que 

se llama la conciencia de la ANTIJURICIOAO. esto es. basta que se tenga conocim iento 

de los elementos del tipo y a ese nivel no se requiere que el sujeto sepa que lo que esta 

haciendo es contrario a derecho para afirmarse la existencia del DOLO_ 

Por lo tanto , para que se de la TIPICIDAD deben afirmarse todos los elementos 

objetivos y subjetivos del tipo penal. 

La relación entre tipicidad y antijuridicidad. 

En su obra de 1906, Beling Consideró a la tipicidad como un elemento independiente 

y separado no solo de la antijuridícidad, sino también de los restantes elementos del 

del ito . los cuales s610 se unen para formar el delito. 

Esto implica que fas categorías sistemáticas de tipicidad y antijuridicidad, fueron 

totalmente independiente, lo uno no se encontraba arraigado al otro . uno cumpla con su 

función independiente del otro y se encontraban por pura causa!idad para determinar si 

una conducta era o no contraria a derecho y cumplida esa misión ambos partían por 

rumbos diferentes hasta nuevo aviso y así sucesivamente(26) . 
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COMENTARIO: Lo antes señalado en este capítulo se tiene por entendido que si 
alguno de los elementos que nos señala en el presente no se integra o no queda 
debidamente acreditado en la averiguación previa, no podrá ser consignada por falta 
de elementos para la integración, y como base fundamental tenemos que el artículo 
122 del Código adjetivo a la materia nos requiere todos y cada uno de los elementos 
que en el presente capítulo se mencionan y por lo consiguiente si no se da alguno la 
averiguación tendrá que proponerse para EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL por no estar debidamente integrada y faltar alguno de los elementos 
mencionados en el presente capítulo. 

26. Introducción a la Teoría General del Delito. Autor Javier Jiménez Martínez. Ed. Ángel. 

Cfr. Franco Guzmán Ricardo. Delito e iniusto Pp. 40-41. 
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CAPITULO IV 
EL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS 
PENALES 



4.1.-El CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

la institución jurídica que se ha venido desarrollando además de regirse por 

normas previamente establecidas (articulas 21 y 102 de nuestra Carta Magna), también 

lo hace a traves de las leyes secundarias. 

Corresponde su estudio en el presente punto al Código Federal de Procedimiento 

Penales para su estudio divide al Procedimiento Penal en los siguientes periodos: la 

averiguación previa a la consignación a los Tribunales, Preinstrucción, el de Instrucción, 

el de Primera Instancia, el de segunda instancia ante el Tribunal de Apelación. el de 

ejecución y Los relativos a los inimputables, a menores y a quienes tienen el hábito o la 

necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos. 

Para nosotros en este caso, sólo tomaremos en consideración los articulas 

relacionados con el Ministerio Público Federal. 

Es así, que el Titulo de Prel iminar en el Articulo primero establece: "El Presente 

Código comprende los siguientes procedimientos: 

1.- El de la averiguación previa a la consignación a los Tribunales, que establecen 

las diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver si 

ejercita o no la acción penal; .. ." 

En este titulo preliminar se puntualiza que la averiguación previa no es parte del 

proceso. por tanto su finalidad es indagar sobre la nota , a fin de probar la existencia 

del delito y la función investigadora del Ministerio Público Federal , además se le faculta 

de ejercitar la acción penal como se observa en los articulas primero y tercero: 

argumentándose en el segundo la facultad por parte de la Policía Judicial Federal de 

recibir denuncias. 
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Por lo que se refiere al TITULO PRIMERO, en él establecen las reglas generales 

de competencia en el procedimiento penal. 

Partiendo de lo señalado por el Código penal Sustantivo sesún sus articulas 2, 4 

Y 5 fracci6n V, será competente el Tribunal en cuya Jurisdicción Territorial se encuentre 

el inculpado; pero si este se hallare en el elCtranjero, lo será para solicitar la elCtradición 

instruir y fallar el proceso, el Tribunal de igual categoría del Distrito Federal, ante quien 

el Ministerio Público ejerce la acción penal. (Art 7 C.F.P.P.). ART. 8° ._ En los casos de 

las fracciones 1 Y 1I del articulo 5° del Código Penal, es competente el Tribunal a cuya 

Jurisdicción corresponda el primer punto del territorio nacional a donde arribe el buque; 

y en los casos de la fracción 111 del mismo artículo, el Tribunal a cuya Jurisdicción 

pertenezca el puerto en que se encuentre o arribe el buque. 

Art. 10 C.F.P.P.·Es competente para conocer de los delitos continuados y de los 

continuos o permanentes. cualquiera de los Tribunales en cuyo territorio aquellos 

produzcan efectos o se hayan realizado actos constitutivos de tales delitos. En caso de 

concurso de delitos, el Ministerio Público Federal será competente para conoce de los 

delitos del Fuero Común que tengan conexidad con delitos federales , los Jueces 

Federales tendrán. así mismo, competencia para juzgarles. 

También será competente para conocer de un asunto, un Juez de Distrito distinto 

al del lugar de comisión del delito, si por razones de seguridad en las prisiones, 

atendiendo a las características del hecho imputado, a las circunstancias personales del 

inculpado y otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proceso, el 

Min isterio Público Federal considera necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante 

airo Juez. Lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que, por las misma 

razones, la autoridad Judicial. de oficio o a petición de parte. estime necesario trasladar 

a un procesado a algún centro de reclusión de máxima seguridad, en los que será 

competente el Tribunal en que se ubica dicho centro. 
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En cuanto a las formalidades señaladas para el inicio de la averiguación previa. 

de igual manera se contemplan las generalidade3 del procedimiento. las actuaciones 

señaladas, podrán practicarse a todas horas y dias debiendo señalar en cada una el día 

y la hora de inicio. (Art.15) , así como los articulas , 16,17.18 y 19 C.F. P.P. el Ministerio 

Público para actuar debe estar asistido de un secretario o dos testigos de asistencia 

para efectos de fedatar su actuación por fa que respecta a las actuaciones o 

promociones en ellas, no se emplearan abreviaturas ni existiere un error solo se testara 

con una linea, las diligencias siempre serán continuadas , sin dejar espacios, las hojas 

deben estar fadatas y selladas en ambas caras y rubricadas cada una de ellas. también 

se deben de agregar los documentos. 

las promociones deben ser ratificadas y firmadas por su autor y toda persona 

que apareciera en la diligencia deberá firmar ( perito, inculpado, defensor, testigos) en 

el supuesto de no saber firmar estamparan su huella digital , haciéndose constar el 

motivo en actuación. El Ministerio Público debe firmar al calce y al margen. además 

tiene la facultad de sacar los expedientes fuera del Tribunal para su estudio. en relación 

a la p.xpedición de copias de actuaciones o promociones se requiere la autorización del 

mismo, mismas que tendrán sello y firma correspondiente ( Arts . 20.21.22.23.24.25.26 

y27 CFP.P.). 

Respecto a los intereses : el inculpado, ofendido. testigo o perito que no 

entiendan el idioma castellano. se les nombrara un traductor, quien hará la traducción 

fielmente de las preguntas y respuestas; en caso de ser sordo mudo y saber leer 

escribir. se realizará por escrito su interrogatorio, ningún caso podrán ser interpretes 

los testigos (Arts. 28.29.30.3 1 y 32 C.F.P.P.). 

Despacho de Asuntos Corresponde a los Tribunales mantener el buen orden. 

aplicando en el acto las faltas que se cometan . De existir debe de aplicarse 

supletoria mente el CÓdigo Civil adjetivo en materia federal. En materia Penal no existe 

el pago de costas si algún funcionario cobrare o recibiere alguna gratificación será 

destituido de su empleo o en su caso de existir esta situación se podrá acusar por el 
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delito de cohecho ante el Ministerio Público. Todos los gastos originados por las 

diligencias de la policía judicial. en las acordadas por los tribunales . serán cubiertas por 

el Secretario Federal. Tratando que la Justicia sea pronta y expedita . (Vid. Arts. 33 al 

41 C.F.P.P.). 

Respecto de las Medidas de Apremio: El articulo 44 del C.F.P.P., le confiere al 

Ministerio Público las medidas de corrección, con la Finalidad de garantizar el Correcto 

Desarrollo de la Averiguación Previa siendo las siguientes: 

I.Multa por el equivalente a entre uno y treinta días de salario mínimo. vigente en 

el momento y lugar en que' se realizo la conduela que motivo el medio de apremio. 

Tratimdose de jornaleros obreros y trabajadores no asalariados. el de un día de ingreso; 

II.Auxilio de la fuerza publica ; y 

III.Arresto hasta de treinta y seis horas. 

En razón a los Exhortos: Cuando las diligencias de Policía Judicial que deban 

Practicarse fuera del lugar en donde se tramite la averiguación, se encargara a quien 

corresponda desempeñar esas funciones en el lugar donde deba practicarse, enviando 

la averiguación original con las inserciones necesarias. Cuando procedan los exhortos 

para fa aprehensión de inculpados. contendrán deacuerdo al articulo 1° 16 

Constitucional: El auto que haya decretado, el pedimiento del Ministerio Público y de la 

media fi liación del inculpado.(Cfr. Arts. 45, 49, 50, 53 al60 C.F.P.P.). 

l os Cateas: en las averiguaciones previas, el Ministerio Público estimare necesario 

la practica de un cateo, acudirá a la autoridad judicial competente. o si no la hubiere a la 

del orden común, a solici tar por escrito la diligencia. expresando su objeto y necesidad, 

a si como la ubicación del lugar a inspeccionar y personas que han de localizarse o de 

aprehenderse. y los objetos que se buscan o han de asegurarse a lo que únicamente 

debe limitarse la diligencia. Para llevarse acabo la practica de cateo bastara la 

Existencia de indicios que hagan presumir. fundamentalmente, que el inculpado a quien 
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se trata de aprehender se encuentren objetos materia del delito. Además debe de 

elevarse acta circunstanciada. en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante 

del lugar o la autoridad que practique la misma, de no reunirse dichos requisitos la 

diligencia carece de valor aprobatorio. Comentando que la única autoridad competente 

para expedir la orden de cateo, es la Judicial corr.o lo estipula el articulo 16 

Constitucional. (arts. 61 al 70 C F.P.P.). 

En las citaciones: Toda persona citada debe acudir al llamado de la autoridad, esta 

puede ser vía cedula, telégrafo, teléfono, verbal o por escrito , tiene que hacerse en 

papel oficial y sellada por el Tribunal o Ministerio Público que lo autorice y hacerse 

constar en actuaciones. Las citas contendrán ; la autoridad legal ante qu ien deberá 

presentarse el citado, el nombre, domicilio de la persona que se cita dia y hora en que 

deberá comparecer, el medio de apremio en caso de no comparecer y la firma del 

funcionario que ordenó la citación . 

l a citación a los militares y empleados oficiales, o particulares en alguna rama del 

servicio público, se hará por conducto de su superior jerárquIco respectivo. En caso de 

ignorarse el domicilio de la persona que deba citarse, se encargara la Policia Judicial de 

averiguar el domicilio y proporcionarlo . (Vid . arts. 73, 74 , 75 ,76, 77, 78, 79, 80. 81, 82, 

83, 84 Y 85 C.F.P.P. ). 

Cuando sean celebradas las audiencias : deben lIe .... arse a cabo públicamente el 

inculpado podrá defenderse por sí o con su defensor, el Ministerio Público Federal, 

puede replicar cuantas veces sean necesario; siempre se llevaran a cabo las 

audiencias, concurran o no las partes salvo el Mir.isterio Público. 

Durante la audiencia el inculpado puede comunicarse con su abcgado o defensor. 

Antes del cierre de cada audiencia el funcionario deberá preguntar al inculpado si desea 

hacer otra manifestación. Si el inculpado altera el orden en las audiencias se le aplicara 

apercibimiento, si reincide pierde su derecho a estar presente y se le retirara del local. 

En el supuesto de que el defensor es quien realiza el desorden se le apercibirá si 
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continua y se le podrá expulsar, además de imponérsele una corrección disciplinaría. 

(arts. 86. 87 , 88, 89, 90, 91 Y 92 C.F.P.P.). 

EL TITULO SEGUNDO de este Código Federal establece el período de la 

averiguación previa y 105 señala como la iniciación del procedimiento, a continuación 

puntualizaremos los articulas mas importantes. 

Los servidores público y la policia judicial así como auxiliares del Ministerio Publico 

Federal están obligados a preceder de oficio en las investigaciones de los delitos 

federales , en caso de que el mismo Ministerio Publico no inicie la investigación pero 

dando conocimiento al órgano persecutor de delitos. No puede in iciarse de Oficio la 

averiguación previa, cuando se exija como requisito la querella, misma que los menores 

de diez y seis años no podré formular por si , si no por quien ejerza la patria potestad o 

la tutela. (arts. 113, 114 Y 115C.F.P.P). 

Toda persona que conozca un delito perseguible de oficio tiene la obligación de 

denunciarlo ante el Ministerio Público (o cualquier otro funcionario de existir urgencia) , 

transmitiendo lodos los datos que conozca . (art. 116 y 117 C.F.??). 

Las denuncias o querellas pueden hacerse verbales o por escrito y contendrán la 

narración de hechos especificas, teniendo que firmar o huella del funcionario quien 

verificara la autenticidad de la identificación e identidad del denunciante o querellante, a 

quien se le requerirá se conduzca bajo protesta de decir verdad , con apercibimiento 

establecido en el artículo 118 del C.F.?? , además de formularse las preguntas que se 

estimen necesarias. (Art.118 y 119 del C.F.P.P.) 

Si el ofendido o denunciante es persona moral puede realizarse la querella o 

denuncia a través de su representante con poder para pleito y cobranzas con la 

ctáusula especial para formular denuncias o querellas. Si existiera falsedad en 

documentos se dará vista al Ministerio Público. (Arts.119 y 120 del C.F.P.P.). 
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En las reglas especiales para la practica de diligencias y levantamiento de actas 

Policia Judicial: 

Inmediatamente que el Ministerio Público Federal o los funcionarios encargados 

de practicar diligencias de Policia Judicial , tengan conocimiento de la probable 

existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, dictara todas las medidas 

providencias necesarias para proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas; impedir 

que se pierdan destruyan o alteren la huellas o vestigios del hecho delictuoso, los 

instrurnento o cosas, objeto, o efectos del mismo: saber que personas fueron 

testigos, evitando que el delito se siga cometiendo, y en general, impedir se dificulte 

la averiguación procediendo a la aprehensión de los responsables en los casos de 

flagrante delito. Art. 123 del C.F.P.? 

Cuando una autoridad auxiliar al Ministerio Público realizo la iniciación de la 

indagatoria deberá remitirla a este a la brevedad a mas tardar en tres días y si existe 

detenido la remisión se hará sin demora y se observara lo previsto en los arts . 193 y 

194 del C.F. P.P. 

Toda persona que rinda declaración ante el Ministerio Público puede estar 

asistida de su abogado. mismo que puede impugnar lo improcedente. De 

encontrarse el inculpado detenido se aplicara lo señalado en los Arts. 126. 127, 

1278is y 128 en su cinco fracciones del C.F.P.? 

Si las diligencias practicadas no son suficientes para consignar ante los 

Tribunales y no aparecen otras para ese momento, puede reservarse el expediente 

hasta la aparición de mayores datos, que tiendan al esclarecimiento de los hechos. 

Si el Ministerio Público acuerda el abstenerse de ejercitar la acción penal , solicitaran 

al Procurador su autorización para archivar, una vez aprobada esta resolución no 

existe recurso alguno, pero estas determinaciones serán objeto de estudio en el 

siguiente capitulo del presente trabajo. Arts. 113 y 133 del C.F.?P. 
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Se consignara la averiguación si se integra el Cuerpo del Delito y la Presunta 

Responsabilidad , solicitando se libre la orden de aprehensión en caso de proceder 

su detención, expresado el Ministerio Público en su acuerdo de consignación los 

datos reunidos durante su investigación, incluyendo sus modalidades, como por lo 

que respecta a los elementos que deban tomarse en cuenta para tomar el monto de 

la garantía. Cuando la detención de una persona exceda de 48 horas presumirá que 

estuvo incomunicada y las declaraciones que haya emitido no tendrán validez. Art. 

134 del C.F.P.P. 

El articulo 136 señala específicamente el Monopolio del Ministerio Publico que 

tiene para ejercitar la acción penal ; y el de no ejercitar accíón penal previsto en el 

articulo 138 de la misma. 

En el TITULO QUINTO se establecen las disposiciones comunes a la 

averiguación previa y a la instrucción 

Para la comprobación del Cuerpo del Delito. el Ministerio Público lo hará con 

ayuda de sus auxiliares , la Policia Judicial y los Tribunales en su caso, debiendo 

procurar que se compruebe también la Presunta Responsabilidad del inculpado. 

Entendiéndose la primera, cuado se acredite la existencia de los elementos que 

integran la descripción de la conducta o hecho detictuoso; y la segunda por 

comprobada , cuando de los medios probatorios existentes, se deduzca su 

participación en la conducta o hechos constitutivos del delito demostrado. Art. 168 

del C.F. P.P. 

Como comentario de la comprobación del Cuerpo del Delito la doctrina, nos 

comenta: 

• ... La doctrina Penal.. Acepta como elementos del delito, a la tipicidad, a la 

antijuricidad y a la culpabilidad ... El delito , con sus citados elementos ya probados 

en el proceso .. . sólo puede determinarse en la sentencia definitiva; antes de esta, 
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durante la averiguación previa o cualquier procedimiento de la instancia criminal, 

propiamente no puede hablarse de la existen~ia del delito .. Y. menos aún, de Que 

algu ien sea delincuente responsable del mismo .. " 

De tal manera. Que el Cuerpo del Delito se compone con elementos del tipo y con el 

hecho típico; entendiéndose comúnmente como tipo de descripción de la conducta 

prohibida por una norma y por hecho prohibido como propuesto de la aplicación de una 

pena. 

Sobre este comentario , es importante para nosotros lada vez Que tos siguientes 

articulos del Código Federal en estudio nos habla de la comprobación del Cuerpo de 

Delito en los diferentes tipos delictivos y su debida integración. 

EL TITULO SEXTO, 

Emana los medios de pruebas, estableciendo las características. Considerando 

como medio de prueba: La confesión, la Inspección, Peritajes, Testimoniales , La 

confrontación , Careos y documentales; correspondiéndole únicamente reunirlas al 

Ministerio Público y de calificarlas sólo el órgano jurisdiccional. 

Por último, en lo que se refiere a los siguientes capítulos y titulas del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se encuentran señaladas las diferentes etapas del proceso 

penal en donde el Ministerio Público , solamente aparece como parte. 
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4.2.-CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA El DISTRITO FEDERAl. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal no existe 

articulo alguno que haga una división de los periodos del procedimiento. sin embargo, 

su análisis no lleva a la conclusión que en el mismo ordenamiento se distinguen: 

Diligencias de la Policía Judicial. el de Instrucción y el Juicio o sujeción a proceso. 

También en esta ley secundaria se regula al Ministerio Público como autoridad 

en la averiguación previa . al respecto observamos los siguientes artículos del 

Procedimiento Penal Mexicano. Por lo que respecta al Titulo Preliminar en su articulo 

Segundo, se encuentra la titularidad de éste funcionario en estudio: 

ÜArticulo 2",- Al Ministerio Público corresponde el ejercicio exclusivo de la acción 

penal, el cual tiene por objeto : 

1.- Pedir la aplicación de las sanciones establecidas por las leyes penales; 

II .-Pedir la libertad de los procesados. €n la forma y términos que previene 

la ley. 

111.- Pedir la reparación del daño. en los términos especificados en el 

Nuevo Código Penal : 

Sobre la acción penal no encontramos definición alguna en este Código. pero 

sabemos que en el sistema Jurídico mexicano corresponde al Ministerio Público 

ejercitarla. 

En lo que respecta la reparación del daño proviene del de lito, causado por el 

acusado e su acción delictiva. el ofendido tendrá un derecho que lo hará valer al 

ejercitar la acción penal. toda vez que es una obligación legal impuesta por el estado y 

que a través de ella se busca la tranquilidad y seguridad social. 

En cuanto al TITULO PRIMERO de las reglas generales establece: 
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UArticulo 3°. _ Corresponde al Ministerio Público: 

1.- Dirigir a la Polida Judicial en la investigación que esta haga para comprobar el 

cuerpo del delito ordenándole la práctica de las dil igencias que, a su juicio, estime 

necesarias para cumplir debidamente con su cometido, o practicando el mismo aquellas 

diligencias; 

tl.- Pedir al Juez a quien se consigne el asunto, la practica de todas aquellas 

diligencias que, a su juicio, sean necesarias para comprobar la existencia del delito y de 

sus modalidades; 

111.- Ordenar, en los casos a que se refiere el articulo 266 de este Código la 

detención o retención segun el caso, y solicitar cuando proceda la orden de 

aprehensión: 

IV.-Interponer los recursos que señala la ley y seguir los incidentes que la misma 

admite; 

V.- Pedir al Juez la practica de las diligencias necesarias para comprobar la 

responsabilidad del acusado; 

VI.- Pedir al Juez la aplicación de la sanción que en el caso concreto estime 

aplicable, y 

VII.- Pedir la libertad del detenido, cuando ésta proceda. 

En cuanto a la función investigadora del Ministerio Público y la Policía Judicial , no 

cabe duda que debe:-l de estar sujetos a lo ordenado por los diferentes conceptos 

legales contenidos en este Código y que a manera más detallada se estudiarán en su 

oportunidad. 
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El articulo 3" Bis. Observamos la facultad que se le ha otorgado al Ministerio 

Público para no ejercitar la acción penal. ésta determinación será aprobada por el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal. El Ministerio Público lo pondra en 

libertad y no ejercitara acción penal. 

las formalidades del procedimiento. son muy similares a las establecidas por el 

Código Federal. toda vez que contienen las siguientes bases: 

las actuaciones pueden ser practicadas a toda hora todos los días del año. 

deben ser escritas a mano o a máquina. contener cada una de ellas hora. día. mes y 

año. las cantidades deben ser escritas con letras y números. no pueden escribirse 

abreviaturas y/o raspaduras ambas caras de las actuaciones por el secretario, a demas 

de ser firmadas por quien participó en las mismas como testigos. peritos. abogados. 

denunciantes. inculpados. querellantes. Ministerios Públicos. secretarios, etc .. articulo 

12del e .p .p . y demás relativos. 

El Ministerio Público puede imponer correcciones disciplinarias fundamentando 

su actuación en el articulo 1° y 31 de la ley en comento. la multa que podrá ser de un 

dia a 15 días de salario minimo vigente en el perimetro del Distrito Federal, 

apercibimiento, suspensión. y arresto hasta de 36 horas, y en caso de relacionarse con 

algún servidor público y observando las disposiciones de la ley Federal 

Responsabilidades de Servidores Públicos, y de ser necesario hacer uso de la fuerza 

pública. 

Todas las costas en materia penal son gratuitas y reforzando ello, este Código 

adjetivo determina que las diligencias que generen gastos serán pagados por quienes 

las solicite. 

También es contemplado por exhorto para las diligencias que se practican fuera 

del lugar de los hechos y en caso de que la autoridad exhortada sea menor que la 

exhortante será nombrado requisitoria . El Ministerio Público cuando tenga la necesidad 
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de remitir exhorto o requisitoria lo realizara por medio de la autoridad Judicial con 

fundamento tanto del artículo 38 del presente ordenamiento en comento , como del 40 y 

41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. De ser solicitado a la 

autoridad en el extranjero se realizara por medio de la Via diplomática con auxilio de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Los plazos y términos son improrrogables y comienza su cómputo al día 

siguiente de su notificación. En los plazos no se incluirán los sábados, los domingos, ni 

los días inhábiles, salvo cuando se trate de poner a disposición al inculpado ante los 

Tribunales: por otra parte el Término es el tiempo en que el acto procesal debe 

realizarse a efectos de que sea valido y eficaz, en los que se fijara día y hora. Art. 57 Y 

58 del e.p.p . 

De Acuerdo a los Arts. 59 al 70 C.P.P. las audiencias serán publicas, todos los 

que asistan estarán con la cabeza descubierta con respeto y silencio la autoridad puede 

aplicar las correcciones disciplinarias, utilizando si lo amerita !a fuerza pública. Si el 

procesado faltase o ir.juriase a alguno de los que intervengan en la audiencia. se le 

impondrá por el que la presida una multa hasta de diez días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, y se continuara con la audiencia sin él. 

En el caso del defensor perturbarse el orden o injuriase u ofendiese a alguna 

persona, se le apercibiré, y si reincidiere, se le mandara expulsar; acto seguido se le 

hará saber al inculpado que tiene derecho a nombrar otro defensor y en caso de no 

hacerlo se le designara uno de oficio, al expulsado se le impondrá hasta diez días de 

salario minimo general vigente en el Distrito Federal. En las audiencias el acusado 

podrá defenderse por si mismo o por la persona que nombre libremente. En ningún 

caso se le podrá escuchar más que un defensor aún cuando sean varios. Arts 59 al 70 

del C.P.P 

En cuanto a las notificaciones, entendida ésta como la comunicación que se hace 

por medio idóneo a la persona que se le pretenda hacerle saber una determinación 
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producida por el órgano jurisdiccional ó en nuestro caso por el Ministerio Público dentro 

de la etapa de la averiguación previa. Es importante cumplir con la formalidad de la 

~notificación" al darse una determinación al denunciante, ésta se hará a más tardar al 

día siguiente de dictarse la resolución . Arts . 80 al93 del C.P.P. 

EL TITULO SEGUNDO nos habla de las diligencias de Averiguación Previa e 

instrucci6n 

Disposiciones Comunes, en relación al cuerpo del delito, huellas y objeto del 

mismo, el código establece la conservación de las mismas, asentándolo el Ministerio 

Público en el acta recogiendo los mismos de ser posible . Estos vestigios aún sean 

personas o cosas, deben ser descritas solicitando a peritos para mejor apreciación 

rindan su dictamen correspondiente; y en el caso de tratarse de un lugar deberá 

realizarse la inspección judicial del mismo. La policía judicial debe también participar de 

tal descripción, circunstancias, detallando en su informe, momento, lugar, objetos 

encontrados como armas, instrumentos y otros que tengan relación con el delito o se 

hallaren en el lugar en que parte se cometió. Para una mejor claridad o comprobación 

de los hechos es conveniente levantar un plano y tomar fotografias tanto del lugar, 

como de las personas que hubieran sido victimas del delito; dichos elementos 

materiales serán, o bien entregados a personas con calidad de depositarios, o bien 

retenidos a disposición del titular de la averiguación previa , procurando su conservación 

idéntica. De no existir huella o prueba alguna, se oirá a los peritos quienes deberán 

determinar la causa de la desaparición ya que puede ser natural, casual o intencional, 

así como determina" los medios Que causaron tal desaparición. cuando no existan 

huellas, se hará constar, por declaraciones de testigos y por otros medios de 

investigación que se estimen pertinentes, pues con estos se comprobará el cuerpo del 

delito, detallándolo como Jo exige la ley. Arts 94 al 103. del C.P.P 

La detención del inculpado ésta sólo podrá realizarse solo por el juez competente 

por lo Que corresponde al Ministerio Público dentro de la averiguaci6n previa, la 

detención procederá cuando se cumplan los requisitos exigidos en el artíclllo 16 

82 



Constitucional : es decir en los casos de flagrancia y notoria urgencia, con la obligación 

de poner a disposición el presunto responsable ante la autoridad Jurisdiccional. 

Ahora bien, el Ministerio Público sólo Podrá librar órdenes de presentación, la 

cual no priva de la libertad a la persona, en caso de que ésta, presunta responsable 

sea detenida, se le hará saber las personas que lo acusan en su caso , el delito de que 

se le acusa y se le enterará del derecho de nombrar a persona de su confianza o 

abogado defensor como lo establece el articulo 134 y 134 Bis de la Ley en comento; el 

lugar de detencion no debe de tener rejas, evitando que sea incomunicado, ademas 

deberá estar instalado un aparato telefónico para hacer una llamada con quien estime 

pertinente, también estaran separados los hombres de las mujeres y, solamente seran 

ubicados en areas de seguridad todas aquellas personas de alta peligrosidad a criterio 

de la autoridad investigadora. 

En cuanto a los medios de prueba. la ley en comento enuncia a la confesión , [os 

documentos públicos y privados, los dictámenes de peritos, la inspección ministerial y la 

judicial, las declaracione~ de los testigos, las presunciones, la reconstrucción de los aun 

que es una diligencia auxiliar de testigos o denunciante conoce plenamente al presunto 

responsable y que puede identificarlo, y ladas aquellas que sean ofrecidas con tal 

carácter. siempre que sean conducentes a juicio del Juez o del Ministerio Público. Arts 

135 al 245 del C.P.P. 

La Sección Segunda de las diligencias que el presente ordenamiento nombra ... 

"De Averiguación Previa", en su primer capítulo establece la iniciación del 

procedimiento, reconocimiento que algunos autores Doctrinarios han atribuido a la 

averiguación previa. 

Al respecto el articulo 262 establece: 
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Los Agentes del Ministerio Público y sus auxiliares de acuerdo a las ordenes que 

reciban de aquellos, están obligados a proceder de oficio a la Averiguación de los 

Delitos del orden común de que tengan noticia. La Averiguación Previa no podrá 

iniciarse de oficio en los casos siguientes: 

l.. Cuando se trate de delitos en los que sólo se pude proceder por 

querella necesaria, si no se ha presentado ésta , y 

Il.-Cuando la ley exija algún requisito prp.vio, y este no se ha llenado. 

~ARTICULO 263.- Sólo podrán perseguirse a petición de la parte ofendida, 

fas siguientes delitos: 

l. - Hostigamiento sexual. estupro y privación ilegal de la libertad con 

propósitos sexuales; 

11 .- Difamación y calumnia; y 

111 .- Los demás que determine el Nuevo Código Pp.nal para el Distrito 

Federal. 

Ahora bien, el Ministerio Público o la Policia Judicial. al iniciar sus procedimientos 

en la investigación de un delito se trasladarán inmediatamente al lugar de los hechos 

para dar fe de las personas y las cosas a quien hubiere afectado el acto delictuoso y 

tomarán [os datos de los que hallan presenciado, procurando que declaren, si es 

posible en el mismo lugar delos hechos, o en su caso citarlos para que rindan su 

declaración en un termino de 24 horas. Art. 265 .C.P.P. 

Por lo que respecta a los artículos 266, 267, 268, 268 Bis, 269 y 270. Estos se 

relacionan con el capitulo de la Detención del inculpado y que ya fue comentado. Pero 

es importante señalar lo que el articulo 270 Bis comenta sobre el arraigo, derecho que 

tiene el indiciado en la etapa de la averiguación previa y que el Ministerio Público 

tomando en cuenta las características del hecho imputado, así como las circunstancias 
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personales de aquel, resuelva al arraigo con vigilancia de la autoridad, siempre y 

cuando no exceda de treinta dias para la debida integración de la indagatoria que se 

investigue. 

En cuanto a la libertad causional, el articulo 271 establece los casos en que 

procede, siempre y cuando se trate de delitos que sean de la competencia de Jos 

juzgados de paz en materia penal , o que siendo de los juzgados penales la penalidad 

no exceda de cinco a"'os de prisión, además que existan estas características: cuando 

se trate de delitos no intencionales o culposos, que se abandone a la víctima u ofendido 

que se garantice el pago de la reparacion de los daños y perjuicios. En este caso el 

Ministerio Publico fijará de inmediato la garantia correspondiente para así disponer de la 

libertad del indiciado; también el Ministerio Publico, podrá hacer efectiva dicha garantía 

cuando el probable responsable no comparezca ante las diligencias en la averiguación 

previa. Por otro lado, esta garantía será devuelta cuando se resuelva no ejercicio de la 

indagatoria, o una vez que el juez de la causa acuerde su devolución. Art.271 párrafo 

3° 

Respecto de las reglas especiales para la práctica de diligencias y levantamiento 

de actas de Policla Judicial , el artículo 274 del ordenamiento en estudio. establece las 

reglas a seguir. 

Cuando el delito que se ponga en conocim iento de la Policia Judicial tenga sea 

de aquellos que menciona el articulo 263, aquella orientará al querellante para que 

acuda a presentar la querella ante el agente del Ministerio Publica que corresponda. 

las denuncias y las querellas pueden formularse verbalmente o por escrito, se 

concretaran en todo caso, a describir los hechos supuestamente delictivos, sin 

calificarlos jurídicamente y se harán en los términos previstos para el ejercicio del 

derecho de petición. Cuando la denuncia o querella no reuna los requisitos citados, el 

funcionario que la recibe prevendrá al denunciante o querellante para que la modifique, 

ajustándose a elfos, así mismo, se informará al denunciante o querellante dejando 

constancia en el acta, acerca de la trascendencia juridica del acto que realiza, sobre las 
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penas en Que incurre los Que declaran falsamente ante las autoridades, y sobre 

las modalidades del procedimiento según se trate del delito perseguible de oficio o de 

querella. 

En el caso de que la denuncia o querella se presente verbalmenle . se harán 

constar en el acta que levantara el funcionario que la reciba. recabando la firma o huella 

digital del denunciante o querellante. 

Cuando se hagan por escrito, deberán contener la firma o huella digital del que la 

presenta y su do.micilio. Cuando el denunciante o querellante haga publicar la denuncia 

o la querella , están obligados a publicar también a su costa y en la misma forma 

utilizada para esa publicación. el acuerdo que reca iga al concluir la averiguación previa, 

si asi lo solicita la persona en contra de la cual se hubiere formulado dicha denuncia o 

querella y si prejuicio de las responsabilidades en que aquellos incurra, en su caso , con 

forme a otras leyes aplicables. 

Las actas se extenderán en papel de oficio, autorizándose cada hoja con el sello 

de la oficina; o insertándose en ellas las constancias enumeradas en el articulo 274. las 

diligencias de ratificación o reconocimiento de firma y de todas las determinaciones o 

certificaciones relativas . Además , se agregarán los documentos y papeles que se 

presenten. 
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Aportar pruebas necesarias ya sea de los hechos o de los mismos autores del 

delito: cuando se reciban armas u otros objetos, se hará la descripción de los mismos: a 

toda persona ya sea testigo perito o querellante se le tomara protesta en la siguiente 

forma: " PROTESTA USTED BAJO SU PALABRA DE HONOR YEN NOMBRE DE LA 

LEY DECLARAR CON VERDAD EN LAS DILIGENCIAS EN QUE VA A 

INTEREVENIR?". Todas las diligencias deberán ser breves y concisa una vez cerrada 

el acta se informara inmediatamente al Ministerio Publico para determinar lo 

conducente . Esta diligencia practicada por la Policía Judicial tendrá valor probatorio 

pleno, siempre y cuando se cumplan las reglas mencionadas. Arts. 275 al 286 Bis. Del 

C.P.P. 

De todo lo antes expuesto, debemos considerar como el cierre de la etapa de la 

averiguación previa y por lo mismo el final de la titularidad del Ministerio Publico como 

autoridad. 

Finalmente como comentario personal, haremos notar la confusión que crea el 

presente Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al establecer la 

práctica de diligencias de la Policla Judicial como inicio del procedimiento: es decir, de 

la llamada averiguación previa toda vez que coloca a la misma Policia Judicial en un 

actuar autónomo, cuando en realidad solamente es un auxiliar del Ministerio Publico. De 

ahí que nuestros legisladores deben de tomar en cuenta sus reformas a los Código de 

Procedimientos. Y evitar atropellos a la ciudadanía. 
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CAPITULO V 
CARACTERíSTICAS DEL 

MINISTERIO PÚBLICO 
COMO TITULAR DE LA 

ACCiÓN PENAL 



5.1.·CARACTERISTICAS DE LA ACCiÓN PENAL 

A.· CARÁCTER PUBLICO DE LA ACCiÓN PENAL.· 

Primeramente, cabe señalar que la acción siempre es publica debido a que se 

dirige a poner en conocimiento del estado. por medio del Ministerio Público el 

cometimiento de un ilícito, a fin de que se pueda aplicar una pena a quien a cometido 

un delito, y aunque ese delito cause un daño privado, la acción siempre seguirá siendo 

publica por que se encamina a ser un derecho publico del estado. 

Se ha afirmado que el principio de la publicidad sufre un duro golpe con la 

institución de la querella.- Sin embargo, la excepción de la querella no modifica de 

ninguna forma su carácter publico, pues ún icamente queda condicionada a un requisito 

de procedibilidad y solo puede extinguirse de acuerdo con los requisitos que señala el 

articulo 93 del Código Penal para el Distrito Federal: esto es, el perdón del ofend ido 

extingue la acción penal respecto de los delitos siempre que se conceda ante de 

pronunciarse la sentencia de segunda instancia; el perdón sólo beneficiara al quien se 

le alargue, a menos que el ofendido o el legitimado para otorgarlo hubiese obtenido la 

satisfacción de sus intereses o derechos; en tal caso, el perdón beneficiaria a todos los 

inculpados y al encubridor. 

Hay determinados delitos (Difamación y calumnias) se perseguirén por querella. 

Cuando la Difamación o calumnia se refieran a personas ya fallecidas, se procederé por 

querella del cónyuge , concubina o concubinario, pareja permanente, ascendientes. 

descendientes o hermanos. 

Cuando la difamación o calumnia se hubiese cometido con anterioridad al 

fallecimiento del ofendido. no procederá la querella de las personas mencionadas, si 
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aquel hubiere permitido la ofensa y pudiendo hacerlo no hubiese presentado la Querella . 

salvo Que hubiere prevenido Que lo hiciere su herederos. 

B. CARACTER UNICO DE LA ACCION PENAL. 

Esto significa Que sólo hay una acción penal para todos los delitos. No hay una 

acción especial, sino que envuelve en su conjunto a todos ellos. 

No puede haber una acción para cada delito que hubiere cometido un sujeto 

determinado. De este modo. es inadmisible aceptar una acción para cada uno de los 

delilos Que integran el catálogo penal. No podemos sostener que exista una acción por 

robo. otra por homicidio, otra por estupro, etcétera, SinO una sola acción Penal para 

perseguir las diferentes categorías de aclos delictivos, porque la acción es unica para 

todos los procesos. por lo que no trascienden la gran cantidad de tipos penales . 

C. CARACTER INDIVISIBLE DE LA ACCION PENAL 

Es indivisible por que su ejercicio recae en contra de todos los participantes del 

hecho delictuoso (autores o partícipes ). No se puede perseguir sólo a uno o algunos 

de los responsables; esto obedece a un principio de utilidad práctica y social por la 

necesidad de perseguir a todos los que participaron en el hl3cho. no sustrayéndose, de 

esta forma, a la acción Penal. Se pone como ejemplo las lesiones que tardan en 

sanar menos de 15 Oías y sean cometidas en ril'\a por cuanto que, si el ofendido solo 

se querella contra uno. la acción alcanzará a los que aparezcan como responsables . 

Del mismo modo, el perdón del ofendido no sólo favorecerá a quien se le alargue, si n o 

a todo los participantes o responsables. 

D. CARÁCTER INTRASCENDENTES DE LA ACCiÓN PENAL 

Consideramos que este carácter ¡ntranscendente del que habla la doctrina. sino 

de la sanción penal únicamente se limita a afectar a la persona responsable por el 
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delito y nunca a sus familiares o terceros . de acuerdo con el articulo 22 constitucional, 

que prohíbe las penas transcendentales. Sin embargo. el articulo 23 del Código Penal 

para el Distrito Federal en forma contraria, señala: Principio de intrascendencia de la 

pena. La pena que resulte de la comisión de un delito no trascenderá de la persona y 

bienes de los autores y participes en aquel 

La reparación de los dafios en nuestro sistema, tiene su fundamento en el 

artículo20 Constitucional en su apartado "B" Fracción IY , en relación al articulo 44 del 

Nuevo Código Penal en vigor parar el Distrito Federal, Preferencias de la Reparación 

del daño. La obligación de pagar la reparación del daño es preferente al pago de 

cualquiera otra sanción pecuniaria u obligación contraída con posterioridad a la 

comisión del delito, salvo las referentes a alimentos y relaciones laborales. Semejante 

contraposición no hemos encontrado. ya que se llama pena a lo que no es pena y 

público a lo Que es privado, pues el artículo 98 del ordenamiento citado señala Que la 

muerte del inculpado o sentenciado extingue la acción penal, (Extinción por muerte), 

así como las sanciones que se le hubiesen puesto a excepción del decomiso y la 

reparación del daño: y si la reparación del daño es pena, la misma no puede pasar a los 

herederos del delincuente que ha muerto porque estaría en franca oposición al artículo 

22 Constitucional. 

La intención del legislador fue en el sentido de proteger a las victimas y 

ofendidos por el delito, cuando por desconocimiento o por apatía no ejercitaban dicha 

reparación del daño, razón por la cual el estado debia intervenir elevando la reparación 

del daño a la categoría de pena pública exigible a través de la acción penal por el 

Minislerio Público en este sentido, una acción que era privada se transmitió en pública , 

y con ellos se priva al ofendido de su legitimo derecho de demandar esa acción. 
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El ultimo párrafo del articulo 49 del Nuevo Código Penal nos dice que: "Cuando 

sean varios los ofendidos y no resulte posible :;atisfacer los derechos de todos, se 

cubrirán proporcionalmente los daños y pe~uicios . 

En todo caso, el afectado podrá optar en cualquier momento por el ejercicio de 

la acción civil correspondiente. 

Este es otro caso de franca contradicci';'n debido a que, para Que la jurisdicción 

civil decida dar procedencia a la demanda entable:da reclamando la reparación del 

daño es necesario primeramente que se haya declarada la existencia del delito o la 

declaración del daño en una sentencia Penal. 

E. CARÁCTER IRREVOCABLE DE LA ACCiÓN PENAL 

Este consiste en que, una vez iniciado el ejercicio de la acción penal. poniendo 

en conocimiento al órgano jurisdiccional, no se tiene más que un fin: las sentencia . El 

Ministerio Público no puede disponer de eHa ni desistir, como si fuera un derecho 

propio. 

En nuestro sistema, el órgano encargado del ejercicio de la acción penal puede 

desistirse de su ejercicio en ambos fueros, previa la resolución del procurador 

respectivo. Esto es inadmisible por que si quien ejercita la a:::ción penal estuviera 

facultado para desistirse, equivaldrían a convertirlo en arbitro del proceso. 

González Bustamante entiende a la irrevocabilidad en el sentido de que una vez 

deducida la acción ante el órgano jurisdiccional , no se pude ponerl~ fin arbitrariamente. 

En estos términos el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público mina la 

base en que se sustenta el objeto del proceso, y en estricto derecho debe 

rechazársele.(27). 
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F. CARÁCTER NECESARIO, INEVITABLE Y OBLIGATORIO DE LA ACCiÓN PENAL 

Para que el órgano jurisdiccional pueda iniciar el proceso, es requisito 

indispensable que el Ministerio Publico deba, necesaria, inevitable y obligatoriamente, 

ejercitar la acción cuando estén reunidos los requisitos o exigencias legales para su 

ejercicio plasmados en el artículo 16 Constitucional. los cuales consisten en: 

a) .- la existencia de un hecho u omisión que defina la ley penal como delito; 

b).- Que el hecho se atribuya a una persona física, ya que a una persona moral 

no puede enjuiciársele. 

c) .- Que el hecho u omisión llegue al conocimiento de la autoridad, por medio de 

la querella o de la denuncia: 

d).- Que el delito que se impute se castigue con pena privatIVa de libertad; 

e) .- Que la afirmación del denunciante o querellante este apoyada por 

declaración de persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la 

responsabilidad de! inculpado. 



Asi mismo, el principio consiste en que no se puede aplicar ninguna pena si no 

es a través del ejercicio de la acción penal. En este sentido, la declaración del órgano 

jurisdiccional puede ser de absolución o de condena. 

El particular, en este sentido, no puede voluntariamente someterse a la pena, sin 

que haya habido previamente un proceso, pues si se cometió un delito, será necesario 

e ineludible provocar al órgano jur!sdiccional para que sea éste el que defina su 

responsabilidad, por que al Ministerio Público sólo se le encomienda su ejercicio y al no 

hacerlo rebasa sus funciones . 

G.- CARÁCTER INMUTABLE DE LA ACCiÓN PENAL. 

Este Principio consiste en que, una vez constituida la relación procesal, la 

voluntad dispositiva de las partes se sustrae al desenvolvimiento del proceso, No existe 

pues la posibilidad legal de paralizar su marcha, y el principio actúa aún en los casos en 

que pudiera aparecer reconocida la disposición de las partes , como la institución de la 

querella , en al que opera el perdón del ofendido. 

En efecto , nos dice Teófilo Olea y Leyva: 

En estes casos , también se pronuncia un fallo por el Juez, aunque sea sobre el 

fundamento de la causa extintiva que produce la absolución, una vez que haya 

comprobado que el perdón es formalmente perfecto y productor de efectos Jurídicos. 

Resumiendo podemos decir que, normalmente, la relación del derecho penal, objeto del 

proceso, no puede tener otra definición que la que le da la sentencia.(28). 
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Por ultimo, las formas de extinción de la acción penal seran estudiadas 

detalladamente en el siguiente capitulo en su punto tercero. 

CONSECUENCIAS JURíDICAS DEL NO EJERECICIQ DE LA ACCiÓN 

PENAL. 

5.2.- CONCEPTO DE NO EJERCICIO DE LA ACCiÓN PENAL. 

La persecución de los (lelitos incumbe al Ministerio Público y a la Policia Judicial; 

tal y como lo dispone el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En el Procedimiento Penal Mexicano tal y como ya lo hemos mencionado con 

anterioridad esta estructurado en tres etapas principales que son: Preinstrucción o 

Averiguación Previa , Instrucción y Juicio o Proceso. Es importante recordar que en la 

primera etapa donde la actividad del Ministerio Público tiene esa función 

preponderante en su carácter de Institución de perseguir los delitos. En esta etapa de 

la Averiguación Previa en la que el Ministerio Público, decide si debe o no ejercitar la 
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acción penal ante la instancia Judicial. sobre un acto u omisión humana que es 

considerada por la Ley como delito. 

Enseguida será analizado el concepto del no Ejercicio de la Acción Penal. 

En sentido gramatical los términos de aquellas frases significan: 

"No (Iat. non) adv. De negación. A veces se usa únicamente para avivar la 

afinnaci6n de la frase a que pertenece, haciendo que se fije la atención en una idea 

contrapuesta a otra .. . " 

"Ejercicio (Iat. Excecitium) .. acción y efecto de ejercer .. Der. El Que de sugerir 

obstáculos al ejercicio jurid ico espontáneo en u procedimiento judicial , instan las 

partes. con el fin de reclamar un derecho o de perseguir un delito." 

"de (Iat.. de) prep. Expresa posesión o pertenencia .. . Expresa el asunto o mate ria 

de que se trata , . se usa para reforzar un calificativo .. ." 

"la (Lat. lila) articulo determinado en genero femenino y número singular .. 

Acusativo del pronombre personal de tercera persona en genero femenino y número 

singular ... " 

"acción penal (Iat. Aclio y lat. Poenalis) Der. Aquella que se ejercita con el fin de 

establecer la responsabilidad criminal y. en su caso, la civil, ocasionada por la 

comisión de una falla o delito ... " 

De lo anteriormente se deduce que todo estriba en el término "NO" para decidir 

en forma negativa, que se realice el ejercicio de la acción penal: asi , si el ejercicio de 

aquella se realiza ante órgano jurisdiccional. a contrario también el no ejercicio de la 

acción penal, no debe darse ante ese órgano ni ante ningún otro, pues en u adverbio 

de negación a hacer algo, en este caso , de ejercitar la ,acción penal. 
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Para robustecer lo anterior, mencionaremos algunos conceptos dados por diferentes 

estudiosos del derecho que aportan respecto del no ejercicio de la acción penal: 

"El no ejercicio de la acción penal es una resolución dictada por el Ministerio 

Público, una vez agotada la averiguación de decisiva importanda para la marcha del 

procedimiento". 

Cuando practicadas todas las diligencias no se comprueba el delito, se determina el 

no ejercicio de la acción penal, esta resolución llamada no ejercicio de la acción penal 

temporal o definitiva .. . " 

El Ministerio Público no ejercitara la acción penal cuando no esten satisfechos 

los requisitos del artículo 16 de la Constitución Politica de tos Estados Unidos 

Mexicanos" 

Para nosotros el concepto del No Ejercicio de la Acción Penal, consiste en la 

resolución que acuerda el Ministerio Público en la etapa de la Averiguación Previa , una 

vez agotadas todas las diligencias por practicarse, determinado que en los hechos 

investigados no constituyen ninguna figura delictiva, y por supuesto no hay probable 

responsable ; o bien que comprobado el cuerpo del delito exista y opere alguna de lasa 

causas ser'\aladas por la ley para no poder remitir dicha indagatoria ante los Tribunales 

competentes, surtiendo los efectos definitivos de archivo, o caso concluido. 

Por otra parte y a manera de comentario, algunos doctrinarios y juristas indican 

que el Ministerio Público. al decidir si ejercita o no la acción penal , por la existencia de 

un acto u omisión considerado como delito, se atribuye una función jurisdiccional 

cuando decide si ejercita o no la acción penal. ya que si no ejerce dicha acción penal 

está, por consecuencia , declarando que no existe delito alguno, facultad esta última. 

s610 de la autoridad judicial. 
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Al respecto consideramos que debemos tener en cuenta que entre las variadas 

funciones que tiene el Ministerio Público es la de autoridad en la etapa de la 

averiguación previa como tal, tiene facultad para decidir lo anterior: así mismo cabe 

pensar que se por economia procesal que se debe determinar, con los elementos 

necesarios cuando una conducta es punible o no; a demás recordemos que la justicia 

debe de impartirse de una manera pronto y expedita , competencia que corresponde 

también al Ministerio Público_ 

S.J,-SUPUESTO EN DONDE DEBE PROCEDER EL NO EJERCICIO DE LA ACCiÓN 

PENAL. DE ACUERDO A LA LEY. 

Como sólo el Ministerio Público Federal o local tiene la facultad (Otorgada por la 

ley), o el Monopolio del Ejercicio de la Acción Penal (en toda averiguación previa), 

también a él corresponde decidir, según el caso particular de que se trate, si se ejercita 

dicha acción penal ante el órgano jurisdiccional de que se trate_ 

Asi según se establece en la legislación mexicana, el Ministerio Público, tanto del 

Fuero Federal como del Fuero Común, no debe ejercitar la acción penal en fas casos 

siguientes: 

"1.- Cuando la conducta o los hechos de que se conozca nc sean constitutivos de 

delito, conforme a la descripción típica contenida en la ley penal. 

lo anterior se refiere a que, cuando por denuncia o querella el Ministerio Público 

tenga conocimiento de un supuesto hecho delictivo. Analizara la conducta o hechos que 

se le enteraron con la finalidad de determinar si aquellos encuadraran en algún tipo 

penal de la ley o están tipificadas como delitos en la misma; entonces si la conducta o 

hechos de que conoce no configuran algún delito de los descritos en la ley, el Ministerio 

Público no ejercitara su acción penal contra el o los probables responsables. 
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2.- Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tubo intervención o 

participación en la conducta o en los hechos punibles y sólo por lo que respecta a él" 

En este caso tenemos el supuesto de que un sujeto se le imputa la participación 

en la comisión de un delito es decir, se le considera sujeto activo en un determinado 

tipo penal configurado; sin embargo de la función investigadora que tiene el Ministerio 

Público sobre los delitos, este concluye que no esta acreditada, de una manera plena la 

culpabilidad del sujeto, pues se comprobó que no tubo participación en especifica 

conducla o hechos punibles de que conoció el Ministerio Público; por lo tanto este no 

debe ejercitar acción penal en contra de aquel. 

3.- ·'Cuando aun pudiendo ser delictuosos los hechos de que se traten. resulte 

imposible la prueba de su existencia por obstaculo material insuperable." 

Aqui encontramos cierta confusión pues se sei'lala que aunque los hechos de 

que se traten pueden ser o sean delictivos, no se ejercitara acción penal si resulta 

imposible probar su existencia ; en la primera parte de este enunciado, se acepta que 

los hechos pueden o son delictivos, por lo tanto, este caso se afirma que ya hay delito 

consumado; en la segunda se presupone que entonces no hay ejercicio de la acción 

penal por que resulta imposible la prueba de su existencia (de los hechos delictivos; 

primero se acepta que existe delito después se afirma que es imposible probar su 

existencia). En otro aspecto posiblemente lo que quiso dar a comprender el legislador, 

es lo siguiente: ·'Que aun pudiendo ser delictuosos los hechos de que se traten, resulta 

imposible probar quienes fueron sus autores debiendo a obstaculos materiales e 

insuperables". 

4.- "Cuando de las diligencias practicadas se desprende plenamente que el 

inculpado actúo en circ.unstancias que excluyen la responsabilidad penal.~ 

El supuesto anterior nos remite al análisis general del capitulo V del Nuevo 

Código Penal vigente para el Distrito Federal, que se intitula: ·Causa de Exclusión del 

98 



Delito", mismas que se encuentran enunciadas en el citado ordenamiento legal en su 

artículo 29, las cuales son: 

Artículo 29.- (Causas de exclusión). 

1.- Como sabemos, el delito según la l ey "Es el acto u omisión que sancionan 

las leyes penales· Esto es, que el hecho se realice sin la intervención de la voluntad del 

agente y se lesione un bien jurídico tutelado o que esta protegido por la ley, es decir 

hay delitos cuando una acción u omisión humana encuadra o se dedica a determinado 

tipo penal descritos en los catálogos del Código Penal. 

Sin embargo, de acuerdo a la excluyente de responsabilidad penal en cuestión; 

no habrá ejercicio de la acción penal en cuanto esa acción u omisión hayan sido 

precedidas sin la intervención voluntaria del sujeto activo. lo anterior quiere decir, que 

el sujeto con la realización de un hecho. sin que haya intervenido su voluntad puso en 

peligro un bien jurídico, sin el propósito de querer hacerlo. por que no tubo voluntarios , 

por lo tanto no es responsable plenamente ya que no tenia la capacidad de delinquir al 

no tener una actitud, facultad psíquica para lesionar un bien juridico: asi cualquiera que 

tenga capacidad psiquica. 

Psíquica de delito, tiene voluntabilidad de hacer o no hacer algo; por eso quien 

tiene un estado conciente es voluntable y tiene la posibilidad de actuar con voluntad, en 

consecuencia. cuando la acción u omisión de un sujeto son involuntarios, se habla de 

ausencia de capacidad psíquica del delilo por falla de voluntad para querer realizar la 

comisión de un delito. 

los factores que traten como consecuencia que el sujeto activo realice un hecho 

sin inteNención de su voluntad , son los que a continuación se mencionan: 
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A).- El sueño 

B) .- El sonambulismo 

C).- las crisis epilépticas 

0).- Algunas crisis histéricas. 

E) .- l os estados febrites. 

F).- Otros estados de inconciencia. 

En las anteriores categorias no hay conciencia o Psíquicamente para querer 

cometer un delito, por lo que el legislador considero que al realizarse un hecho delictivo 

sin la intervención de la voluntad del agente. el Ministerio Público en este caso . se le 

otorga la facultad de no ejercitar la acción penal. 

Sintetizando: la involuntabilidad como fenómeno psíquico implica falta de 

conciencia , el sujeto activo en este caso, puede lesionar o poner en peligro un bien 

jurídico a la no intervención de la voluntad , consecuentemente existe incapacidad 

mental y por lo tanto no hay dolo ni culpa : es decir el sujeto activo no es capaz ni de 

conocer ni de querer desencadenar todo un nexo a través de su actividad, tampoco lo 

es de omitir una actividad con dolo y culpa. tal situación implica la inexistencia del delito. 

It. - (Atipicidad). Falte alguno de los elementos que integran la descripción legal 

del delito de que se trate. 

A pesar de haberse dado con anterioridad la definición del delito , es importante 

mencionar los elementos esenciales que lo constituyen y que para nosotros, como para 

la legislación mexicana, son los siguientes: 

A) .- Conducta , 

B).- Tip icidad, 

C).- Antijuridicidad o Antijuricidad , 

E) .- Culpabilidad, 

y para otros autores consideran la: 
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F).- Concesión objetiva y la : 

G).- Punibilidad. 

Por lo tanto a falta de alguno de estos elementos no existirá delito. y al sujeto 

activo no se le ejercitar acción penal. 

Veamos brevemente el sign ificado de cada uno de los elementos del delito ya 

que desde el punto de vista cronológico , concurren a la vez todos estos factores; por 

ello puede decirse que entre ellos no guardan prioridad temporal . pues no aparece 

primero [a conducta, luego la tipicidad, después la anlijuricidad, etc .. sino que al 

realizarse el delito se dan al mismo todos los elementos constitutivos. 

Conducta. para expresar este elemento de delito se han usado diversas 

denominaciones: acto, acción. hecho, dentro del concepto conducta puede 

comprenderse la acción y la omisión; es decir el hacer positivo y el nE!gativo, el actuar y 

el abstenerse de obrar. este elemento se puede presentar en acción , omisión y 

comisión por omisión. 

Consecuentemente. la conducta es el comportamiento humano voluntario, 

positivo o negativo, encaminado a un propósito. 

Tipicidad , se ha insistido en que para la existencia del delito se requiere una 

conducta o hecho humano: mas no toda conducta o hecho humano son delictuosos: 

precisa además. que sean típicos. antijurídicos y culpables, por tal motivo la tipicidad es 

uno de los elementos esenciales del delito cuya ausencia impide su configuración 

Politica estipulada en el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que dice en forma expresa "En los juicios de orden criminal queda 

prohibido imponer, por símple analogía y aun por mayoría de razón . pena alguna que no 

este decretada por una ley exactamente al delito de Que se trata. 
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Luego entonces, la tipicidad es la adecuación de una conduela concreta con la 

descripción legal formulada en abstracto. 

Antijuridicidad o antijuricidad , como este es un concepto negativo. por lo que es 

antilógicamente y existe dificultad para dar sobre ella un concepto positivo; sin 

embargo, común mente se acepta como antijurídico lo contrario a Derecho. 

Es decir, la Antijuridicidad radica en la violación del valor o bien protegido a que 

se contrae el tipo penal respectivo; es la contradicción a las normas de cultura 

reconocidas por el Estado. 

Por otra parte. existe antijuricidad formal y material. la primera se da cuando 10 

antijurídico implica una trasgresión a la norma establecida por el Estado; y la segunda 

se da cuando lo antijuridico contraviene los intereses colectivos. 

La imputabilidad es la posibilidad condicionada por la salud mental y por el 

desarrollo del sujeto activo del que comete un delito; es la capacidad de obrar en el 

Derecho Penal , es decir, de realizar actos que traigan consigo las consecuencias 

penales de la infracción. 

En pocas palabras, podemos definir la imputabilidad como la capacidad de 

entender y de querer en el campo del Derecho Penal. 

Culpabilidad, siguiendo un proceso de la conducta, esta será delictuosa no sólo 

cuando sea tipica y antijurídica. si no ademas culpable. Por otra parte se considera 

culpable la conducta . cuando a causa de las relaciones Psíquicas existe entre ella y su 

autor, esta debe serie jurídicamente reprochable. 

Ampliando, la culpabilidad puede definirse como el conjunto de presupuestos que 

fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta antijuridica; es el nexo 

intelectual y emocional que liga al sujeto activo en su acto. 
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las condiciones objetivas no son consideradas como elementos del delito, si las 

contiene la descripción legal, se tratara de caracteres o partes integrantes del tipo, si 

faltan en el, entonces constituirán meros requisitos ocasionales y por accesorios. 

Generalmente son definidas como aquellas exigencias ocasionalmente 

establecidas por el legislador para que la penal tenga aplicación. 

la punibilidad consiste simplemenle en el merecimiento acarrea la conminación 

legal de aplicación de esa sanción; en otros términos, es punible una conducta cuando 

por su naturaleza amerita ser penada en resumen, es el merecimiento de las penas, o 

la amenaza estatal de imposición de sanciones si se llenan los presupuestos legales o 

en otro sentido. es la aplicación fáctica de las penas señaladas en la ley. 

111 .- (Consentimiento del titular) . Se actué con el consentim iento del titular del bien 

jurídico afeclado, o del legitimado legalmente para otorgarlo, sierr.pre y cuando se 

cumplan los siguientes requisitos: 

a).- Que el bien jurídico sea disponible 

b).- Que el titular del bien tenga la capacidad juridica para disponer 

libremente del mismo: y 

c).- Que el consentimiento sea expreso o tacita y sin que medie algún vicio 

o bien que el hecho se realice en circunstancias tales que permitan 

fundadamente presumir que, de haberse consultado al titular este hubiese 

otorgado el mismo. 

IV.- (legitima Defensa).- Se repele a una agresión real, actual o inminente y sin 

derecho. en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad 

de la defensa empleada y no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por parte 

del agredido o de su defensor. 
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Se presume que existe legitima defensa, salvo prueba en contrario, cuando se 

cause un daño a quien por cualquier medio trate de penetrar o penetre, sin derecho al 

lugar en que habite de formal temporal o permanentemente el que se defiende, al de su 

familia o al de cualquier persona respecto de las que el agente tenga la obligación de 

defender, a sus dependencias o al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos 

respecto de los que exista la misma obligación. Igual presunción existirá cuando el daño 

se cause a un intruso al momento de sorprenderlo el alguno de los lugares antes 

citados en circunstancias tales que revelen la posibilidad de una agresión. 

En este caso, estamos en el supuesto juridico que los estudiosos del derecho 

han llamado ~Legitima Defensa". 

La legitima defensa es establecida y considerada como una de las causas de 

licitud o justificación para obrar sin perjuicio de la aplicación de una realización 

necesaria de una actividad racional típica e idónea para repeler una agresión o ataque 

real, actual y sin derecho que pone en peligro bienes propios o de terceros. 

De acuerdo con el artículo 29 Fracción IV, del Código Penal vigente para el 

Dislrito Federal, la agresión debe ser: 

~Rear , Por este término debemos comprender aquello que liene positiva y 

verdadera existencia, así. si la agresión no tiene realidad , el sujeto que repele no debe 

ampararse en una legitima defensa que describe esta fracción . 

• Actual" , cuando la acción existe en le momento de ser repelida; la que es 

presente, contemporánea a la conducta defensiva. 

"Inminente", entandemos que al darse la agresión, esta puede ocasionar un daño 

en peligro bienes jurídicos propios o ajenos. 
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"Sin Derecho". quiere decir que el agresor no esta facultado para actuar. por una 

norma juridica preestablecida; esto es, antijurídica , contraria a las normas objetivas y 

estipuladas por el Estado. 

Así cuando el Ministerio Público previas las diligencias practicadas para 

determinar que el indiciado actuó en condiciones y requisitos que exige la legitima 

defensa. en este supuesto no debe ejercitar la acción penal. 

V.- (Estado de necesidad). Se obre por la necesidad de sa lvaguardar un bien 

juridico propio o ajeno. de u peligro real. actual o inminente, no ocasionado 

dolosamente por el sujeto. siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el 

agente no tuviere el deber juridico de afrontarlo. 

En este supuesto estamos en lo que los penalistas han llamado Estado de 

Necesidad". 

~Estamos frente al estado de necesidad. para cuando salvar un bien de mayor o 

igual entidad jurídicamente tutelado o protegido. se lesiona otro bien, igualmente 

amparado por la ley. Que exige el estado necesario cuando se da la necesidad de 

salvar un bien de mayor o igual entidad jurídicamente tutelado, de un peligro grave 

actual o inminente. lesionando otro bien igualmente amparado por la ley, siempre que 

no se tuviera el deber juridico de afrontarlo y no fuera el peligro ocasionado 

dolosamente por el propio agente". 

Por lo tanto en este supuesto del estado de necesidad , la conducta que se 

realiza debe ser racionalmente necesaria con el único objeto de o para salvar bienes 

propios de un tercero, que se encuentra en peligro grave de ser lesionados. 

"Peligro· entendida como la probabilidad de que un bien jurídico sea lesionado. 

Este peligro. según el artículo 29 Fracción V del anteriormente mencionado Código 

Penal , debe ser real , actual e inminente. 
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Real , que quiere decir que la probabilidad de lesión existe , que no es imaginario 

o inexistente. 

Actual que se da en el presente ; es decir se da en el momento mismo que actúa 

para salvaguardar el bien jurídico tutelado. 

Inminente, este es un vocablo cuya libertad es contradictoria con la realidad de 

peligro: por lo mismo, lo inminente ha de relacionarse en \a lesión Que se pueda causar 

y no en peligro. 

El peligro, además, para que sea relevante debe de limitarse a bienes de 

personas que no tienen el deber legal de sufrirlo. 

VI .- (Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho). La acción o la omisión 

se realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre 

que exista necesidad racional de la conducla empleada para cumplirlo o ejercerlo. 

El cumplimiento de un deber jurídico y el ejercicio de un derecho, señalados en la 

fracción VI del artículo 29 del ordenamiento legal citado, no están denominados en 

forma especifica, sin embargo podemos considerar que: sin la realización de una 

conducta ordenada por una nG~ma jurídica y dirigida a la salvación de bienes propios o 

de terceros, como en el caso de las lesiones y homicidio cometidos en los deportes 

(particularmente en el Boxeo y Lucha), o como consecuencia de tratamientos médico

quirúrgicos y lesiones que ocasionan al paciente con motivo de corregir alguna 

deficiencia orgánica. En estos supuestos, el Ministerio Publico tampoco debe de 

ejercitar la acción penal, pues se trata de una causa de exclusión del delito. 

VIf.- (Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho). Al momento de 

realizar el hecho típico el agente no tenga la capacidad de comprender el carácter ilícito 

de aquél o de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer 
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trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, a no ser que el sujeto hubiese 

provocado su trastorno mental para en ese esti?do cometer el hecho, en cuyo caso 

responderá por el resultado ti pico producido en tal situación. 

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior se encuentre 

considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el articulo 65 de este 

Código. 

En este caso se nabla de una incapacidad mental para querer y conocer las 

consecuencias jurídicas que describe el tipo penal, se refiere a los sujetos ínimputables; 

al carecer de capacidad para comprender la especifica ilicitud contemplada en el deber 

jurídico penal, esta no puede penetrar en su alcance psíquico el de no violar esa ley, así 

que. no puede dirigir su actuar voluntario conforme a esa comprensión, no puede evitar 

lo que hace y por eso lesiona o pone en peligro un bien jurídico sin apreciar la magnitud 

de su valor y protección que el legislador le ha conferido a través de prohibiciones o 

mandatos contenidos en la norma jurídica penal. 

Es por ello, que el sujeto inimputable no se conecta con el mundo normativo por 

que esta limitado psíquicamente al existir una falta de desarrollo mental o bien de una 

enfermedad o anomalía mental que impide tal conexión. 

La inimputabifidad se presenta cuando el juicio es anormal o esta disminuido, por 

lo tanto el sujeto no es capaz de discernir lo real de Jo irreal. lo cierto de lo falso; otra 

afirmación se da en la conciencia perturbada en la voluntad que predomina al sujeto 

activo que responde a los estimulas del mundo natural. De lo anterior se desprende que 

el sujeto no tiene capacidad de culpabilidad pues faltando la imputabilidad, no hay 

sujeto activo típico y mucho menos delito. 

La protección que el legislador quiso dar a una conducta ilícita o sea en su acluar 

dolosa o culposamente, pero siempre y cuando esa conducta se encuentre en los 

supuestos que enuncia esta fracción que estamos analizando. 
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Resumiendo, la ¡nimputabilidad es la ineptitud psíquica que la ley penal 

expresamente reconoce a los sujetos faltos de desarrollo o de salud mental: ya que los 

considera incapaces de plantearse fines delictivos o comportamientos contarios a la ley: 

O bien valorar su licitud, o que les impide prever los resullados que estos producirían. 

VIII .- (Error de tipo y error de prohibición). Se realice la acción o la omisión bajo 

un error invencible, respecto de: 

al·· Alguno de los elementos objetivos que integran la descripción legal del delito 

de que se trate; o 

b).- La ilicitud de la conducta , ya sea por que el sujeto desconozca la existencia 

de la ley o el alcance de la misma o por que crea que esta justificada su 

conducta . 

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son vencibles, se estara a lo 

dispuesto en el artículo 83 de este CÓdigo. 

El error invencible se refiere no a la ignorancia o falta de conocimiento sobre algo 

real . sino a su falta de apreciación. 

"El error es un vicio psicológico consistente en la falta de conformidad entre el 

sujeto cognoscente y el objeto conocido. tal como esté en la realidad ... EI error es un 

falso conocimiento de la verdad , un conocimiento incorrecto: se desconoce, pero se 

conoce equivocadamente. Tanto el error como la ignorancia puede constituir causas de 

inculpabilidad, si producen en el autor desconocimiento o un desconocimiento 

equivocado sobre la antijuricidad de su conducta, el obrar en tales condiciones revela 

fa lta de malicia, de oposición subjetiva en el Derecho ... Que se dirige hacia un objeto, 

sólo que previamente dicho objeto ha sido confundido con aIro". 
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Por último cabe apuntar que el error sobre el Derecho, es dedr sobre lo lidto o 

ilicito de una conducta, no produce efectos para eximir de una pena a un sujeto: el 

equivocado concepto o falsa apreciación del significado de la ley no justifica ni autoriza 

su violadón; el error sobre el significado de 13 ley a nadie debe aprovechar. 

IX.- (Inexigibilidad de otra conducta). En atendón a las circunstancias que 

concurren en la realización de una conducta ilicita, no sea racionalmente exigible al 

sujeto una conducta una conducta diversa a la que realizo, en virtud de no haberse 

podida conducir conforme a derecho. 

Las causas de exclusión del delito se resolverán de ofido, en cualquier estado 

del proceso. 

Resumiendo podemos decir que si una persona realiza una conducta ilicita y 

observando las cautelas que exigen los ordenes jurídico social. pero se una a ella, una 

causa ajena que origina la producdón de un resultado que coincide con ta descripción 

de un tipo penal no debe considerarse que sea responsable de tal resultado que haya 

cometido el delito respectivo, ya que jurídicamente no puede atribuírsele lo imprevisible 

(lo accidental); por lo lanlo no se puede exigir que sea previslo lo que humanamente es 

imprevisible, en consecuencia el caso fortuilo queda fuera de la culpabilidad. 

As1 pues, las fracciones contenidas en el art1culo 29 del Código Penal. llamadas 

"Circunstancias excluyentes de responsabilidad penal", son las hipótesis en las cuales, 

cuando se configuran, el Ministerio Publico debe ejercitar la acción penal duranle el 

lapso que se lleve acabo el desarrollo de la averiguación previa . 

"Cuando la responsabilidad penal se haya extinguido legalmente, en los términos 

del Código Penal en su titulo Quinto, enuncia " EXTINCiÓN DE LA PRETENSiÓN 

PUNITIVA Y DE LA POTESTAD DE EJECUTAR LAS PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD" durante la averiguación previa , pues en algunos de ellos hay extinción 
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de la responsabilidad penal cuando el sujeto delincuente ya ha sido procesado y se la 

ha impuesto sentencia, por lo lanto, se estará al caso de sobreseimiento de la acción 

penal , que implica su sustención, es dedr, el Ministerio Público ya ha ejecutado la 

acción penal. 

Aclarando lo anterior. nos remitimos a dichos capitulas del Código Penal en que 

la ley faculta al Ministerio Público a no ejerdtar la acdón penal o en su caso, a 

promover el sobreseimiento de ella. ya que durante el procedimiento ya después de 

sentenda dictada. 

A continuación plasmaremos los supuestos mencionados: 

CAPITULO I 

REGLAS GENERALES. 

ARTíCULO 94. (Causas de extinción). La pretensión punitiva y la potestad para 

ejecutar las penas y medidas de seguridad, se extinguen por: 

1.- Cumplimiento de la pena o medida de seguridad 

11.- Muerte del inculpado o sentenciado: 

111 .- Reconocimiento de la inocencia del sentenciado: 

IV.- Perdón del ofendido en los delitos de querella o por cualquier otro acto 

equivalente ; 

V.- Reha'::lilitación; 

VI .- Conclusión del tratamiento de imputables: 
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VII .- Indulto; 

VIII .- amnistía ; 

IX.-Prescripción ; 

X.- Supresión del tipo penal : y 

XI.- existencia de una sentencia anterior dictada en proceso seguido por 

los mismos hechos. 

Artículo 95.- (Procedencia de la extinción). La resolución sobre la extinción 

punitiva se dictara de oficio a solicitud de parte. 

Articulo 96.- (Alcances de la extinción). La extinción que se produzca en los 

términos del artículo 94 no abarca el decomiso de instrumentos. objetos y productos del 

delito. ni afecta la reparación de daños y pe~uicios , salvo disposición legal expresa o 

cuando la potestad para ejecutar dicha sanción pecuniaria se extinga por alguna causa . 

CAPITULO 11. 

CUMPLIMIENTO DE LA PENA O MEDIDA DE SEGURIDAD. 

Artículo 97. (Efectos del cumplimiento). La potestad para ejecutar la pena o la 

medida de seguridad impuesta, se extingue por cumplimiento de las mismas o de las 

penas por la que se hubiesen sustituido o conmutado. Asi mismo, la sanción que se 

hubiese suspendido se extinguirá por el cumplimiento de los requisitos establecidos 

para el otorgamiento de la suspensión, en los términos y dentro de los plazos 

legalmente aplicables . 
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CAPITULO 111. 

MUERTE DEL INCULPADO O SENTENCIADO. 

Artículo 98. (Extinción por muerte). la muerte del inculpado extingue la 

pretensión punitiva; la del sentenciado las penas o medidas de seguridad impuestas, a 

excepción del decomiso y la reparación del daño. 

CAPITULO IV 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 

Artículo 99. (Perdida del efecto de la sentencia por reconocimiento de la 

inocencia del sentenciado). Cualquiera que sea la pena o la medida de seguridad 

impuesta en sentencia que cause ejecutoria , proceden;" la anulación de esta, cuando se 

pruebe que el sentenciado es inocente del delito por el que se le juzgó. El 

reconocimiento de inocencia produce la extinción de las penas o medidas de seguridad 

impuestas y de todos sus efectos. 

El reconocimiento de inocencia del sentenciado extingue la obligación de reparar 

el daño. 

El Gobierno del Distrito Federal cubrirá el daño a quien habiendo sido condenado 

hubiese obtenido el reconocimiento de su inocencia. 

CAPITULOV. 

PERDON QUE OTORGA EL OFENDIDO EN LOS DELITOS DE QUERELLA, 
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Artículo 100. (Extinción por perdón del ofendido). El perdón del ofendido o del 

legitimado para otorgarlo, extingue la pretensión punitiva respecto de los delitos que se 

persiguen por querella, siempre que se conceda ante el Ministerio Público si este no ha 

ejercitado la acción penal , o ante el órgano jurisdiccional antes de que cause ejecutoria 

la sentencia. En caso de que la sentencia haya causado ejecutoria . el ofendido podrá 

acudir ante la autoridad judicial a alargar el perdón. Esta deberá proceder de inmedialo 

a decretar la extinción de la potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad. 

Una vez otorgado el perdón, este no podrá revocarse. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior es igualmente aplicable a los delitos que solo 

pueden ser perseguidos por declaratoria de perjuicio o por un acto equivalente a la 

querella. Para la extinción de la pretensión punitiva es suficiente la manifestación de 

quien esta autorizado para ello, de que el interes afectado ha sido satisfecho. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga. Cuando sean 

varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente la facultad de perdonar al 

responsable del delito y al encubridor . el perdón solo surtirá efectos por lo que hace a 

quien lo alarga. 

CAPITULO VI. 

REHABILITACiÓN. 

Articulo 101 . (Objeto de la rehabilitación). La rehabilitación liene por Objeto 

reintegrar al sentenciado en el goce de los derechos, funciones o empleo de cuyo 

ejercicio se le hubiere suspendido o inhabilitado en virtud de sentencia fi rme. 

CAPITULO VII. 

CONCLUSiÓN DEL TRATAMIENTO DE INIMPUTABLES. 
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Artículo 102. (Extinción de las medidas de tratamiento de in imputables). l a 

potestad para ta ejecución de las medidas de tratamiento a inimputables, se considera 

extinguida si se acredita que el sujeto ya no requiere tratamiento. Si el inimputable 

sujeto a una medida de seguridad se encontrare prófugo y posteriormente fuere 

detenido, la potestad para la ejecución de dicha medida se considerara extinguida, si se 

acredita que las condiciones personales del sUjeto que dieron origen a su imposición, ya 

han cesado. 

CAPITULO VIII. 

INDULTO. 

Artículo 103 (Efectos y procedencia del indulto)_ El indulto extingue la potestad 

de ejecutar las penas y las medidas de seguridad impuestas en sentencia ejecutoria , 

salvo el decomiso de instrumentos, objetos y productos relacionados con el delito, así 

como la reparación del daño. 

Es facultad discrecional del Titular del Ejecutivo conceder el indulto. 

CAPITULO IX. 

AMNISTIA. 

Articulo 104. (Extinción por amnistía). la amnistia extingue la pretensión 

punitiva o la potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad impuestas. en los 

términos de la l ey que se dictare concediéndola. 

CAPITULO X 
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PRESCRIPCiÓN 

Artículo 105. (Efectos y características de la prescripción). 

La prescripción es personal y extingue la pretensión punitiva y la potestad de 

ejecutar las penas y las medidas de seguridad. y para ello bastara el transcurso del 

tiempo señalado por la ley_ 

Para efecto de robustecer lo antes plasmado por cuanto nos señala nuestra ley 

específicamente en el Código Penal en vigor para el Distrito Federal que ya quedo 

debidamente señalado en lo anteriormente escrito y a continuación realizaremos y 

análisis de todo lo anteriormente anotado: 

Retomando, como podemos advertir, cuando acaece la muerte del inculpado, 

tanto el ejercicio de la acción penal como ejecución de la pena. se extinguen es decir 

terminan, pues nuestro sujeto activo del delito que es el autor material (ya que a otra 

persona no se le puede exigir la responsabilidad penal), sin embargo el pago reparación 

del daño en caso de que se haya causado este, produce el carácter civil que restituir en 

derecho patrimonial privado, ese pago de daño en el patrimonio no se extingue, como 

tampoco el decomiso de los instrumentos con que el delincuente cometió el delito, 

Por lo que hace al amnistía sólo puede concederse cuando se expide una ley 

formal y material. es decir por aquella que emana por decisión del Congreso de la 

Unión. La amnistía ocasiona que se produzca tanto la acción penal como las sanciones 

que se hayan impuesto al sujeto delincuente, con excepción del pago que ocasione la 

reparación del daño si es que debe hacerse por que se causo aquel, Mediante la 

amnistía se considera a los hechos delictuosos por no realizados; es un olvido de lo 

pasado como sucede con el "olvido" de los delitos políticos, otorgados por quien tiene la 

potestad de elaborar las leyes, con la amnistía se perdona el castigo y la razón que la 

provocó. 
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"La amnistia proviene del griego y significa olvido del delito: mediante ella se dan 

los hechos por no realizados: por lo mismo no se conseNa el registro de los 

antecedentes de quienes se benefician con dicha institución". 

Debemos aclarar que la amnistía sólo tiene efectos cuando una leyes expedida 

con la intención de aplicarse a conductas delicluosas. La ley de la amnistia debe existir 

mediante el proceso legislativo o general de creación de leyes. 

Por lo que hace al perdón lo podemos considerar como la remisión de una deuda 

por parte del acreedor quien tiene "Indulgencia o misericordia" para con su acreedor. En 

materia penal. el sujeto pasivo. o victima del delito, ofend ido o en su caso el legitimo 

representante de aquel que pueda otorgar ese perdón al inculpado o sujeto activo del 

delito por los daños que éste le ha causado ya sea en su persona o bienes y que se 

haya constituido un delito. 

Pero el perdón sólo tiene efectos juridicos cuando se trata de delitos que la ley 

establezca que deben ser perseguidos por querella, es decir, a petición de parte 

ofendida: por lo lanto. en los delitos perseguibJes de oficio el perdón no opera. 

En el precepto legal además se establece que el perdón tendrá efectos siempre y 

cuando sea concedido por el ofendido, ante de que se pronuncie sentencia en segunda 

instancia: esto quiere decir que, desde la tramitación e integración de la averiguación 

previa, el ofendido puede otorgar el perdón al indiciado. ante la sentencia del 

representante social: sólo en ese momento, entonces el Ministerio Público ya no regirá 

en el caso concreto no ejercitando la acción penal, entonces. estamos en el supuesto 

de la extinción del ejercicio de la acción penal en la etapa de la averiguación previa. 

sunque dicho perdón también puede considerarse durante el procedimiento hasta antes 

de la sentencia de segunda instancia, además, otro requisito para que el perdón se 

configure, es que el sujeto activo o presunto responsable del delito lo acepte y no se 

oponga a su otorgamiento. 
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Por lo que se refiere al indulto. podemos considerar que se una gracia o privilegio 

ex1raordinario concedido a u sujeto: por lo tanto. es la remisión de totalidad o parte de 

una pena. pues en este supuesto queda subsistente , para el reo, la obligación de 

reparar el daño causado (Articulo 103 del C.P. para el D.F.). con motivo de la comisión 

del delito. 

El tex10 del articulo 103 del Código Penal Para el Distrito Federal. no hace 

deducir que el indulto sólo tiene lugar cuando se ha dictado sentencia ejecutoria . de 

esta manera. el Min isterio Público ya ha agotado el ejercicio de la acción penal en la 

averiguación previa y durante el procedimiento. entonces el indulto sólo produce la 

ex1inción de la pena y no el ejercicio de la acción penal. Asi . las cosas. el indulto no 

tiene efectos ni funciona en la averiguación previa, sino tiene después de haberse 

pronunciado sentencia condenatoria . 

Se ha considerado que el indulto es de dos tipes : el de gracia y el necesario. 

"El primero es potestativo para el Ejecutivo. el segundo se concede cuando se 

concluye que no fue cometido el delito o no lo cometió el sentenciado. o al dictarse una 

nueva ley que suprimiera al hecho realizado. el carácter del delito, el indulto no entraña 

el perdón de la reparación del daño. salvo cuando su concesión se deba a la inocencia 

del favorecido .. ." 

Al pronunciarse el indulto a un sentenciado. se e perdona la pena que se le 

impuso. pero no deja de existir el delito. si no que persisten sus antecedentes de 

comisión; en la amnistía se tiene por considerado que no hubo hecho deliduoso, 

"desaparece" la criminalidad de la conduela delictiva: en el indulto no, aqui se tiene 

como cumplida la pena. 

Tampoco debemos considerar el indulto como un desistimiento del ejercicio de la 

acción penal por parte del Ministerio Público, ya que: 
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" ... EI ejercicio de la acción penal y el indulto necesario son ins:itutos radicalmente 

distintos, sin correlación el uno con el otro, puesto que primero es la función 

persecutoria entregada por mandato Constitucional exclusivamente al Ministerio Público 

y a la Policia Judicial , en tanto que el indulto necesario exclusivamente extingue el 

derecho de ejecución de las consecuencias juridicas consignadas en una Sentencia, al 

que por constituir la verdad legal, no puede modificarse; en consecuencia si al 

procesado se le dicto sentencia condenatoria por no existir oportuno desistimiento. no 

puede solicitar después el indulto necesario. alegando la falta de ese desistimiento si 

cuando el mencionado Pror:urador dio la referida orden. el ya no tenia el carácter de 

procesado, si no el de sentenciado .. ." 

Por otro lado tenemos que conforme a lo establecido en el articulo 61 4 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal el reconocimiento de la 

inocencia del sentenciado da lugar a lo siguiente: 

"1.- Cuando la sentencia se funde en documentos o declaraciones de testigos 

que. después de dictada, fueren declarados falsos en juicio; 

11 .- Cuando. después de la sentencia, aparecieren documentos que invaliden la 

prueba en que descanse aquélla o las presentadas al jurado y que sirvieron de base a 

la acusación yalveredicto: 

111.- Cuando condenada alguna persona por Homicidio de otro que hubiere 

desaparecido. se presentare éste o alguna prueba irrefutable de que v¡ve; 

IV. - Cuando el sentenciado hubiere sido condenado por los mismos hechos en 

juicios diversos. En este caso prevalecerá la sentencia más benigna: y 

V.- Cuando en juicios diferentes hayan sido condenados los sentenciados por el 

mismo delito y se demuestre la imposibilidad de que lo hubieren cometido". 
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 560 del Código Federal de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal , además en los casos anteriores. se 

establece también los siguientes puntos para que proceda el reconocimiento de la 

inocencia: 

"l.- Cuando la sentencia se funde exclusivamente en pruebas que posteriormente 

se declaren falsas; 

11.- Cuando después de la sentencia aparecieren documentos públicos que 

invaliden la prueba en que se haya fundado aquélla o las presentadas al jurado y que 

sirvieron de base a la acusación y al veredicto; 

111 .- Cuando condenada alguna persona por Homicidio de otra que hubiere 

desaparecido. se presentare ésta o alguna prueba irrefutable de que vive ; 

IV.- Cuando dos reos hayan sido condenados por el mismo delito y se demuestre 

la imposibilidad de que los dos hubieren cometido; 

V.- Cuando el sentenciado hubiese sido condenado por los mismo hechos en 

juicios diversos. En este caso prevalecerá la sentencia más benigna. 

VI. - Derogada". 

Por lo que hace a la ReOhabilitaciónesta consiste en dar por terminada fa 

suspensión que se le hubiere decretado al sentenciado respecto del ejercicio de sus 

derechos civiles. de familia o políticos ; por tanto en la rehabilitación no extingue la 

acción penal. pues ya se ha ejercitado durante la averiguación previa y también en el 

procedimiento penal , pues en el artículo citado se habla de "reintegrar al condenado a 

sus derechos" ya mencionados, entonces en la rehabilitación s610 se extingue el 

derecho. por parte del Estado de la ejecución de dicha pena. 
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Del contenido de los artículos antes citados podemos deducir que la 

prescripciones un medio que extingue tanto el ejercicio de la acción penal como la 

ejecución de las sanciones. La prescripción opera al darse el simple transcurso del 

tiempo; dicho de otra manera, el Estado pierde o ya no tiene la facultad, al transcurrir 

cierto tiempo establecido en la ley penal , para ejercer la acción penal en contra del 

indiciado, o en su caso, para aplicar o ejecutar pena impuesta al que se le condena, 

ULa prescripción es una causa extintora por la que debido al simple transcurso de 

un lapso de tiempo (sic) calculado legalmente. la acción penal ya no se puede iniciar o 

seguir ejercitando. o las sanciones establecidas en la condena ya no pueden 

ejercitarse, Así pues debe distinguirse entre; 

La prescripción de ta acción penal , que puede tener lugar desde la comisión del 

delito hasta la sentencia o pronunciamiento ejecutoriado que pone fin a la actividad 

jurisdiccional (articulas 105, lOO, 107, al115 y el 120 del C.P.). 

La prescripción de las sanciones o de la condena penal , que puede operar 

después de la sentencia ejecutoria y durante lodo el tiempo de su ejecución o de 

posibilidad de la misma, (articulas 105, 107 Y 116 a 119 del C.P.). 

El siguiente autor considera a la prescripción como una limitación que se impone 

el estado para no ejercitar la acción penal , al referirse a la siguiente cita: 

• ... Vela Treviño apunta que ta prescripción es una auto limitación que el estado 

se impone para perseguir los hechos en apariencia de delito, o ejecutar las sanciones, 

impuestas a los delincuentes por razón del tiempo transcurrido·, 

Por lo tanto si durante la averiguación previa el Ministerio Público advierte, que 

en el caso particular que este investigando a operado o tiene lugar la prescripción de 

acuerdo a los términos o plazos señalados en el Código Penal vigente, entonces aquel 

dejará de ejercitar tal acción penal durante dicha averiguación previa, y en 
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consecuencia no la consignara al órgano jurisdiccional , por que como se sabe una de 

las funciones del Ministerio Público, es fungir a desempeñar su actividad de autoridad 

durante la integración de la averiguación previa, que es parte de la investigación de los 

hechos delictuosos; por lo tanto el mismo puede determinar que da lugar a la 

prescripción en un caso concreto que se haya denunciado como delito. 

" PRESCRIPCIÓN.- El derecho que imptica la prescripción de la acción penal es 

de que ésta no se ejercita o surte efectos en razón delliempo; por lo tanlo. la penalidad 

a que debe atenderse para decidir si ha prescrito o no una acción penal, es la que fija la 

ley como correspondiente en abstracto, en modo alguno a la penalidad concreta que se 

llegue a imponer". 

En base a lo anterior existen dos hipótesis generales en que puede tener lugar la 

prescripción: 

a) .- Que al autor del delito no se le haya impuesto pena alguna, este supuesto 

tiene lugar a un desde la fase investigadora que realiza el Ministerio Público en la 

averiguación previa hasta antes de que se dicte sentencia al inculpado, en cuyo caso 

se habla de la prescripción de la acción penal. 

b) .- Que al autor ya se le haya fijado alguna pena. en la cual se prescribe la 

prescripción de sanciones, (ejemplo: Cuando el condenado se sustraiga a la acción de 

la justicia). 

En ambos casos basta con el simple transcurso del tiempo señalado en la ley, 

siempre y cuando no se haya interrumpido por alguna de las causas ¡imitativamente 

señaladas a la propia ley. (Arts . 108. 109 Y 110 del Código Penal para el D,F.), 

Para mayor abundamiento sobre la prescripción, esta debe ser de aplicación 

personal y debe producir sus efectos aunque no sea alegada como excepción, por el 

acusado, entonces, debe suplirse de oficio como lo describe el artículo 108 del Código 

Penal en vigor para el Distrito Federal. En cuanto al cómputo de Jos plazos para la 
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prescripción de la acción penal, serán constituidos , es decir, sin interrupción y se 

contaran: 

1.- El momento en que se consumó el delito, si es instantáneo; 

11. - El momento en que ceso la consumación , si el delito es permanente; 

111.- El dia en que se realizó la última conducta , si el delito es continuado; 

IV.- El momento en que se real izo el último acto de ejecución o se omitió la 

conducta debida, si se trata de tentativa ; y 

v. - El día en que el Min isterio Público de la adscripción haya recibido el 

oficio correspondiente, en los caso en que se hubiere librado orden de 

aprehensión o presentación. respecto del procesado Que se haya sustraído de 

la acción dt! la justicia. 

Por lo que se refiere a los plazos para que opere la prescripción de la potestad 

para ejecutar las penas y medidas de seguridad, también debe tenerse en cuenta que 

sean continuos, (que no sean interrumpidos por alguna causa sei'lalada en la ley penal), 

se computarán a partir del dia ~iguiente a aquel en que el condenado se encuentre 

sustraído de la accién de la justicia, en caso de que sean privativas o restrictivas de la 

libertad: en caso contrario, desde la fecha de la sentencia que cause ejecutoria, lo antes 

mencionado se encuentra plasmado en los artículo 109 y 110 del Código Penal en vigor 

para el Distrito Federal. 
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CAPITULO SEPTIMO 

5.4.-CUMPLlMIENTO DE LA PENA O MEDIDA DE SEGURIDAD. 

"Artículo 116 del C.P.F.- la pena y medida de seguridad se extinguen. con 

todos sus efectos. por cumplimiento de aquéllas o de las sanciones por las que 

hubiesen sido constituidas o conmutadas. Así mismo. las sanción que se hubiere 

suspendido se extinguirá por el cumplimiento de los requisitos establecidos al otorgarla. 

en los términos y dentro de los plazos legalmente aplicables". 

Es de manera lógica deducir que si la pena. o en su caso la medida de seguridad 

que se impusieron a un condenado por la comisión de determinado delito. se han 

cumplido: es decir, el sentenciado ha cumplido la pena impuesta por el Estado es 

concebirse que aquella ya se extinguió. El cumplimiento de la pena o medida de 

seguridad por parte del delincuente, extinguen dichas condenas a través del tiempo en 

que se da su comparación . Por lo tanta, si el delincuente ha cumplido la pena o medida 

de seguridad que se le sentenció. entonces es de concluir que el Estado, como 

representante de la sociedad, carece ya de interés juridico alguno sobre un caso en 

particular. entonces. dicho cumplimiento constituye una causa extintiva de la sanción 

impuesta. 

En la hipótesis citada en el articulo del Código Penal, lanto desde el inicio de la 

integración de la responsabilidad penal no tiene lugar no corresponde al ejercicio de la 

acción penal durante la averiguación previa , puesto que ésta extinción da por forma 

más normal de la ejecución de una sentencia condenatoria: Su cumplimiento. 
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VIGENCIA Y APLICACiÓN DE UNA NUEVA LEY MAS FAVORABLE. 

"Artículo 117 del C.P. F.- La ley que suprime el tipo penal o la modifique, 

extingue en su caso, la acción penal o la sanción correspondiente, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 56 de la misma ley así como del 121 del Nuevo Código Penal 

pa ra el Distrito Federal en vigor'. 

El articulo anterior nos ubica en dos hipótesis: 

1.- Si por la expedición de una ley o decreto se suprime un lipo penal (como el 

caso de los "golpes y otras violencias físicas simples", ~injurias ", etc. Ya Derogados), 

entonces el Ministerio Público se abstendrá de ejercitar la acción penal ante el órgano 

jurisdiccional, incluso no se avocara a integrar o inIciar la averiguación previa por que 

dicho tipo penal derogado. ya no esta codificado y en consecuencia no existe delito que 

perseguir, por tanto. en le caso de que se hubiese iniciado averiguación previa. la 

remitirá al archivo. Así mismo, el tipo penal es suprimido durante el procedimiento (en 

que se está ejercitando acción procesa! penal) , o durante el cumplimiento de una pena 

impuesta. aquel se suspenderá o ésta dejara de ejercitarse o cumplirse, que siempre. 

de acuerdo con la ley, se estará a lo más favorable o que beneficie al inculpado o 

sentenciado (Arts. 56 del Código Penal Federal y 121 del Nuevo Código Penal para el 

D.F.). 

Por otra parte, si durante la averiguación que realiza el Ministerio Público, se 

pone en vigor una nueva ley o decreto mediante el cual se suprime el tipo penal sobre 

el cual se está investigando un hecho deJictuOSQ, entonces aquí, el Ministerio Pública se 

abstendrá de seguir ejercitando acción penal durant~ el desarrollo de la averiguación 

previa . 

2).- Si en el transcurso de la comisión de un delito y el cumplimiento de una pena 

o medida. por la puesta en vigor de una ley o decreto se modifica determinado tipo 
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penal . entonces también se estara a lo dispuesto en lo más benéfico que contenga 

dicha modificación en el tipo penal . siempre será en lo más favorable al inculpado. 

Por otra parte. si dicha modificación tiene lugar cuando el Ministerio Público está 

integrando la averiguación previa . entonces su fundamento legal al consignar ante el 

órgano jurisdiccional . debe basarse en las modificaciones hechas al tipo penal. cuando 

se de el caso referido. favorecera de esta manera al inculpado. 

CAPITULO NOVENO 

EXISTENCIA DE UNA SENTENCIA ANTERIOR DICTADA EN PROCESO SEGUIDO 

POR LOS MISMOS HECHOS. 

Artículo 118 del C.P.F. - " Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 

delito, ya sea que el juicio se le absuelva o se le condene, cuando se hubiese dictado 

sentencia en un proceso y aparezca que existe airo en relación con la misma persona y 

por los mismo hechos considerados en aquél. concluirá el segundo proceso mediante 

resolución que dictará de oficio la autoridad que este conociendo. Si existen dos 

sentencias sobre los mismos hechos. se extinguirán Jos efectos de la dictada en 

segundo término", 

Si el Ministerio Público, al realizar las diligencias de una averiguación previa, se 

encuentra en el caso que se investiga. se trata de la misma persona de los mismos 

hechos delictuosos sobre los cuales anles ya se siguió un procedimiento penal e incluso 

ya se dicto sentencia firme. entonces aquél debera suspender su ejercicio de la acción 

penal en la averiguación previa, puesto que la misma causa penal que en segundo 

término se pretendía hacer valer; además por que como se establece en este articulo, 

nadie puede (ni debe) ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en un 

juicio se absuelva o se le condene. garantia amparada en el artículo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Asi, esta prohibición a lasa autoridades judiciales representa la consagración 

Constitucional del principio "non bis inídem", principio que opera en el supuesto desde 

que una persona ya ha sido juzgada y condenada o absuelta mediante sentencia fírme 

e irrevocable en un juicio que ya se llevo acabo. por lo tanto el Ministerio Público puede 

tener conocimiento y en consecuencia. debe suspender o dejar de ejercitar su acción 

penal durante esta fase. 

CAPITULO DECIMO 

5.5.·EXTINCION DE LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTO DE INIMPUTABLES. 

"articulo 118 bis del C,P,F.- Cuando el in imputable sujeto a una medida de 

tratamiento se encontrare prófugo y posteriormente fuera detenido. la ejecución de la 

medida de tratamiento se considerará extinguida si se acredita que las condiciones 

personales del sujeto no corresponden ya a las que hubiere dado origen a su 

imposición", 

Con la adición de estos capitulas y articulos al Código Penal. posiblemente se 

trata de que en una forma indirecta disminuya la población de individuos ¡nimputables 

sujetos a una medida de tratamiento, pues se menciona que cuando un sujeto 

in imputable se encuentra prófugo y con posterioridad suceda su detención, a la 

ejecución de la medida de tratamiento se extingue siempre que se demuestre que las 

condiciones personales del sujeto, actualmente (en le momento de su detención) ya no 

son similares o idénticas a aquellas que dieron origen a la imposición de la medida de 

tratamiento . 

Como nos hemos dado cuenta en el desarrollo de este tema referente a la 

extinción de la responsabilidad penal, no en todos los supuestos que establece el 

Código Penal Federal en sus artículos 91 al118 Bis. se da el caso de que el Ministerio 

Público no ejercitara la acción penal durante la etapa de la averiguación previa, pero si 

en la mayoría de ellos (muerte del delincuente, perdón del ofendido, amnistía, etc. ) 
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En lo referente al objeto de estudio de sete trabajo, es pertinente señalar que el 

Ministerio Público ya habiendo ejercitada la acción procesal penal ante el juzgador. 

también puede promover el sobreseimiento de la misma en los casos que sea necesario 

y cuando así lo considere. De el sobreseimiento y la libertad del procesado: 

a.- Cuando durante el desarrollo del procesa se considere que la conducta o 

hechos realizados, no constituyen delito; de acuerdo a la descripción de las tipas 

penales, 

b.- Cuando se demuestre que el inculpado no participo en el delito que se 

persigue; 

c.- Cuando la sanción punitiva que se pretende, está legalmente extinguida, y 

d.- Cuando existe el beneficio del inculpado alguna de tas causas excluyentes de 

responsabilidad penal". 

Así mismo, También en el Código Federal de Procedimientos Penales en \ligor 

existen titulos denominados "'Sobreseimiento", al respecto, el articulo 298 del dicho 

ordenamiento, establece: 

El sobreseimiento procederá en los siguientes casos: 

l.- Cuando el Procurador General de la Republica confirme o formule 

conclusiones no acusatorias; 

11.- Cuando el Ministerio Público lo solicite, en el casa al que se refiere el articula 

138. 

111.- Cuando aparezca que la responsabilidad penal esta extinguida; 
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IV.· Cuando no se hubiere dictado aula de formal prisión o de sujeción a proceso 

y aparezca que el hecho motiva la averiguación no es delictuoso, o cuando estando 

agolada ésta, se compruebe que no existió el hecho delictuoso que la motivó. 

V.- Cuando habiéndose decretado la libertad por desvanecimiento de datos, esté 

agotada la averiguación y no existan elementos posteriores para dictar nueva orden de 

aprehensión, o se esté en el caso previsto por la parte final del articulo 426; 

VI.- Cuando esté plenamente comprobado que a favor del inculpado existe 

alguna causa eximente de responsabilidad . 

VII.- Cuando existan pruebas que acrediten fehacientemente la inocencia del 

acusado. 

VIII. - En cualquier otro caso que la ley señale; 

En los casos de sobreseimiento siempre sera el juez el que decida si procede o 

no. 

En segunda instancia el sobreseimiento procederá , de oficio o a petición de 

parte , sólo en le caso de la fracción \11 de este artículo , o cuando alguna de las partes lo 

promueva exhibiendo pruebas supervenientes que acrediten la inocencia del 

encausado. 

Por otra parte , muchos juristas y doctrinarios del Derecho han criticado la función 

atribuida por la ley al Ministerio Publico, sobre decir de este, en ciertos casos, si ejercita 

o no la acción penal; la critica consiste en que aquellos consideran que por otorgarse a 

la representación social la facultad de decidir el ejercicio o no de la acción penal, se le 

esta jerarquizando y teniéndosele como una autoridad. ya que realiza funciones 

decisorias en la averiguación previa. Al respecto nosotros consideramos que el 
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Ministerio Público tiene carácter polivalente (autoridad órgano acusador. administrativo, 

parte en le proceso. etc.) y por tanto. es autoridad en la averiguación previa; tan es asi . 

que por eso decide si ejercita o no la acción penal. 

" .. . la resolución de no ejercicio de la acción penal. ha sido criticada 

manifestándose el Ministerio Público se abroga facultades jurisdiccionales al declarar 

que un hecho no es delictuoso. La critica . con purismo jurídico, puede tener vigencia, 

pero cabe pensar que por economía y práctica procesal es correcto que no se acuda a 

los Tribunales para que hagan la declaratoria de la existencia del delito, cuando el 

Min isterio Público no tiene elementos que lo comprueben. Más lejos va el autor 

Guillermo Colín Sánchez.. al estimar indebida: la consignación en el caso que 

claramente sobre a favor del indiciado alguna excluyente de responsabilidad : en este 

supuesto, dice sería absurdo pedir su detención. su prisión. etc ." 

S.6.-LOS ÓRGANOS OEL PROCEOIMIENTO PENAL 

En el procedimiento penal actúan los órganos. tratando de conseguir su fin. y son: el 

juez. el Ministerio Publico y el defensor. 

1. El juez, es quien exclusivamente tiene la facultad decisoria, es decir. tiene la 

jurisdicción o la facu ltad de aplicar el derecho al caso concreto. Esta facultad 

deriva de la ley. 

2. El Ministerio Publico tiene el monopolio para ejercitar la acción penal en 

contra de las personas que han cometido un delito. Por mandato 

constitucional , es un representante social y su función es encontrar la verdad 

histórica de los hechos. y no, encontrar responsables forzosos. 
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3. El defensor es una de las partes del procedimiento . y su fundamento legal no 

se encuentra en el articulo 20 fracción IX Constitucional. No cualquiera puede 

ser defensor, ya Que se requiere Que tenga conocimientos juridicos para 

poder desempeñar su función (160 CFPP. y 290 fracción 111 CPP). el defensor 

es obligatorio. 

Estos órganos o sujetos procesales. son una expresión de separación de 

funciones . y cada uno con sus acciones especificas. quien acusa. quien defiende y 

Quien juzga. 

GARCIA RAM IR ES, op. cit. (justicia penal),p.106_ 

MANUAL DE DRECHO PROCESAL PENAL MEXICANO 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Su función persecutoria se fundamenta en el numeral 21 de nuestra Carta Magna 

" ' .~ hmdón pcr::.ecutori;) rle los delitos incumbe al Ministerio Publico y a la policia 

;ud;ci~I ". es nüGesÚlio c111 ~lizar cual es el contenido y finalidad de la función 

persecutoria. 

Respecto al contenido, comprende dos clases de actividades: 

la actividad investigadora y el ejercicio de la acciór. penal 

La ;:lctlvidad investigadora consiste en la bUsQl..eda de pruebas y de mas 

elementos para hacer posible la persecución de lo~ df'lifnS; I"t.tn e::: IIn rrC:~ li p,m!':ff) 

forzoso del ejercicio de la acción pp.nal f:st;) !}Gti'J id;s.d irlV<:3ti~Hdl)I}: • .,~!~ H·:¡;id;;1 t_'!J1 

dos principios: 
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10 Principio de oficiosidad, pues una vez que el particular ha hecho su denuncia 

o querella, el Ministerio Publico se encuentra obligado a actuar. 

20 Principio de legalidad. consiste en llevar la investigación bajo los causes 

legales. o sea, conforme a la ley. 

La segunda actividad es el ejercicio de la acción penal , y debemos distinguir dos 

circunstancias: La acción penal y la acción procesal penal. 

LA ACCiÓN PENAL 

Es la facultad que el Estado tiene para que en beneficio del orden social, ejercite 

el derecho cuando se ha cometido un delito, y tiene cuatro momentos: 

1. La facultad en abstracto del Estado de perseguir los delitos, y no puede 

extinguirse. 

2. El derecho de persecución que nace al comeler un delito, que es la acción 

penal propiamente dicha, y puede extinguirse (91, 93, 104, 105 Y 106 CP). 

3. Es la averiguación previa y tiene como finalidad que la autoridad 

i n'lc~tiqndora pueda estimar si se ha cometido un delito, para en su caso, 

,~jer\:'¡'-I ( la acción, o sea, reclamar el derecho. 

4. 1., rf)c\amación ante el órgano jurisdiccional , y se constituye por un conjunto 

de actividades mediante los cuales, el Mini'3lcno Pu!Jlico . rjl"'rdt:l '" tlr:~;:'> !'1 

reclamando del órgano jurisdicr.ion;:.1 ~111"_C(,nodll)it~ ;lj(, d(~ lin (k·;~ (j"lfl (,."i '~ 

'36 CFPP y 2 CPP). 

La base jurldico-material sobre la que descansa el ejercicio de la acción penal, 

consiste en: 
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1. 1". Que exista un hecho con apariencia delictiva (comportamiento típico). 

2. 2Q

• Que exista un enlace entre ese hecho y un individuo (probable 

responsable) bajo cualquiera de las formas de autoría o participación 

delictiva. 

Si ambos dalas se acreditan, el Ministerio debe consignar, pero si falta alguno de 

ellos , no habra materia que someter a la jurisdicción penal. 

La acción penal encuentra su fundamento en el articulo 21 y 102 constitucional. 

j :l j)j,:,.¡.)pIO cO(l.'jt iluciol18l, otor!];;) un dtlreGho de abstracto a obrar, es la pretensión 

juríJica del MillÍsterio ruoJico al cicrcil~r 11': p."'!'""i~,'"': r~r"'''1 j' :--1 .-'"':'1'-~'~--' .4- l.,: - ("":-' '''~ 

penal es la afirmación de la exiskhdz. ¡;,.. In, ¡:,-d,¡" \" I : 1, .,1.. ,.,, ;. ( ~ , · I ' < 

autor, es una sustentación acusatoria_ 

En resumen, el Ministerio Publico, tiene tres félcuitades de SllrTléI itnrorfancia: la 

averiguación, la persecución y la acusación: 

1. La investigación liene como fin, preparar el ejercicio de la acción penal, 

:-:r.t~ni¡;;nc!n flnl(,)'n;)~ pnra acmdi1<lr la existencia de un delito y determinar 

I"lui\)11 ,; ... Ld ;S \j~) I !Csto reSpOfl::iQble de la conduela típica . 

2, L.a persecución se refiere al ejercicio de la acción penal ante el órgano 

jurisdiccional, y persiste. hasta el periodo de cierre de instrucción. 

'\ I H ;.I<;lIsw-;iÓn, -.;e tr<lduce en la exigencia punitiva concreta , en la cual, el 

MinIsterio Publico hace una relación de las pruebas que se aporten en el 
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proceso, y con base en ellas pedirá la aplicación de la ley para castigar al 

autor del delito. 

LA ACCiÓN PROCESAL PENAL 

Es el con/unto de actividades realizadas por el Ministerio Publico ante el órgano 

jurisdiccional, con la finalid ad de que posteriormente, pueda declarar el derecho, sus 

elementos son: 

1". Conjunto de actividades; 

2" . Una finalidad : 

3". Poder del que están investidas estas finalidades. 

Conjunto de actividades. son las gestiones que hace el Ministerio Publico ante el 

órgano jurisdiccional para excitarlo. 

5.7.- CARACTERisTICAS QUE ANIMAN LA ACCIÓN PENAL 

La acción procesal penal es publica e indivisible: 

1. Es publica por su fin y su objeto. porque quedan excluidas de los ámbitos en 

que se agitan únicamente intereses privados: 

2. Es indivisible porque tanto el derecho de castigar como su ejercicio alcanza a 

todos los que han cometido un delito. 

La finalidad de la función persecutoria 

Se puede decir que es de dos órdenes: 
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1. Lograr que el órgano jurisdiccional a:túe y declare el Derecho al caso 

concreto . 

2. Hacer efectiva una relación juridica entre un hecho y un precepto de Derecho. 

~ .8.· LA DENUNCIA Y LA QUERELLA 

En nuestra legislación, denuncia y querella constituyen la regla general de 

requisitos para la iniciación de la acción penal. 

El articulo 16 constitucional señala que '·no podrá librarse de orden de 

aprehensión, a no ser por autoridad judicial ... sin que proceda denuncia, acusación o 

querella ". 

A).· DENUNCIA 

En la narración de hechos que hace cualquier persona ante el Ministerio Publico, 

que se consideran ilícitos, de esta definición se desprenden tres elementos: 

1°. Relación de hechos que se estiman delictivos. 

2° . Formulada ante el órgano investigador. 

3° . Hecha por cualquier persona. 

Se presenta el problema de la obligatoriedad de la denuncia, ya que se ha 

afirmado la relación con el artículo 400 CPP (Encubrimiento), pero es i:laplicable al caso 

de no presentar denuncia, ya que se impone la sanción al que no presume la 

consumación del delito, sean de los perseguibles de oficio. 
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B).- EFECTOS 

Su principal efecto es obligar al órgano investigador a que realice su labor, 

debiendo desarrollar las siguientes actividades: 

l Q

, La practica de investigaciones que fija la ley, para los delitos en general; 

')0 \ "\ ;-:r¿.r:tir:n r1~ 1 il ¡l)~ndfl~ qUf! ni;,'! 1:). ley para determinados delitQs. y 

:r' ! ,1 ;J,.·~:,,'j , - . l :: , ) jn'l:,~!i:;;iCi {}nes que la propia ley exige y que no están 

previstas en la ley. 

C).- QUERELLA 

Es necesario aclarar que la querella sólo opera en los delitos privativos, es decir, 

-""1 -_ ..... !~~.-. --, \--, -".,. -~""r, - \ ¡ .... rf'.f.:--. M::"\ r:f.,.,r;rl ido', (')<;t:'\ f:!)ura se r.rec pensando en 

. ,", ;" o.' L ,,,~ ""': ..... ,~ .. ¡:I ,~( Pi.:.'; ,!;.l¡ jo) ;1 Id víctima u o fenrl ic1o, que la 

propia impunidad del ~l!jH'J "SI II'O, 

¡ 11 h', ddi~"" p(,r<;r~, luibl'JS W)!" qli~~reH <l o ~ in$tElncia de parte ofendida, puede 

eA,::.ii,- el ut:liio y saber tf Uii!1t H ~> d rr'!~;' ''~! ' '''1 ¡'~ :"' , í' '' ~f' : . ~;': (' :"' ('~ ,-,: r: .~r,: ",m :i~,,! " ! : ~"'~ - , 

imponerle un casfigo,!';i no m:i..,l(! h (\II':¡' [l';,~: \ . . í: .i '·, " . ~ " ¡ : ., 

.' , : " " -'( 1,1 'i' !'-.'" 'iL.1 l. ')II ~,¡¡(tl y() ,m 1111 r ',~qll i gi to de pmceditJilidad. 

a.· Definición 

.' 

r." b r "' ! ~r;~{,n ~ 1'! 7¡r;~v:>' e'(pl \I!~lf)~ por el ofendido o '!oU fE:pu'J'.)ental)\e leyal ante el 

'\ ;,j" '! ".l i" .... ,"',: :!J.-'JO( COI) ~·I dl's€() de qll t ~ se pelsiga::-ll autor del delito_ 

b.- Elementos 

10
• Es una relación de actos_ 

2G
• Es formulada por la víctima o por su representante legal . 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Del presente tema que acabo de elaborar he llegado a la conclusión 

que en nuestro sistema legislativo aun falta mucho para poder determinar una 

Averiguación Previa que en realidad cumpla con lodos y cada uno de los elementos que 

nos señala la Ley, ya que es de natarse que en toda Indagatoria que inicia el Agente del 

Ministerio Publico existen un sin numero de irregularidades. ya que no existen los 

medios tanto humanos como materiales ya que. son imposibilidades físicas por parte 

del personal que trabajan en las Agencias del Ministerio Público. 

SEGUNDA- Entendiéndose por lo antes mencionado que se carece de técnicas 

y muchas veces de conocimientos por parte del personal ya que todo esto se ha llevado 

a practicar una Política Criminal que muchas veces se tiene que resolver una 

Averiguación Previa por indicaciones de sus superiores tales como los Fis.;ales 

responsables de Agencia o titulares en turno y de Unidad Investigadora, siendo esto 

una mala integración de la Indagatoria y dejando en muchas ocasiones el trabajo en 

manos del Juzgador para que el decida si se queda con la Averiguación Previa o decide 

regresarla ante el C_ Agente del Ministerio señalándole que diligencias le hicieron falta y 

que las tiene que practicar en pocas palabras perfeccionar el delito y la conducta 

delictiva del o los Probables Responsables para una vez que realizo :0 que le indica el 

Juzgador enviarla nuevamente y así de esa forma poder obsequiar la Orden de 

Aprehensión o de comparecencia , figuras que en el presente trab;::¡jo las explico 

detalladamente, 



TERCERA- Pero en el presente trabajo nuestro punto medular es EL NO 

EJERCICIO DE LA ACCiÓN PENAL, tema que lo explico ampliamente utilizando como 

base nuestra Legislación Penal, lanto en el Fuero Común como en el Fuero Federal, ya 

que son diferentes métodos y técnicas que se deben emplear en dichos ámbitos y que 

desde luego no se cumplen en su totalidad ya que si hablamos en un porcentaje de 

Averiguaciones Previas que se consignan ante el Juez ya sea de primera instancia, 

Juez Federal o Juez de Paz Penal , en realidad pocas serian las que podrían reunir 

todos los requ isitos que nos señala la Ley y por lo consiguiente tendrían que ser 

regresadas con el Agente del Ministerio Público. para que en medara sus errores y se 

pudiera obsequiar la respectiva orden ya sea de Aprehensión o de comparecencia y así 

poder sujetar a proceso a probable responsable del delito de que se trate. 

CUARTA.- Por último la propuesta que hago en este tema es que se capacite a 

los Servidores Públicos con cursos. seminarios, mesas de trabajo y en espedal sobre 

las técnicas que deben emplearse en el inido de una Averiguación Previa y la debida 

integradón de la misma y esto se va a lograr solamente con el apoyo de los Fiscales . 

Responsables de Agencia . Agentes del Ministerio Público en turno y de Unidades 

Investigadoras y se podrá ver reflejado en el trabajo que desempeñen dichos servidores 

públicos ya que habrá consignaciones de calidad y dificilmente de desintegrar por parte 

de los abogados defensores y no haya cantidad ya que al final de cuentas lo que 

interesa a los Gobernantes son los números y no la calidad en el trabajo que 

desempeñan los Servidores Públicos. 



PROPUESTA 

ÚNICA.- Con el presente tema se trata de pOder llegar a entender lo que en 

realidad se pretende al realizar el presente trabajo y las consecuencias que conlleva 

a la ciudadanía en la mala integración de la Averiguación Previa por parte del 

Ministerio Público ya que como se señala en el trabajo desarrollado todos y cada uno 

de los puntos asi como de los elementos que debe llevar una averiguación previa y 

que difíciimente se cumple con las formalidades esenciales del Procedimiento ya que 

la Averiguación Previa es el inicio del mismo y con el cual se pone en actividad la 

litis , pero es triste saber que la Representación Social no está debidamente facultada 

para poder poner en acción dicha li tis ya que las averiguaciones previas que se 

llegan a consignar no van bien integradas y ni mucho menos cumplen con los 

requisitos que nos señala la Ley, por lo consiguiente como propuesta al presente 

trabajo yo recomendaria se capacitará al Ministerio Público y que nuestras 

autoridades realizaran Reformas en las cuales se sancionara severamente a la 

Representación Social que consigne una averiguación sin reun ir los requisitos que 

nos señala nuestra ley para así de esa forma evitar los atropellos de que son 

victimas los ciudadanos por parte de la Representación Social y así poder tener un 

mejor control del Ministerio Público y en general de la Procuraduría , ya que si bien es 

cierto que pretenden cumplir con su trabajo, lo cumplen malamente queriendo 

inculpar gente, muchas veces inocente es decir, la mayoría de las veces inocente y 

lo único que se pretende es justificar que se está trabajando e incrementar sus 

números engañando a la ciudadanía con números apócrifos , ya que como lo dije en 

un principio no se encuentra debidamente integrada la Averiguación Previa. motivo 

por el cual seria más que urgente que se capacitará a los Agentes del Ministerio 

Público mediante cursos, mesas de trabajo y se llevará a la práctica los cursos y las 

mesas de trabajo para que en ese sentido se pueda integrar una Averiguación 

debidamente y conforme a los lineamientos que nos marca la ley. 
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ANEXO 1 

ARTíCULOS DEL ACUERDO Al003/99 

Articulo 58.- la averiguación previa se determinara como ejercicio de la acción 
penal , no ejercicio de la acción penal o incompetencia. 

Articulo 59.- la determinación de ejercicio de la acción penal, en los términos 
del articulo 16 de la Constitución y las disposiciones aplicables del Código Procesal, 
será formulada como pliego de consignación por el agente del Ministerio Publico que 
integro la averiguación previa, de acuerdo con las bases siguientes : 

l. Estará fundada en la referencia a la denominación de los delitos 
que se trate a los artículos correspondientes de las leyes penales aplicables y 
a las conduclas, sean acciones u omisiones, previstas en dichos articulos. 

11. Estará motivada en la relación y descripción de los hechos, 
materia de la averiguación, precisando las circunstancias de lugar, tiempo y 
modo de la comisión de los delitos respectivos; en la participación de los 
probables responsables; en los elementos probatorios que acrediten el cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad; y en la adecuación de las acciones y 
omisiones previstas por la ley como delito. 

111 . Relacionara las pruebas que obren en el expediente de la 
averiguación. 

IV. Precisará en su caso la continuación de la averiguación con el desglose 
correspondiente y los puntos petitorios conducentes a las 
determinaciones que del Juez se solicita, la reparación del da"'o y el 
destino legal de los objetos relacionados con la averiguación previa , 

Se integrará por separado y con el sigilo debido una relación de pruebas 
adicionales a las necesarias para el libramiento de la orden de Aprehensión o 
comparecencia y para ta emisión del auto de formal prisión o sujeción a proceso, 
según sea el caso, pero que puedan integrarse y desahogarse durante el proceso 
para los efectos de la sentencia ejecutoria procedente. 

Articulo 60.· El Agente del Ministerio Público titular de la unidad de 
investigación que conozca de la averiguación previa propondrá el no ejercicio de la 
acción penal, para acuerdo del responsable de la agencia a la que se encuentre 
adscrito, en caso de que se den alguna o algunas de la hipótesis siguientes: 

1. Cuando no exista querella del ofendido o de su 
representante legal , o no exista legitimación para presentarla, si se trata de un 
delito que deba perseguirse a petición del ofendido o respecto del cual se 
requiera un acto equivalente en términos de ley. 



11. Cuando los hechos que motiven la denuncia o '1uerella no sean 
constitutivos de delito. en cuyo caso el agente del Ministerio Público, desde las 
primeras actuaciones que practique, buscará que el denunciante. querellante u 
ofendido precise y concrete los hechos que motiven la denuncia o querella. así 
como las circunstancias de lugar. tiempo y modo en que ocurrieron a fin de 
contar con los datos necesarios para resolver si los hechos constituyen o o no 
delito. 

111 . Cuando en la averiguación previa no sea determinable la 
identidad del probable responsable, después de haber agotado todas las 
diligencias necesarias para lograr su identificación. 

IV. Cuando los medios de pruebas desahogados en la 
averiguación sean insuficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad y resulte imposible desahogar medios de prueba ulteriores 
relevantes para el efecto. 

V. Cuando se acredite plenamente alguna causa de exclusión del delito en 
la indagatoria . 
VI. Cuando se haya extinguido la acción penal en términos de 
ley, sea por muerte del delincuente, por amnistia , por perdón del ofendido o el 
legitimado para otorgarlo, por prescripción o disposición legal derogatoria o 
abrogatoria. 

VII. Cuando exista previamente dictada una sentencia 
definitiva o resolución de sobreseimiento judicial que haya causado 
ejecutoria. respecto de los hechos atribuidos al indiciado. 

VIII. En los demás casos que señalen las leyes. 

En ningún caso, podrá proponerse el no ejercicio de la acción penal sin 
que se haya determinado el destino legal de los bienes y valores afectos a la 
averiguación previa en los términos previsto por el Código Penal. 

Articulo 61.- Cuando se actualice la averiguación alguno de los supuestos 
establecidos en el articulo anterior, el Agente del Ministerio Público :lel conocimiento, 
bajo su responsabilidad. deberá plantear inmediatamente el no ejercicio de la acción 
penal con la motivación y fundamento debidos. refiriendo sustentado con precisión la 
hipótesis que resulten demostradas en la especie. al responsable de la agencia a la 
que este adscrito, Quien será responsable en los mismos términos por la formulación 
y en su caso la resolución debida a la propuesta. 

En todo caso. antes de proponer el no ejercicio de la acción penal. el Agente 
del Ministerio Público del conocimiento deberá agotar todas las diligencias 
conducenles para acreditar el cuerpo del delito e identificar al probable responsable, 
con el fin de superar el o los obstáculos que impidan la continuación de la 
averiguación o en caso, acreditar plenamente la causa de exclusión del delito. 



Artículo 62.- Cuando los elementos de prueba existentes en la averiguación 
sean insuficientes para determinar el ejercicio de la acción penal y resulte imposible 
desahogar algún otro , el Agente del Ministerio Público propondra el no ejercicio de la 
acción penal; pero si se supera el obstáculo o los obstáculos Que impiden la 
determinación de la averiguación. esta podrá ser reabierta de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 71 de este acuerdo. El Agente del Ministerio Publico 
precisará en su propuesta cual es obstáculo o el impedimento para la integración de 
la averiguación así como la fecha en Que opera la prescripción de conformidad con 
las regla que resulten aplicables y el responsable de agencia o en su caso la 
Coordinación de Agentes Auxiliares resolveran lo procedente fundado y motivando 
su resolución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63 y 64 siguientes. 

En ningún caso, pOdrá proponerse el no ejercicio de la acción penal si existen 
pruebas pendientes de desahogo tendentes a acreditar el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad cuya omisión pueda afectar el resultado de la averiguación 
previa . 

Articulo 63.- Cuando la averiguación que motive la propuesta de no ejercicio 
de la acción penal verse sobre delitos y sus modalidades sancionados con pena de 
prisión cuyo término medio aritmético no exceda de cinco ai'ios. pena alternativa o 
exclusivamente multa, el Agente del Ministerio Público del conocimiento formulara la 
propuesta al responsable de la Agencia de su adscripción, para su acuerdo. quien 
después de resolver sobre su procedencia en su caso hará saber de inmediato su 
determinación al denunciante, querellante u ofendido, mediante notificación personal 
de acuerdo con lo previsto en el Código Procesal, informando al titular de la Fiscalía 
de su adscripción y a la Coordinación de Agentes Auxiliares . Dicha Coordinación 
podrá revisar la determinación dentro del plazo de 30 días y revocarla, en cuyo caso 
precisara, motivará y fundará debidamente las causas que la originaron para que 
sean subsanadas por el Agente del Ministerio Público del conocimiento. Transcurrido 
dicho término sin que se ejerza dicha facultad, el responsable de agencia estará 
obligado a remitir de inmediato al archivo la averiguación correspondiente. 

Articulo 64.- Las propuestas del no ejercicio de la acción penal sobre 
averiguaciones de delitos sancionados con pena de prisión cuyo termino medio sea 
de cinco años o mas serán remitidas a la Coordinación de Agentes Auxiliares para su 
resolución. 

Cuando dicha Coordinación determine el no ejercicio de la acción penal, 
remitirá de inmediato la averiguación correspondiente al archivo, lo que hará conocer 
al querellante, denunciante u ofendido mediante la notificación debida en los 
términos del Código Procesal. 

Articulo 65 Cuando la resolución de no ejercicio de la acción penal, este 
fundada en el perdón del querellante, no será necesaria la notificación a que se 
refieren los dos articulas anteriores. 



Articulo 66.- Cuando se trate de los asuntos a los que se refiere el articulo 64 
de este acuerdo, el responsable de agencia investigadora remitirá el expediente y la 
propuesta de no ejercicio de la acción penal a la Coordinación de Agentes Auxiliares 
para su dictamen y conservará copia certificada del acuerdo de propuesta. 

Artículo 67.- Cuando la Coordinación de Agentes Auxiliares reciba la 
averiguación previa en la que se propuso el no ejercicio de la acción penal, la 
canalizara a la Fiscalía, agencia y unidad de revisión de su adscripción que 
corresponda a fin de que resuelva su procedencia en un término que no podrá 
exceder de 30 dias hábiles y emitirá la determinación correspondiente, que hará 
saber de inmediato al denunciante u ofendido mediante notificación personal en los 
términos previstos en el Código Procesal. 

Articulo 68.- El denunciante, querellante u ofendido tendrá derecho a 
inconformarse respecto de la determinación de no ejercicio de la acción penal. 
expresando las razones por las cuales la estima improcedente, en un término que no 
podrá exceder de 10 días hábiles contados a partir de su notificación. 

El escrito de inconformidades interpondrá ante el responsable de la agencia 
del conocimiento en los casos previstos en el artículo anterior, quien lo remitirá al 
Fiscal de su adscripción en un término que no podra exceder de tres días hábiles 
contados a partir de su presentación. para Que la Fiscalía resuelva lo conducente en 
un plazo que no exceda de 15 días hábiles a partir de la presentación del escrito. 

El escrito de inconformidad se interpondrá ante la Coordinación de Agente 
Auxil iares en los casos previstos en el artículo 64 anterior, la que remitirá el escrito, 
en un término Que no pOdrá exceder de tres días habiles contados a partir de su 
presentación, al Subprocurador de averiguaciones previas correspondientes. El 
Subprocurador considerará los planteamientos del inconforme y resolverá en un 
plazo que no excederá de 15 días hábiles contados a partir de la recepción del 
escrito de inconformidad. Dicha resolución se notificará por el mismo procedimiento 
establecido en este acuerdo. 

Artículo 69.- Cuando el Fiscal o el Subprocurador correspondiente dictamine 
como improcedente la determinación de no ejercicio de la acción penal. devolvera la 
averiguación respectiva a la agencia del conocimiento para su integración debida, 
señalando las causas de la improcedencia y las diligencias necesarias para su 
determinación. Si del examen se desprenden probables responsabilidades, el Fiscal 
o el Subprocurador dará vista de inmediato a la Contraloría y la Fiscalia para 
Servidores Públicos. 

Articulo 70.- Una vez que se haya autorizado en definitiva la determinación de 
no ejercicio de la acción penal. se archivará el expediente, con la autorización del 
superior inmediato de! Agente del Ministerio Público responsable de la averiguación 
previa o en su caso de la Coordinación de Agentes Auxiliares. En este caso, la 
averiguación no podrá reabrirse si no por acuerdo fundado y motivado del 
Subprocurador de a .... eriguaciones pre\lias competente y en consulta con el 



Coordinador de Agentes Auxiliares. por acuerdo del Procurador o por resolución 
judicial ejecutoria. 

Articulo 71,- Cuando desaparezcan el obstáculo o los obstáculos a que hace 
referencia el artículo 62 anterior. los agentes del Ministerio Público. por conducto del 
responsable de agencia competente. solicitarán al Fiscal o al Subprocurador de 
averiguaciones previas que corresponda , la extracción de la averiguación previa 
determinada para su perfeccionamiento. En este caso, el fiscal o los 
subprocuradores en las hipótesis del artículo 63 anterior o el coordinador de 
Auxiliares en las del articulo 64 anterior ordenarán la extracción de la averiguación 
previa del archivo por ser procedente su perfeccionamiento en vista de haber 
desaparecido el obstáculo o los obstáculos que motivaron su determinación. 

Artículo 72.- Cuando en una averiguación previa se haya determinado el no 
ejercicio de la acción penal con base en lo dispuesto por las fracciones 111 y IV del 
articulo 61 de este acuerdo. aquella será reabierta si aparecen datos que permitan la 
identificación del probable responsable. se en otra averiguación previa se investigan 
hechos conexos con los de la ya determinada o si por su conexidad con otros hechos 
delictivos resulta procedente su reapertura, previo acuerdo del Subprocurador 
competente en los casos del articulo 63 anterior o del fiscal competente en los casos 
del articulo 63 anterior. a petición del responsable de agencia o del fiscal en donde 
se encuentre adscrita la unidad de investigación que solicita la reapertura 
correspondiente o por resolución judicial ejecutoria y mediante notificación al 
Coordinador de Agentes Auxiliares. 

Artículo 73.- Los responsables de agencia y la Coordinación de Agentes 
Auxiliares en el ámbito de sus competencias podrán determinar el no ejercicio de la 
acción penal cuando en la averiguación previa se adviertan omisiones de forma que 
no trasciendan al fondo del asunto , en cuyo caso, en el dictamen respectivo. se 
haran constar tales omisiones a efecto de que sean subsanadas por el agente del 
Ministerio Público responsable de la averiguación en un termino de tres días hábiles 
y antes de que la misma se envíe al archivo. 

Artículo 74.- Los requerimientos de copias certificadas de averiguaciones 
previas en las que se haya autorizado el no ejercicio de la acción penal y los relativos 
a la devolución de objetos o documentos, por parte de los denuncíantes, 
querellantes. victimas u ofendidos, serán desahogados por el responsable de la 
agencia en la que se formulo la propuesta respectiva. 

Artículo 75.- La averiguación previa se determinará como incompetencia. de 
acuerdo con lo previsto en el Código Procesal y demás disposiciones legales 
aplicables. en cuyo caso se remitirá a la autoridad competente y se dejará el 
desglose procedente para investigar los delitos de la competencia del Ministerio 
Público del Distrito Federal. 



Articulo 76.· Las averiguaciones previas en las que haya caido determinación 
firme de no ejercicio de la acción penal y en consecuencia su archivo deber¡~ 

conservarse durante el tiempo que a continuación se señala: 

1. Un año, cuando se trate de averiguaciones previas relacionadas con hechos 
probablemente delictivos en los que se haya extinguido la acción penal por 
prescripción. 

11. Tres años, en los casos distintos a lo indicado en el inciso anterior. 

Dichos términos comenzarán a contar a partir del ingreso formal del 
expediente al archivo. 

Independientemente de lo prescrito con anterioridad, considerando la 
gravedad e importancia del hecho investigado o en su caso las personas 
involucradas el Procurador o el Subprocurador que corresponda podrán determinar el 
tiempo de la guarda y custodia de los expedientes. 

Articulo 77.- Transcurridos los plazos referidos en el articulo anterior. el área 
encargada de la guarda y custodia de los expedientes efectuará ante la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales las gestiones 
necesarias para dar de baja a los mismos. 

Articulo 78.- Obtenida la autorización correspondiente de la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios Generales la cual deben!! referirse al numero lolal 
de expedienles por destruir el numero de identificación de cada averiguación previa, 
el nombre del denunciante o querellante y el del o los indiciados, así como el o los 
delitos con ellos relacionados se procederá a la destrucción de las indagatorias, para 
lo cual se levantará acta circunstanciada en la que se harán constan los datos 
contenidos en la respectiva autorización y la fi rmarán las autoridades encargadas del 
archivo, un representante de la Contraloría Interna y testigos de asistencia, que 
serán agentes del Ministerio Publico, los cuales darán fe de esos actos. 

El Procurador podrá determinar el posterior aprovechamiento del producto 
oblenido con la destrucción de los expedientes, garantizando desde luego que los 
mismos sean totalmente ilegibles. 



Articulo 79." Toda averiguación previa debe determinarse de acuerdo con lo 
dispuesto en este capítulo y los responsables de agencia , fiscales , subprocuradores 
y el Coord inador de Agentes Auxiliares, dentro del ambito de sus competencias 
respectivas, seran responsables del cumplimiento de sus disposiciones(26). 

Comentario de esta forma con los articulos que se mencionaron anteriormente 
queda demostrado como el Agente del Ministerio Público utiliza diversos criterios 
para resolver una Averiguación previa y así poder determinar un No Ejercicio de la 
Acción Penal que es el tema que en este trabajo se esta tratando así como podemos 
constatar que estos criterios se encuentran señalados en el Acuerdo A1003/99, por el 
que se establecen las Bases y especificaciones para la Atención y Servicio a la 
población los procedimientos y la organización de las Agencias del Ministerio 
Publico, emitido por la PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. Y por lo cual presento unos modelos de determinaciones del NO 
EJERCICIO DE LA ACCiÓN PENAl(26). 

26." Acuerdo A1003199, por el que se establecen las Bases y Especificaciones para la 
atención y servicio a la Población, los Procedimientos y la Organización de las 
Agencias del Ministerio Público emitido por la PROCURADURiA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 



ANEXO 2 

3.2." FtSCALlA DESGONCENTRADA EN COYOACAN COORDINACiÓN 
TERRITORIAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA COY-2 (32', AGENCIA) 
UNIDAD DE INVESTIGACiÓN NUMERO 1 UNO. 

AVERIGUACiÓN PREVIA: IZP··7Tlf781/Q4-06 DESGLOSE 
DELITO: DESPOJO, CONTRA LA SEGURIDAD DE LA SUBSISTENCIA 

FAMILIAR, FALSEDAD ANTE AUTORIDAD, SIMULACiÓN DE PRUEBAS. 
FRAUDE PROCESAL, CALUMNIAS Y LESIONES 

PRESCRIPCI6N: 06 DE AGOSTO DEL 2007 
DETERMINACiÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCiÓN PENAL. 
(FRACC. 11.- CUANDO LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN NO 

SEAN CONSTITUTIVOS DE DELITO). 
TERMINO MEDIO ARITMÉTICO MENOR DE CINCO AÑOS. 

ACUERDO.- En Coyoacán. DistrilO Federal , siendo las 16:30 horas del dia 06 del mes de 
Agosto del año 2004 Dos Mil Cuatro. la suscri ta Licenciada María Cristina Mendez Santana.. 
Agente del Ministerio Público. Titular de la Unidad Investigadora número Uno de la 
Coordinación territorial de Seguridad Pública y Procuración de Justicia COY -2 (32°, Agencia) 
de la Fiscalia Dcsconccntrada en Covoacán. asistido de su Oficial Secretario C. MARTÍN 
GUZMÁN DEL VALLE. quines al fi~al firma y dan fe ___________________ _ 
___ __ _ __ _ _ ___ ________ A e O R D o: ____________________ _ 
V 1ST A S para resolver las presentes di li gencias contenidas en el expediente de la 
élveriguación previa citada al rubro. que se instruye en contra de CARLOS JESÚS ROMÁN 
HERNÁNl>EZ. por la probable comisión de los delitos de DESPOJO Y CONTRA LA 
SEGUR IDAD DE LA SUBSISTENCIA F AMI llA R. preyistos y sancionados en los artieulos 
237 y 193. respectivamente. en agravio de ERIKA DE LA PAZ DURON MIRANDA. así 
como en contra de ROSA [LENA MIRANDA MOCTEZUMA, .JOSÉ ANGEL DURÓN 
RA UTlST A y JOSÉ ANGEl.. DURÓN MIRANDA. por la probable comisión de los delitos 
de FALSEDAD ANTE AUTORIDAD. SIMULACIÓN DE PRUBAS. FRAUDE PROCESAL 
Y CALU~rNIAS. previstos y sancionados en los artietllos 311. 318. 310 Y 216. 
respectivamente. cometidos en agravio de CARLOS JESÚS ROMAN HERNÁNDEZ: así 
como en contra de ERIKA DE LA PAZ DURÓN MIRANDA, por la probable comisión del 
delito de LESIONES. previsto y sancionado en el articulo 130. en agravio de: CARLOS 
JESÚS ROMAN HERNÁNDEZ en representación de sus mt:norcs hijos JOSE CARLOS 
ROMÁN DURÓN y LUIS CARLOS ROMÁN DURÓN. de 3 y I años de edad: todos del 
Nuevo Código Penal para el Distrito Federal: y como en conce~lO de la suscrita han quedado 
agotadas las diligencias ministeriales pertinentes para el debido : sclarecimiento de los hechos 
a los que se contrae la presente indagatorio y como a juicio del Titular de esta Unidad de 
Investigación, no se reúnen los elementos de convicción necesarios para el ejercicio de la 
acción penal. se prccL'1Íe a fonnular consulta del NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL, Y ____________ ____ _ ____ _ _ _ _________________ _ 
__ _ _____ _ ________ _ R E S U L T A N O O ______ _ ______ ___ _ 

El dia 27 veintisiete de mayo del año 2000 dos mil. el hoy probable responsable CARLOS 
JES ÚS ROMÁN HERNÁNDEZ y la hoy agraviada ERIKA DE LA PAZ DURÓN 
MIRANDA. contrajeron matrimonio civil bajo el régimen de Separación de Bienes. 



procreando a dos hijos de nombres JOSÉ CARLOS ROMAN DURÓN y LUIS CARLOS 
ROMÁN DURÓN . de 3 y I <lnOS de ",-dad, respo."Ctivamente. teniendo como su domicilio 
conyugal el ubicado en la calle Siracusa número 240. Edilicio 1-10. depanamcnlo 101. 
Colon ia Lomas Estrella.. Delegación Política de Coyoacan, domicilio ljue la hoy agraviada 
junto con sus menores hijos y antes reteridos. ya no habitan desde el dia 16 dieciséis de Mayo 
del año en curso, ya que desde aproximadamente a mediados de! mes de agosto del año 2002 
dos mil dos: el hoy inculpado a raíz del segundo embarazo de la hoy agraviada ERIKA DE LA 
PAZ DURON MIRANDA, ha hecho uso de medios psicocmocionales en contra de la hoy 
o tendida ERIKA DE LA PAZ DURÓN MIRANDA. lo que ha derivado en un maltrato 
psicológico que el hoy probable responsable CARLOS JESÚS ROMÁN HER.?-.JÁNDEZ. 
realiza hacia [a hoy ofendida ERlKA DE LA PAZ DURÓN MIRANDA, al vejala y ofenderla 
en fonna verbal en repetidas ocasiones al manifestarle entre Otras cosas "puta madre. cogemos 
una vez y quedas embarazada. como se te ocurre quedar embarazada.. t:res una idiota. eTt:S una 
estúpida.. eres una pendeja. ese niño no debe nacer porque \-iene mal. no ljuiero que lo tengas. 
tienes que abonar. a vcr como lo tiencs. yo no te voy a dar dinero ... en que quedados pendeja. 
eres una estupida. qucdamos en que si te ibas a ligar'·, siendo la última de ellas en fecha 16 de 
mayo del ano 2004 dos mil cuatro. a las 18:00 dieciocho horas. que al1!egar la hoy ofcndida 
en compania de su señora madre ROSA ELENA MIRANDA MOCTEZUMA y su hennana 
ROSA ELENA DURON MIRANDA. y encontrándose en [as afueras del domicilio conyugal 
ya antes refcrido. al estar descendiendo con sus menores hijos. del vehículo en la que la 
llcvaron sus familiares citados. es como en este momento el inculpado CARLOS JESÚS 
ROMAN HERNÁNDEZ, llegaba al lugar y al ver que el mcnor JOSE CARLOS ROMAN 
DURÓN. tenía un rasguño en la nariz. es como grita a la hoy ofendida "eres una estúpida.. no 
fuiste de vacaciones. ¿qué r.o los puedes cuidar? y al introducirse al domicilio le sigue 
gritando a la hoy agraviada. entre otras cosas, "porqut: no los cuidas. mira lo que le pasó por tu 
culpa. tus sobrinos son violentos. tu pinche !amilia se mete con nuestros hijos. ahora arregla la 
casa. eres una pendcja hija de la chingada. no me digas que estás cansada". así como ··me 
tienes hano con tus pcndejadas. lárgate con tu pinche familia hija de la chingada.. vete y no 
vuelvas más, que te m:mtengan tus padres. por que yo no te doy ni madres. lárgate de mi casa. 
ljue ye me tienes cansado ... lárgate con tus hijos y no vuelvas". situación que le ha causado un 
dai'lo en la integridad psíquica de la hoy ofendida ERlKA DE LA PAZ DURÓN MIRANDA. 
como se acredita con el "Dictamen Psicológico·' suscrito por la perito en la materia PSIC. 
MARIA DEL ROSARlO OCAMPO ROMÁN. quien CONCLUYE que "PRlMERA.· Existen 
psicosociales. en el ámbito familiar, social y económico de la C. DURÓN MIRANDA ERIKA 
DE LA PAZ. mismas que han sido descritas con anterioridad. SEGUNDA.- Que si existe 
afectación psicoemocional en la C. DURON MIRANDA ERIKA DE LA PAZ. causada por el 
uso de medios fisicos y psicoemociona!cs en contra de su integridad. por la violencia familiar 
generada en esta. TERCERA.- Que la violencia familiar sufrida en la persona de la C. 
DURON MIRANDA ERIKA DE LA PAZ. fue generada por acciones y omisiones de índole 
fisico, psicológica y/o sexual por pane del C. ROMAN HERNÁNDEZ CARLOS JESÚS. 
CUARTA.- Que la generación de violencia familiar en la persona de la C. DURON 
M[RANDA ERIKA DE LA PAZ. ha causado como consecuencia, la ruptura de la annonia e 
integridad de su núcleo familiar. QUINTA .• Por la sintomatologia descrita en el presente 
dictamen. la C. DURON MIRANDA ER[KA DE LA PAZ, debe recibir tratamiento 
psicoterapéutico especializado". Lesionando el hoy indicado con las personas y el buen 
desarrollo lisico y mental de la lamilia a electo de conservar la integración de la misma dentro 
de la sociedad. por lo q4!' se prest:nta ante el Agente del Mipisterio Público adscrito a la 



Coordinación Territorial de Seguridad Publica y Procuradón de Justicia IlP-7 (antes 20" . 
Agencia Investigadora), en donde se inicia la presente indagatoria se toma declaración a la 
querellante. a sus testigos de los hechos, así como al probable responsable CARLOS JES ÚS 
ROMÁN HERNÁNDEZ, se gira olido para que le realicen valoración psicológica a la 
querellante y a los menores a fin de detenninar el grado de afectación emocionaL así como 
para el probable resp.,lnsable a tin de determinar el grado de agresividad del mismo y toda vez 
que la querellante sol icito el cambio de adscripción de la indagatorio cn que se actúa en vi rtud 
de quc a raíz de los hechos tuvo que cambiar de domicilio, la misma es remitida al Agente del 
Ministerio Público aócrito a la Coordinación Territorial de Seguridad Pública y Procuración 
de Justicia COY -2 (antes 32& Agencia Investigadora), donde se radica y se reciben divcrsas 
promociones del probable responsable, la primera solicitando sea citada la querellame a fin de 
llevar acabo pláticas conciliatorias, por lo quc se giran los citatorios correspondientes y acde la 
querellante misma que no estuvo de acuerdo en llegar a un arreglo conciliatorio y amplia 
dcclaración y presenta a sus testigos de los hechos. por 10 que se presenta en dos oeasioncs 
más el probable responsable y se le solicita que prescntc su dcclarJción por escrito. 
concediéndose una fecha para dicho etecto y durante el transcurso de la misma. presenta 
diversos escrilOS para aUlOrizar a su abogado defensor, a otras personas para oír y recibir 
notificaciones. solicita copias simples de IOdo lo actuado, petición que no se encuentra 
contemplada en los supuestos establecidos por el articulo 56 de la Ley Orgánica de la 
Institución para podérsele Otorgar: por lo que en la fecha para presentar declaración por 
escrito. formula denuncia por los delitos de FALSEDAD ANTE AUTORIDAD. 
SIMULACiÓN DE PRUEBAS. FRAUDE PROCESAL Y CALUMNIAS. cn contra de 
ROSA ELENA MIRANDA ,\IOCT[ZUMA. JOSE ANGEL DURÓN BAUTISTA y 
JOSÉ ANGEL DURÓN MIRANDA, cometidos en su agravio: así como en contra de 
ERIKA DE LA PAZ DURÓN MIRANDA, por la probable comisión del delito de 
LESIONES. cometido en su agravio y en representación de sus menores hijos: presenta 
documentos y un testigo de descargo, solicita fecha para presentar a sus peritos particulares. 
misma que le fue concedida. sin que los presentara. par lo que se le cambia la cal idad de 
probable responsable a denunciante/querdlante y una vez protestado formula denuncia por los 
delitos de FALSEDAD ANTE AUTORlDAD. SIM ULACIÓN DE PRUEBAS. FRAU DE 
PROCESAR Y CALUMNIAS. en contra de ROSA ELENA MIRANDA MOCTEZU MA, 
JOSÉ ANGEL DURÓN BAUTISTA y JOSÉ ANGEL DURÓN MIRANDA, cometidos 
en su agravio; así como en .;ontra de ERIKA DE LA PAZ DURÓN MIRAl\'DA, por la 
probable comisión del delito de LESIONES. cometido en su agravio en representación de sus 
menores hijos, por lo que se le gira citatorios a la denunciante y sus testigos de los hechos, en 
su calidad de probables responsables. sin que comparecieran y toda vez que el probable 
responsable inicial y ahora denunciante CARLOS JESÚS ROMÁN J-IERNÁNDEZ. no 
presentó testigos de los hechos que avalen su dicho en rebclón a las imputacioncs que real iza 
en contra de la denunciame inicial y sus testigos de los hechos; y al enconlmrsc integrados los 
elementos del cuerpo del delito de VIOLENCIA FAMILIAR. se ejercitó acción penal por este 
delito en contra de CARLOS JES ÚS ROMAN J-IERNÁNDEZ y se dejo el presente desglose 
por lo que hace a los delitos de DESPOJO Y CONTRA LA SEGURIDA D DE LA 
SUBSISTENCIA FAMILIAR, en contra de CARLOS JES ÚS ROMÁN H[Rr~ÁNDEZ y 
cometidos en ul!:ravio de ERIKA DE LA PAZ DURON MIRANDA, así como en contra de 
ROSA ELENA MIRANDA MOCTEZUMA . JOSÉ ANGEL DURÓN BAUTISTA y 
.JOSÉ ANGEL DURÓN MIRAl\'DA, por la probable comisión de los delitos de 
FALSEDAD ANTE AUTORIDAD. SIMULACIÓN DE PRUEBAS. FRAUDE PROCESAL 



y CALUMN IAS . cometidos en agr¡i\'io Je CARLOS JESÚS ROMÁN HERNÁNDEZ: asi 
como en contra de ERJKA DE LA PAZ I>URÓN MIRANDA. por la probable comisión tld 
delito 1e LESIONES. cometido igualmente en agra\'io l.le CARLOS JESÚS ROM.ÁN 
HERNANDEZ. en representación de sus menores hijos: por lo que se entra al estudio de cada 
uno de los delitos denunciados primero por lo que hace al delito de DESPO.JO. en contra de 
CARLOS .JESÚS ROM r\ N HERNÁNDEZ. v cometidos en agravio de ERIKA DE LA PAZ 
DURÓN MIRAN DA. por lo que hace a este d~lito no se encuentran intcgr3dos [os elementos 
del cuerpo del delito así como la probable responsabilidad del indiciado. en vinud de que hasta 
el momento no se encuentra integrado que el probable responsable de propia autoridad y por 
medio de la violencia tisica. ocupara un inmueble propio. lesionando derechos legitimas dd 
ocupante. ya que la misma querellante señ!lla que el indiciado la corrió del domicilio y esta 
aceptó dicha situación y se fue a vivir con sus fami liares. por lo que no se encuentra integrado 
ninguno de los supuesto que señala el tipo J>l:nal previsto en el aniculo 237 en sus fracciones I 
y 11 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. ya que solo se desprende que la 
querellante. deja de usar las h3bit3ciones que ocupaba del inmueble. sin que se le haya 
im~ido por medio de violencia fisiea o moral. engafto O furtivid3d, el goce de los derechos 
re:!les que le correspondían. por Jo que hasta el momento no se encuentran integrados los 
elementos del tipo penal de DESPOJO. mismo por el que se propone el no ejt'Tcicio de la 
acción penal de manera definitiva: por lo qUe hace al delito de CO NTRA LA SEGURIDAD 
DE LA SU BSISTENC IA FAMILIAR. en COntra de CARLOS .JES ÚS ROMÁN 
HERNÁNOEZ. y cometido en agravio de ERlKA DE LA PAZ DURÓN MIRANDA . por lo 
que hace a este delito no se encuentran integrados los elementos del Cuerpo del delito así como 
la probable responsabilidad del indiciado. en virtud de que hasta el momento no se encuentra 
imegrado que el probable responsable haya abandonado a sus menores hijos con los que tiene 
la obligación de suministrar alimentos. dejindolos sin recursos para atender a sus necesidades 
de subsistencia. toda \'ez que en el presente caso ha qued3do demostrado que .:=1 mismo se 
encuentra desempleado y por lo que hace a las obligaciones alimemicias. corresponden a 
ambos cónyuges suministrar alimentos a sus hijos. siendo que la querellante actualmente se 
encuentra empleada y cs quien suministra protección y recursos para la subsistencia de los 
menores. aunado a que el propio iniciado señaló que ya habia consignado 3n1e las autorid3des 
civiles (familiares) el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias para sus menores hijos 
correspondientes a los meses de mayo y junio del 2004, aunado a que no se encuentran 
abandonados sin recursos necesarios para su subsistencia ya que actualmente se encuenlran 
con la madro.! quien también tiene la obligación de suministrar alimentos. por lo que hasta el 
momento no se encuentran integrados los elementos del tipo penal de CONTRA LA 
SEGURIDAD DE LA SUBS ISTENCIA FAMILIAR. mismo por el que se proponc el no 
ejercicio de [a acción penal de m3n.:=ra definitiva: por lo que hace a los delitos de FALSEDAD 
ANT E AUTORIDAfl. SJM ULACIÓ f'\{ DE PRUEBAS. FRA UDE PROC ESAL Y 
CAL UMNIAS. en contra de ROSA ELENA MIRANDA MOCTEZUMA, JOSÉ ANG EL 
DURÓN BAUTISTA y JOS É ANGEL DURÓN MIRAI"DA. cometidos en agravio de 
CARLOS JESÚS ROM.ÁN HER.!"IÁNDEZ. por lo que hace al delito de FALSEDAD ANTE 
AUTORIDAD. hlSta el momento no se pueden acreditar los elementos del cuerpo del delito 
':' la probable responsabilidad tanto de la querellante inicial como de sus testigos de los hechos 
hasta en tanto no se hay determinado en definitiva el proceso iniciado con motivo de la 
consignación por el delito de V!OLENCIA FAMILIAR. para poder detenninar si la 
querellante y sus testigos faltaron a la verdad al rendir su declaración ante la autoridad 
administrativa como lo es el M!NISTERIO PU BLICO. por lo que hasta en tanto no se 



dctcnninc dicho proceso no se puede detenninar en detinitiva la preseme indagatoria por lo 
4ue haee al delito de FALSEDAD ANTE AUTORIDAD. por 10 que se propone el no ejercicio 
de la acción penal de manera tempoml: por 10 que hace al delito de SIMULACiÓN DE 
I'RUEBAS, en contr'.! de ROSA ELENA MIRANDA MOCTEZUMA, JOSÉ ANGEL 
OURÓN BAUTISTA y JOSÉ ANGEL DURÓN MIRANDA, cometidos en agravio de 
CARLOS JESÚS ROMÁN HERNÁNDEZ. por lo que hace a este delito. hasta el momento no 
se pueden acreditar los elementos del euerpo det delitO y la probable responsabilidad de los 
indiciados en vinud de que se acruaciones se desprende que los testigos de los httho$ 
presentacios por la querellante inicial únicamente rindieron su declaración ministeriaL no 
aoonando puebas materiaks. por 10 que su testimonio no representa una prueba material 
susceptible de fabricación u alteración. que en el presente caso !\Cna la representación de algo 
para darle la apariencia de lo que no cs. por lo que no se encuentran integrados los elememos 
del cue'lX"' del delito y la probable responsabilidad de los ind iciados del tipo penal de 
SIMULACiÓN DE PRUEBAS. mismo por el que se propone el no ejerc icio de la acción 
pena! de manera definitiva: por lo que hace al delito de FRA UDE PROCESAL, en contra de 
ROSA ELENA MIRANDA MOCTEZUMA, JOSÉ ANGEL DURÓN BAUTISTA V 
JOSE ANGEL DURÓN MIRANDA. cometidos en agravio de CARLOS JESÚS ROMAN 
HER.!'iÁNDEZ. por 10 que hace a este delito. hasta el-momento no se pueden acreditar los 
elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los indiciados en vinud de 
que se actuaciones se desprende que los testigos de los hechos presentados por la querellante 
inicial únicamente rindieron su declaración ministerial. y 110 fabricaron o alteraron pruebas. ya 
4ue no les corresponde a ellos ofrecerlas. sin embargo si pre~entnron diversos tickets de 
compra. de compra de mercancía, los cuales no se apreciaron tubricados o alterados por los 
mismos. aunada a que este no es un acto o escrito jurídico y en el caso de que se tratara de 
elementos de pruebas l.os mismo~ fueron objetados por el probable responsable inicial 
CARLOS JESUS ROMAN HERNANDEZ. mismos documentos que no fueron tomados como 
prueba documental al momento de ejercitar acción penal. por pane de esta Representación 
Social. por lo que no se encuentran integrados los ekmentos del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad de los indiciados del tipo penal de FRA UDE PROCESAL mismo 
por el que se propone el no ejercicio de la acción penal de manera definitiva: por lo que hace 
al delito de CALUMN IA. en contra de ROSA ELENA MIRANDA MOCTEZUMA, JOSÉ 
ANGEL OURÓN BAUTISTA y JOSÉ ANGEL I>URÓN MIRANDA, cometidos en 
agravio de CARLOS JESÚS ROMÁN HERNÁNDEZ, por lo que hace a este del ito. hasta el 
momento no se pueden acreditar los elementos del cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad de los indiciados en vinud de que se aClUaciones se desprende que los testigos 
de los hechos presentados por la querellante inicial únicamente rindieron su declaración 
ministerial. por lo que este no se encuentra integrado en vinud de que hasta el momento no 
existe sentencia definitiva irrevocable de un hecho que la ley califique como delito y que se 
encuentre acreditado que la querellante inicial y sus testigos de los hechos a sabiendas de que 
no existe O que no lo cometió se 10 haya imputado al probable responsable. aunado a que como 
se desprende de actuaciones no existen testigos que avalen el dicho del probable responsable 
inicial por lo que hace a este delito hoy agraviado, para acreditar los demenlOS antes 
señalados. por lo que no se encuenlran integrados los elementos del euerpo del delito y la 
probable responsabilidad de los indiciados del tipo penal de CALUMN IAS. mismo por que se 
propone el no ejercicio de la acción penal de manera definitiva: por lo que haee al delito de 
LESIONES en contra de ERIKA 1>[ LA PAZ DURÓN MIRANDA. cometido igualmente 
en agravio de CARLOS JESÚS ROMÁN HERNÁNDEZ en representación de sus menores 



hijos d~ nomhres JOSE CARLOS ROMÁN DLi RÓN ~- LUIS CARLOS ROMAN DURÓN. d~ 
3 y I años de .:dad. respectivamente. por lo que hae..:: a este delito no se encu..::nlran integrados 
los dementos dd cuerpo del ddito así l:omo la probable responsabilidad de la indiciada. en 
vinud de que hasta el momentO no Se encuentra demostrado que la probl.lble responsable haya 
lesionado a sus menores hijos. aunado a que no existe fe de lesiones y ccniticado médico que 
avalen el dicho del hoy denunciante y como se desprende de actuaciones no existen testigos 
que avalen el dicho del probable responsable inicial por 10 que hace a este ddito hoy 
agrdviado. para acreditar los elementos antes señalados. por lo que no se encuentran 
integrados los elem.:ntos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los indiciados 
del tipo pcnal de LES IONES. mismo por el que se propone ... 1 no ejercicio de la acción penal 
de manera de tin i ti va ----------------------------------------------------------------------------------------
____________________ CON S l OE RA ND O _______________ _ 

Que el estudio y evaluación de las constancias que obran dentro de la indagatoria en que se 
actua. se desprende que es procedente consultar el NO EJERCICIO DE LA ACCiÓN 
(}[NAL. en vinud de que: LOS HEC HOS QUE SE INVESTIGA N NO SON 
CONT1TUTlVOS DE DELITO. YA QUE HASTA EL MOMENTO NO SE ENCUENTRAN 
ACRED ITADOS LOS ELEMENTOS DE LOS CUER.POR DE LOS DEUTOS DE 
DES POJO. CONTRA LA SEGURlDAD DE LA SU BSISTE NCIA FAM ILIAR. FALSE DAD 
ANTE LA AUTORIADA. SIMULACiÓN DE PRUEBAS. FRAUDE PROCESAR. 
CALU MNI AS y LESIONES. NI LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DE LOS 
PROBABLES RESPONSABLES. POR LOS DEUTOS ANTES SEÑALADOS Y DE LOS 
CUA LES YA SE MOTIVO Y FUNDAMENTO DEBI DAMENTE EN EL RESULTAN DO 
QUE ANTECEDE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - -. - - - - - - - - - - - - - - . 
Que el delito que nos ocupar prescribe en fi!cha: 06 DE AGOSTO DEL AÑO 2007. - -. - - - -

En la presente indagatorio no existen bienes o valores relacionados con la misma. - - - - - - - . 

Por lo expuesto y con fundamento en los articulos 21 de la ConstilUción Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 3 del Código de Procedimientos Penalc j para el Distrito Federal. 
1.2.3 fracción X inciso (s) F de la Ley Orgánica de la Proc uraduria General de Justicia del 
Distrito Federal. lO y \J Fracciones 11. del Reglamento Interno de la misma y con baS\! en el 
Acuerdo N003/99. articulo 60 fracciones 11. es de resolver y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -- - --- -- --- -- - -- - - - - -R E S U E L V E-- - -- -- - - - - - - - -. -- - -- - ----
PRIMERO.- Se propone para su estudio el NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL de 
conformidad a las consideraciones y resultando señalados. - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- Originales de las presentes. remitanse al RESPONSABLE DE LA AGENC IA 
INV ESTIGADORA. para su estudio y en su caso aprobación en términos del artículo 64 del 
Acuerdo N 003/99. --- --- -- - -- -- - - - -- - -- -- - -- - - - -- -- - - - - -- - - - - - - - - - --
TERCERO.- Notifiquese [a presente a los denunciantes. en cumplimiento del articulo 63 del 
Acuerdo NOO3/99. -- --- --- -- -- - -- - - - -- - -- -- - -- ----- --- --- - - -- - - - - - - - -
CUA RTO.- Comuníquese la determinación al Titular de la Fiscalía así como a la 

Coordinación de Agentes Auxiliares. como lo establece el artículo 63 del Acuerdo Al003/99. y 
déjese copia cenilicada de la resolución ante el RESPONSABLE DE LA AGENCIA 
INVESTIGADORA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUINTO.- Una ve:.: aprobado el presente Asunto en los términos que se plantean deberá 
estarse a lo que establece el anículo 70 de! propio Acuerdo AlOOJ/99. - - - - - - - - - - - - - -. --
-- - -. - - -- - - -- -- --- -- - -- -- .-- -C U M P L A S E- - -. - -- --- --- --- - -- - - ---



Así lo acordó,! firma la C. Lic:. María Cristina Mcndez Santana. Agente del Ministerio 
Público. Titular de la Unidad Investigadora sin detenido número Uno de la Coordinación 
Territorial de Seguridad Pública y Procuración de Justicia (antes Trigcsima Scgunda Agencia 
Investigadora). de la Fiscalía Desconcentrada en Coyoacán. asistido de su Oficial Secretario 
C. Martin Guzmán del Valle .•• A'" ______________________________________ _ 

- - -- -- --- - _. ----- --- -- --- A_. e U M P LA S E - - - - -- - - - - -- - -- -- --- --- --
SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO- - - - - - - - - - - - - - - - -DA.\10S FE: - - - - - - -

LA C. AGENTE DEL MrNISTERIO PÚBLICO. 

uc. MARíA CRISTTNA MÉNDEZ SANT ANA 
El C. OFlClAl SECRETARIO 

e.MARTíN GUZMÁN DEL VAllE. 



J.J.-PROCURAO URL\ GEi"ERAL DE J USTICIA DEL D.F. 
:'0'0 EJERCICIO DE LA ,\CCIÓIll PE~.\L. 
TER:'>IINO MEOIO .\RlnlÉTICO :'>IA YOR DE 5 AÑOS 

FISCALlA OESCONCE .... TRADA .:, ... COYOACÁ S. 
li:'o'IIl<\.D DE INVESTIGACiÓN 01 SIN DETE,"' IDO. 
A V. PREVIA: COY.2T1/BJ9/02-11 (l)ESG LOSEI. 
DELITO l.ESI01" ES. 
PRESCRIPCiÓN; 0""-J U,'l; IO-2008 

. - --. - - •• --- ••• --.----. - - _. - - _. - - - - --- - - -A C U E R O O - -- -- _. -- - - - _. - -- --- - - - - - - - _. - _. 
EN COYOACÁN. DISTRITO FEDERAL SIENDO LAS 07:13 SIETE llORAS CON TRECE MINUTOS. OEL OíA OS 
C\'NCO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002 DOS MIL 005. LA SUSCRITA A(;EN'ft DEL MI'r'ISTERIO PUBLICO. 
ADSCRITA ,\ LA UNIDAD DE INVESTIGACiÓN NUMERO 01 L'NO EN L,\ COORDINACiÓN TERRITORIAL DE 
SEGL:RIOr\D PUBLICA y PROCRACIÓN DE IUSTIClA COY·2 E~ EST,\ FISCALlA Dl:SCONCENTR,\OA EN 
COYOAC AN . .. _. - - - _. - - _. - _. _. - - _ • .• - _ •••••.• •••• _ •••.•• _ •• __ •••••••• .• ••••••... _ •.• 
. •• •• •••••••• _ •••.•• - - ••••... • •••. - _ ..• - - - A C O R DO ·· ·· - - _. - - _ .... - _ ... _ .. _ ....•..•••. 
VIST,\S PARA RESOLVER LAS PRESENTES DILIGENCIAS CONTENIDAS EN LA AVE RIGUAClON PREVIA 
CHADA AL RUB RO. QUE SE INSTRUYE E:-.I CONTRA DE S.<\. NTl4..GO MEDRANO PEREZ. POR LA CO~1ISIÓN 
DEL DELITO DE LESIONES. COMETIDO EN ,\Gf{..\ VIO DE SERGIO ISRAEL "'E,'\jOOZA ONOFRE. YA QUE EN 
CONCEPTO DEL SI ,SCRITO SE 1IAN ,\GOTAlX) LAS DILIGENCIAS MINISTERIALES I'AR,\ EL DEBIDO 
ESCL'\RECI.\1IENTO DE LOS HECHOS A QUE SE CONTRAE LA PRESENTE INDAGATORIO Y EN VIRTUD DE 
QUE NO SE REL'NEN LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN NeCESARIOS PARA EL EIERClClO DE LA ACCIÓN 
PENAL. ES PROCEDENTE I'OR.\IULAR LA CONSULT,\ DE:-lO EJERCICIO DE LI\ ,\CCION PENAL y _. - - - - _ .. 
•• ..... _ .... __ .... __ .-._--- ••• _ ••• __ .... R E S U L T A N OO ····· · ······· ............ . ... . 
QUE EN FECHA 23 VEINTlTRES DE NOVIE.\1J3RE DEL A~O 2002 DOS .\11L DOS. SE PRESENTARON ANTE ESTA 
REP RES ENTAClÚ;-'< SOCIAl. LOS POLlClAS PREVENTIVOS (Rf¡"IITENTES) DE SOMfJRES c.e. lOSE TEODORO 
IUVAS VILlANUEVA y ALlClA MART1NEZ 7.ARATE. A EFECTO DE PONER DE CONOCIMI ENTO QUE EL DiA 
ULTI MO CITADO. SIENO APROXI~1ADA,\IENTE LAS 11,00 HORAS. AL ESTAR REAUl,\~DO Lt\1l0RES 
PRIPIAS DE f'() L1ciA I'REVE~TlVO. A BOROO DE LA PATRULL\ ;-.<UMERO COYI-4906 y AL IR CIRCULA>lDO 
SOBRE LA AVF,"'IOA INSUR<i ENTES A LA ,\LTURA DEL EJE lO ORIENTE. RECIBIERON LA ORDEN POR 
CENTRAL DE RM)IO. DE TRASL-\DARSE ALA CALLE DE ODONTOLOGíA NUMERO 9 EN LA COLONIA 
COPILCO EL ALTO. DELEGACiÓN DE COYOACÁN. y A QUE HABlA L>''Il,\ PERSÜl'M 1.ESIONADA POR 
DISP,\RO DE ARMA DE FUEGO Y AL LLEG,\K AL MISMO. SE I'ERCATA~ DE QUE EN DICHO DOMICILIO IIAY 
UN NEGOCIO DE .. \I!ARROTES DE NO.\1 INAUO" LA MUE LA". Y EN CUYO INHóRIOR. ESPECiFIC\MEr-rrE E~ 
EL ÁRE DE CLIENTES. SE !Or'<CONTRAAA SENTADO EN EL PISO EL LESIONADO DE NOMURE SERGIO ISRAEL 
MENDOZA ONOFRE (DE 20 I\ÑOS DE EDADI. MISMO OUE SE ENCOl'lTRAB,\ SANGRANOO DE LA CABEZA. 
ACERC..i.NDOSE EN ESE MOMENTO EL IONCARGADO DEL MENCIONADO NEGOCIO DE NOMBRE S,\NTlAGO 
~l€ORANO I'EREZ (DE 51 ANOS DE EDAD). MISMO QUE LES MANIFESTÓ: QUE SE HABlAN METIDO 
APROXI ~t.\DAMENTE CUARENTA SUJETOS AL NEGOCIO. ENTRE ELLOS EL C. SERGIO ISRAEL MENOOlA 
ONOFRE. LOS CUA/.ES EMPE7ARON A SUSTRAER DIVERS,\ MERCANCíA PROPIED,\D DE SU ESPOSA 
SANDRA DIAZ CAMACHO Y AL VER ESTO SACO SU PIS roLA Y APUNTO AL TECHO y REAUZÓ UN DISPARO 
CON LA FINALIDAD DE ESPANTAR A DICIIOS SUIETOS. PERO AL PARECER EL PROYECTIL PEGA EN EL 
TECHO. CAMUlANDO DE DIRECCIÓN. HIRIENDO EN LA CABEZA AL HOY LESIONADO. POR LO QUE PONEN 
A DISPOSICiÓN DE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL AL C. SANTIAGO MEDRANa PEREl. Asi COMO E1. 
ARMA DE LA ~lARCA --LLAMA" TIPO ESCUADRA. CAUBRE 380. CO:-¡SU RESPECTIVO CARGADOR Y 
ELEMENTOS BALlSTlCOS. LLEG,\NDO POSTERIORMENTE LA AMBULANCIA NUMERO 08 DE LA UNAM. LA 
CUAL TRASLADA Al. LESIONADO AL HOSPITAL 010 LA CRUZ ROlA MEXICANA. fORMULANIXl DENUNCIA 
POR EL DEUTO DE PORTACIÓN DE ,\RMA DE fUEGO COMETIDO EN AGRAVIO DE LA sacIED,\D Y EN 
CONTRA DE SANTIAGO !>IEDRANO f'EREZ. Así COMO DENUNCIA o QliERELL" SEGUN PROCEDA. I>() R EL 
DEUTO DE LESIO '\j ES CO!"IEHOO EN AGRAVIO DE SERGIO ISRAEL .... IENDOlA Q;-.<OFRF.. 
SE PRACTICO INSPECCIÓN Y AMPLIACiÓN OCULAR M ..... ISTERIAI. EN EL NEGOCIO DE ABARROTES 
CON RAZÓN SOCIAL -LA MUElA'. UBlCAOO EN CAI.LE DE OIXlNTOLOGíA NU MERO 09. EN LA COLONIA 
COPI1.CO EL ALTO. DELEGACIÓN POlíTICA DE COYOACÁN"_ 

SE 010 INTERVENCiÓN A PERITOS EN MATERIA OE CRIMINAUSTICA y FOTOCRAFIA (DESCRIPCIÓN Y 
FIJACIÓN DEI. LUGAR). BAt.1STICA (ESTUDIO DE ARMA DE FUEGO Y ELEMENTOS BALJSTICOS) 
VAl.l'ClON mE lA MERC~"'lcíA SUSTRAIDA). QUiMICA (PARA HARRISON Y RASTREO \!EhlATICO) y 
DACTILOSCOPIA. RECAIJA1'IIDOSE LOS DICT AMENES Y FOT()(jRAF1AS RESPECTIVAS. 
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,1.$1.\11$:\10 Sf: [),\ INT ERVt..,'ClÓ:"l A LA PQlICIA J UDICIAL. P,\RA 1:-.¡VESl1GACIÓN DE LOS HECHOS 
MODUS VIVfSDIS DEL HOY I1'.'CI.:LI',\OO SA .. ~TI.·\GO MEDRM<O I'EREZ. LOC,\UZ.\ClÚ;-.r Y I'R ESEN1ACIO-': 
DE TESTIGOS I'RlSEN("lALES DE LOS HECHOS Y DE LA IIOY DI;.Nl;N("lANTE SANDRA DIAZ CAMACHO y SE 
RECABA EL INFORME RESPECTIVO. 

S[ RE C .\8A I> ECL\RACIÓN MI ,'\I I$ T ERI DEll¡l;Cl' lPAOO SANTIAGO .\1[ I> RA:liO PERE7~ QUIEN ENTRE 
OTRAS COSAS. M,\NIFESTÓ: '"QUE ES EL ENCARG .. \OO DE L "EGOCIO DE ,\BARROTES CON RAZÓN So<':[,\L 
-LA MUELA". QUE EL Di" 2J VEINTlTRES Df l'>OVIEMBRE DEL ,'NO EN CURSO. SIEN DO 
APROXI MADA..\1 ENTE LAS 11:00 HORAS. SE ENCONTR ABA EN DICHO NEGOCIO EN CO.\lPANiA DI"; DOS 
EMI'LE,\DAS DE NO MaRES SILVIA lAVALA OlVERA y MARIA DEL CAR.\1EN GONZALEZ RODRíGUEZ. OUE 
EL SE ENCONTRABA A UN LADO DE LA CAJ.o\ REGISTRADOItt\ y SUS EMPLEADAS ATRÁS DEL 
MOSTRADOR DE CRIST,\ 1.. CUANDO DE I'RO~IJTO ENTRARON AI' ROXI MADMIENTE CUAIt ENTA O 
CINCUENTA SUlETOS DE ENTRE VEINTE Y v E!¡.;nOOs AÑOS. TODOS DEL SEXO MASCUliNO Y VISTIENDO 
1'L,\yERAS DE COLOR GUINDA. .\lI SMOS QUE CU,\:-<DO ENTRA. GRITABAN ··SORRE LA MERCANCíA" . ASi 
COMO ESCUCHABA Qlil:: GRITABAN GROSERI.\S . SIEN I~.) QUE ALGUNOS OE ELLOS !'ORTABAN EN LA 
\IA,~O BOTELLAS CON EL CUELLO ROTO OTROS i'ORTABAN CUCH!l.LOS. OBlETOS CON LOS OUE 
M IAGARON AL DICENTE EN FORMA AMENAZA¡';TE. YA QUE SE LE ACERCABAN. PROCEDIENOO VARIOS 
DE ~.SOS SUJETOS A DIRIGIRSE HACI,\ LA p,\InE DE ATRAS DE LOS MOSTRADORES Y EMPIEZAN A 
APODERARSE DE MERCANCíA V,\RIA QUE SE EXHIBE EN EL NEGOCIO, ESPECíFICAMENTE EN LOS 
ANAQUELES Y QUE ,\L VER ESTO. PRtKEOE A TO MAR UNA PISTOLA TIPO ESCljADRA DE LA MARCA 
··Ll.AMA". CAUBRE 380. Q UE TEN!A ARRIB,\ DE UN REFRIGERADOR Y CON LA t-.1IS:-fA I'UNT,\ HACIA 
ARRIAA Y LA ACCIONA I)ISI'ARA:-<DO EN UNA SOL\ OCAS!ÓN Y OUE ESTO 1.0 HIZO I.:N ICM1ENTE CON LA 
FINALlD,\D DE ESPANTAR A LOS SUJETOS Y M.TO SEGUIDO EMPEZ,\RON A GRITMI. Y SE ECHAN ,\ 
CORRER TOOOS LOS SUJETOS Y ,\L SALIR AL ÁREA DE CUENTES. SE PERCATA DE QUE SE ENCONTRABA 
EL 1I0Y LESION,\DO SERGIO IS RA EL MEND01,\ O:-<OF RE. SENT,\DO y REC,\RGADO EN El. MOSTRADOR. 
VIENDO QUE ESTA PERSONA SE ENCONTRABA PALlDO POR LO (,l1 :E LES PIDE A SUS EMPLEADAS YA 
ClT .. \DAS OUE HALARAN A UNA A:..mUtANClA PROC"DIENDO A PONER EN SU LUGAR EL AR.\'\,\ Y 
POSTERIORMENTE LLEGAX UNOS I'OUCI,\S y EL DICE NTE EN FORMA VOI.UNT ARIA LES EXPtlCA LO QUE 
HABlA PASADO Y LES HACE ENTREGA DE LA PISTOLA Y RElTER QUE EL HOY LESIONADO SERG[O ISRAEL 
MENOOZA ONOFRE ENTRO lUNTO CON LOS SUJETOS ANTES MENC IONAOOS y QUE EN CO,-':JU~TO DICHOS 
SUJETOS QUE EN·lltt\RON. TOMARON VAR IAS CAJ,\S DE CIG,\](R OS DE DIFERENTES \.lARCAS. CERVEl,\S 
sonRES DE PAPAS. GANS ITOS. REFRESCOS, Así CO.\1 0 LA CANl"lDAD DE S23.000.00 l'ESOS O S30.000.00 
PESOS EN MONEDA NACIONAL LOS CUALES TE~EI GUARDAOOS DENTRO DE UNA BOLSA 010 PLASTlCO 
EN LA CIGARRERA y QUE EsrE DINERO ERA PROOUCTO DE LA VENTA DE LOS OjAS 22 Y 23 DE 
NOVIEMBRE DEL I'RESENTE AÑO. FORMULANDO DE~L'NCIA POR EL DEUTO DE ROBO COMETIDO EN 
AGRAVIO DE SU ESi'OSA SA.."DRA DIAl (,\MACHO y EN CONTRA DE SERGIO ISRAEL MENDOZA Ol'>OFRE 
y E!'l CONTRA DE QUIEN O QUINES RESULTEN RESPONSABLES. AGREGANDO QUE POSIBLEMENTE 
Ctj¡\NOO DISPARO HAC(A EL TECIIO EL PROYECTI L REIlOTO E HIRIO ACCIDENTALMENTE AL I.ESIONADO 
SERGIO ISRAEL MENDOZA ONOFRE. 

SE RECABA DECl ARAC IÓ1\' M I1\' ISTf.RI AL DE U.S T ESTIGOS I>E HECHOS DE NOMBRES MARIA I>E L 
CARM ¡;;'~ GON7.ALEZ RODRiGIiEZ y SILVIA ZA VALA OLVERA , QUIENES ENTRE OTRAS COS,\S Y t.N 
FORMA CONTESTE. SOBRIO LOS HEC IIOS DENL:NCIADOS. MANIFESTARON QUE AMBAS LABO RAN COMO 
EMPL EADAS EN EL NEGOCIO DE ABAR ROTES DENOMINA(X) ··LA MUELA·' QUE SE UBKA EN LA CALLE 
DE ODONTOL<Xi iA NUMERO 65 EN I.A COLOMA FRACCIONAMI ENTO COPILCO EL ALTO DELEGACiÓN 
potinCi\ DE COYOACÁN. Y SABEN QUE LA I'ROI' IETARIA DE DICHO NEGOCIO ESLA SEÑORA SANDRA 
DIAl. CA .. \L\CHO y QUE EL ESPOSO DE ÉSTA. DE SOMBRE SAN TIAGO MEDRANa PEREZ. ES EL 
ENCARGADO DE DICHO NEGOC[O; QUE EL DIA 2J DE NOVIEM BRE DEL A;\lO EN CURSO SIENDO 
,\PROXIMADAMENTE LAS 10:45 HORAS "-\iBAS SE ENCONTRABAN EN DICHO NEGOCIO ATItt\S DEL 
MOSTRADOR Y EN COMPAÑiA DEL SEÑOR SANTIAGO MEDRANO PEREZ. QUII::N SE ENCONTRABA EN LA 
CN,\ REGISTRADORA CUANDO DE l'RONTO I::NTRO UN SUlETO DEL SEXO MASCULINO MISMO QUE 
VESTlA UNA PLAYERA DE COLOR AZUL CON A..\IARH.L0 CON LA LEYENDA CCH y QUE ESTe SUJETO 
SOUClTO CUATRO CAGUAMAS DE LA I\MRCA CORONA POR LO QUE MARIA DEL CARM EN GONZÁLEl 
RODRíGUEZ PROCEDE A SACAR DEL KEFItIGERADOR LAS CU,\TRO CAGUA.\1AS y LAS I'ONF- SOBRE EL 
MOSTRAOOR'f OE PRQt-.'TO EL SUJETO SE HACE HACIA ATRÁS y LEV ANTA LA MANO IZQUllOROA Y HACE 
L;}lA SEÑA CON LOS DEDOS Y DE PRONTO ENTRAN APROXIMA[)AME:-''TE CUARENTA SUJETOS ALGUNOS 
PORTAIMN CUCHILLOS Y OTROS CUELLOS DE BOTELLA ROTAS Y GRITABAN -SOBRE LA MERCANcíA" 
Asi CO,\IOGRI rAUAN GROSERIAS. POR LO QUE .A..\-IBAS SE 
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flOJA Nt;\IERO TRES. 

I{AC[~ HACIA ATRAs. VIE:'IiOO CO.\10 UlS S13JETOS TO\I .. ,BA~ BOLSAS DE S .. \ BRIlAS y .\!ERCA"CiA 
VARI.\ y pOSrERI(}R\IE~TE SE OIRIGE~ HACI,' UN COSTADO DE LOS RH RIG ERADORI::S. OBSERVA~DO 
COMO EL SENOR SA:-<Tl,\GO .\IEURANO /'I:REZ. TOMA UNA PISTOLA l"lPO ESCUADRA QUE SE 
E:-<CONTRABA MI.RIB,\ DE UN REFRIGERAIXlR. Y API.i~TA II. ... CIA ARRIBA. L.4. ACCIONA Y EN ESE 
.\ IOM(.:'IiTO SE VOLTEAN OANDO LA ESPALDA A LOS SUJETOS. ESCUCH,\NDO GRITOS y DESpUES VA NO 
SE ESCUCHA N,\DA. ES COMO EL SENOR SANTIAGO Mf.DR.\;o;O [,EREZ. (,RITA HABLENLE A LA I'A n~ULLA 
y A LA AMBUl!\NClA y MARIA DEL CAR.\iEN SALE ,o, 1.,\ CALLE A LL,\M,\R POR l"EI.ÉFONO y SIl.VIA 
SALE DETRAS DE ELLA Y VEN QUE EN EL ÁREA DE CUENTES. SE E¡';COr>."T"RABA RECOSTADO SOURE SU 
COSTAOO DERECHO EL HOY I.ESIONADO SERGIO ISRAEL MENDOlA ONOFRE. llEGANOO VARIAS 
l' ATRUllAS y UNA AMBULANCIA DE 1.,\ UNAM LA CUAL ATENDlO Al. I.ESIONAOO y SE LO LLEVO 
ASIMISMO MANIfiESTAN QUE EL LES!ONAOO SERGIO ISRAEL ~IENDOZA ONOFRE. ENTRO 
CONJL~TAMENTE CON LOS SUJETOS MENClON,\ DOS. 

SE RECABARON LAS AVERIGUACIONES PREVIAS RELACIONAOAS INICIADAS EN LA!5' AGENCIA 
INVESTIGADORA EN LA FlSCAI.IA OESCONCEN"fR¡\1)A DE RENITO JUÁREZ. Así COMO LA I:O;ICI,\DA EN L,\ 
37' AGENCI,\ INVESTIGADORA EN LA FlSL\UA DESCONCENTRADA DE MIGUEL HIDALGO. EN LAS QUE 
SE SEÑALA LA CLASIFICACIÓN DE LES IO:o.'ES DE SERGIO \IENOOZA O'iOFRE y SIN QUE HASTA EL 
MOMENTO DE SU INTERVE:o-ICIÓN SE HUBIERA 1'(1)100 RECAB,\R SU DECLARAClON. 

SE REC \BO I,A DECLARA CiÓN ~IIN ISTERIAL DE lA DE,,," l':<ICIA;>nE SANDRA DlAZ CA;\fACHO, QUIEN 
ENTRE OTRAS COSAS MANIFESTÓ: QUE )o;() LE CONSTAN LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN POR NO 
lI,\1lERI.OS PRESEN{"IAOO; QUE COMPARECE EN SU CALlOAD DE PROPIETARIA DE LA "EGQCIA(IÓN 
DENOMINADA "ABARROTES LA MUELA"". fAL Y COMO 1.0 ACREDITA (1)0< El ORIGINAL DE LA 
I,-,SCRIP(IÓN I)EL REGISTRO FEDERAL DE C,\USANTES O CEDULA DE IDE Nl"IFI( ,\C!ÓN FISCAL EX pEDID,\ 
,\ SU I',WOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓS TRIBUT,\ R.JA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 
" IIS,,1,\ DE lA QUE OBRA EN ACTU .. "\C10NES COPIA FOrOSTATlCA CERTlFIC\DA. PREVIO COTEJO CON SU 
ORIGINAL: QUE EN RELAClON .... LOS HECHOS. S ... aE QUE 1'1. OiA B DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CeRSO. 
SIENOO APROXIMADA.\1ENTE LAS 11:00 HORAS SE E:o-ICONTR,\BA EN SU DOMICILIO I'ARTl('liLAR. SITIO 
E~ SUS GENERALES, CUANDO RECIBE UNA I.L,\MADA ·f EI.EFÓKICA DE SU EMPLEADA DE NOMBRE 
CAR~IEN GONlALEZ RODRíGUEZ. QUIEN LE MAl'iIFIESTA EN UN A FORMA AUERADA QUE SE 
PRESENTARA DE INMEDI,\TO A LA TIENDA DE ABARROTES. TODA vr::Z QUE MOMENTOS ANTES UN 
Tl; ~ I ULTO DE SUJETOS. SE HABlA PRESENTADO A LA TIENDA Y SE HABlAN APODERADO DE MERCANcíA 
Y DINERO. POR 1.0 QUE EN FORMA 1)o;\IE1)IAT,\ SE DIRIGE ... SU TIENDA. Y AL LLEGAR ,\ LA MISMA. 
OBSERVA UN DESORDEN. YA QUE HABlA MERCA NCiA C0:-.10 PAPAS. DONAS. PALETAS HELADAS ENTRE 
QrROS PRODUCTOS. TIRADOS EN El PISO. Asi COMO VIDRIOS ESPARCIDOS EN EL ME AL PÚBLICO. V EL 
~10STRAOOR DE CruSTAL REMOVIDO ~rACI ,\ EL INTERIOR. ASI MISMO SE PERCA TA QUE UN JOVEN DEL 
QUE DESI'UES SUPO RESPONDE AL No~mE DE SERGIO ISRAEl. MENIX)7_",- ONOFRE. SE ENCONTRABA 
SE1I.1I ·RECARGAOO SOBRE UNA VITRINA Y JUNTO AL MISMO SE ENCONTRABA U:'Ii,\ MANOlA DE SANGRE 
EN FORMA IRREGUI.AR DENTRO DE LA TrENO,\. SIENDO INFORMADA POR SUSEMPLEADAS. QUE 
"lOMENTOS ANTES HABlAN ENTRAIY) MUCHOS "PORROS" y SE HABlAN APODERAOO DE DIVERSA 
:-.1ERCANCiA. .\-!lMA QUE VALUO EN LA CANTIDAD DE SHOO.OO ICUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
001100 MN). Así COMO DE LA CANTIDAD DE S2~ .lOO.00 (VEINTrCU,\TRO MIL TRESCIENTOS PESOS 001100 
:.11') EN DINERO EN EFEC1WO. El. CUAL ERA PRODUCTO DE lA VENTA DEL Di .... ,\NTERIOR. ES DECIR. 22 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. Y PARTE DE LA VENTA DEL DiA 23 VEINTlTRES DEL MES Y AÑO 
ULTI~OS CITADOS. DE 1.,\ CA),\ CHICA y PARTE DEL DINERO QUE TIENEN PARA REALIZAR PAGOS PARA 
LA MISMA COMPRA DE MERCANCiA. DINERO EN EF1::CTlVO QUE SE ENCONTR."\.BA DENTRO DE UNA 
BOLSA DE pL.;\STI("O DE COLOR :-<F.GRA GUARDAD EN EL EXHIB1DOR DE CIGARROS QUE SE u areA 
DENTRO DE LA TIENDA PAS"' ... OO LOS MOSTRADORES Y QUE DE ESTO LE CONSTA TODA VEZ QUE EL DíA 
ANTERIOR HABlA DEJADO EN DICHO lUGAR EL DINJ::RO COMO ES COSTRIJMBRE y QUt ,o.S1.\1IS:--10 
REFIERE OUE NO TIEN SEGURO. FORMU1.ANOO DENUNCIA POR EL DELITO DE ROBO CO:.1 ETloo EN SU 
AGRAVIO '{ EN CONTRA DE SERGIO MENOOZA ONOFRE y QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES. 
ASIMISMO OFRECE ,\ lOS Ce. ISAAC MEDRANO pERfZ Y JULIO ~IEDRANO D1Al. CO~10 TESTlí JQS DE 
PROPIEDAD Y DE CAPAC!DAD F.CONOM!CA DE LO ROBADO. 

SE REC.-\BA DECLARACIÓN /l11,'1 ISTERIAl DE LOS TESTIGOS DE PROPIEDAD V CA PACID AD 
ECONÓMICA 010 NOMBRES ce J IJ 110 MEDRANO D1AZ E ISACC MEDRANO PEREz' QUIENES 
MANIFESTARO~ EN fO~"'A CONTESTE, QUE SABEN V LES CONSTA QUE LA MERCANcíA Q IJ E fIJE 
ROBADA. ERA PROPIEDAD DE LA HOV DE;o.; USClANTE SANDRA OiAZ ( AMACHO. 
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SE ROIITlÓ DESG LOSE ;\ L\ PROCL" RADL'RiA GENERAL DE LA REPt' OLlCA POR 1.0 OUE HACt: AL 
DELI ro DE POR T,\OÓN DE ARM,\ DE FUEGO. MIS~II\ QUE SE DEJO A SU DISI'OSIClON. 

CON FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL A:'iO EN CURSO. SE [JERCITO ACCiÓN PENAL DE LA INDAGXrORIO 
PRIMORDIAL POR EL DELITO DE ROBO CA LlnCADO EN PANDILLA. DEÚ .. NOOSE EL PRESENTE DESGLOSE 
POR LO QUE HACE A LAS LESIONES QUE PRESENTO SERGIO ISRAEL \1 ENDOZA ONOFRE. Asi COMO I'IIRA 
CONTINU,\R L,\S INVESTIGACIONES POR EL DELITO DE ROBO Y LA P .. \RflCIf'ACIÓN DE orROS 
PROB,\BLES RESPONSABLE~. 

SE RECA BO COPIA CERTI~'ICAOA DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA K[LAClONAD,\ OEL HOSPITAL LOMAS 
VERDES. EN VIRl"UD DE QUE LA PRIMORDIAL FUE SOLICITARA POR EL JUEZ PENAL CORRESPONDIENTE. 

SE 010 INTERVEJ'I¡CIÓ .... A PER:TO EN MEDICINA FORENSE Y SE KECABA DICTAMEN DE .\IECANICA DE 
LESIONES. SUSCRITO POR PERITO EN LA MATERIA Y EN EL QUE SE CONCLU YE: "EL LESIONADO SERGIO 
ISRAEL MEND01A ONOl'RE. LA I'RIMER.-\ IMPRESiÓN DIAGNÓSTICA FUE. POR UNA HERID,\ POR 
PROVEen!. DE ARMA DE FUEGO EN REGiÓN tXClPITAL CON ENTR.-\D,\ Y S,\LlDA EN LA MISMA ZONA. 
DI ,\GNOSTICADA POR OTOMOGRAI' IA AXIAL COMPUTARIZAOA. EN DONDE REFIEREN TAMBIÉN QUE 
ENCUENTRAN ESQUIRLAS OSEAS PENQUIMATOSAS. POSTERIOR.\lENTE EN EL HOSPITAL DE l.OMAS 
VERDES. SE VOLViÓ A TO.\fAR OTR.-\ OTOMOGR.-\FIA ,\XIAL COMP UTARlZADA. EN DONDE REFIEREN QUE 
IIAUA EL LAUO P,\RIE-TE.\IPOR,\L DERECHO. OBSERVA UN A ESQUIKLA METALlCA. SI SUPONEMOS 
DESDE El. PUNTO DE VISTA DE MEC,\NICA DE LESIONES. QUE EL PROYECTIL FUE UN REUOTE DEL TECHO 
(XlNOE SE ENCONTRABA EL l.ESIONADO. POR KM,ON NA rURAL (':STE PEROIO FUE RZA y PUOO HABERSE 
FR .. \GMENTAOO y IIABER PENETRADO LA ESQUIRLA EN EL CRANEO. QUE ES LO QUt:: SE OBSERV,\ 
ACTUALMENTE O EN SU DEFECTO SER r::L PRtWEc rrL OEFORM,\(>O POR HABER PEGAOO EN OTRA ZONA. 
CABE HACER NOTAR. QUE H .. \STA EL MO~IENTO. l.A I'ERSONA NO HA SIOO INTERVEN lOA 
QUlRÚRGICAM ENTE EN CRANEO. I'OR LO QUE NO SE m :N fíSICAMENTE ,\ l.A MANO" . 

SE DIO I;\'TERVENClÓ.", A PERITO EN 1\-U; I>IClNA FORE:"ISE Y SE RECABA EL DICTAMEN DE MECAN ICA 
DE !lECHOS V POSICIÓ;'Ii \'IC..' IA.VICflMARIO: SUSCRITO POR PERI ro EN LA MATERIA Y EN EL QUE SE 
CONCLUYE: "UNI C!\, ESTA NDO El SR. SANTI,\GO MEDRANO PEREZ ENUNA POSICiÓN ERGUIDA Y 1L':-.'TOA 
L,\ CAJA REG1STR,\OORA. Qlf SE LOCALIZA AL LADO NORTE. TO~IA CON su MMiO DERECHA UNA 
PISTOLA MARA U.A.\IA. CAUIlRE 380 y APUNTANDO DE ,\BAJO UACIA ARfl.1BA. HACE UNA DETONACIÓN. 
Si\LlENIX) EL PROYECTIL CON UN,\ DIRECCIÓN DE ABAJO IIAClA ARRIBA. DE ADELANTE !lACI ATRAS Y 
DE DERECHA A IZQUIERDA. SIGUIENDO UNA LINEA ASCENDENTE. PEGANDO EL PROYECTIL EN LA CAJA 
METALlCA DE GALLE"T,\S MAC·MA. OCA$ION..\NOOLE LOS ORIFICIOS DE ENTRADA Y SALIDA. ASIMISMO 
OC,\SIONAR UN ORIF1CtO DE ENTRADA EN EL CARTÓN DE CERV~:7A PARA POSTERIORMENTE PEGAR 
DICHO I'ROYl':CT\L. SOBRE EL MARCO DE LA VENTANA. ¡QUE ES UNA SUPERFICIE DURA). DIClIO 
PROYECTil SE FRAGMENTA. AL SALIR LAS ESQUIRLAS EN DIFERENTES DIRECCiONES . • \IUY 
PROBABLEMENTE UNA DE ELLAS TOMA UNADrRECCtÓN DE ARRIBA HACIA ABAJO. DE ATRÁS HACIA 
DELANTE Y AL ESTAR EL SEÑOR SERGIO ISRAEL MENOOlA ONOfRE. EN UNA POSICiÓN ERGUIDA Y DE 
ESPALDAS AL MOSTRADOR DEL L,\OO PONIENTE. ES EN ESE MOMENTO CUANOO. MUY PROBAIll.EMENTE 
UNA ESQ\.J IRLA EN FORMA DESCENDENTE. PENETRA A NIVEL DE SU REGlÓ!'>! OCCIPITAL 
OCASIONÁNOOt E LAS I.E"OIONES QUE PRESENTE. CON DICHAS LESIONES PIERDE EL EQUILIBRIO Y C,\E. 
QUEDANOO EN UNA POSICiÓN SEDENTE. RECARGAN[)() SU ESPAl.DA SOBRE EL VIDRIO FRONTAL DEL 
MOSTRADOR. DEJA"IOO UNA MANCHA I!EMAnCA PRODUCIDA POR EMBARRADURA Y POSTERIORMENTE 
DEJARSE CAER HACIA SU LADO IZQUIEROO. DEJANDO LAS MANCHAS HEMATICAS PRODUCIDAS POR 
APOYO SOBRE EL PISO OÁNOOLE OEINMEDIATO LOS PRlMEROS AUXILIOS Y SER TRASLAOAOO AL 
HOSPITAL " POR LO QUE: 

•· ••••• ··•· ••• · ••• · •••••••••• ·· •• C O N S ID E R A N OO ···························.······ 
QUE EL ESTUDIO Y EVAlUACiÓN DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN DENTRO DE LA PRESENTE 
IND,\GATORIA EN QUE SE AClUA. SE OESPRENDE QUE ES PROCEDENTE CONSULTAR EL NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL. EN VIRTUD DE QUE: 

PRIMEKO: QUE ESr,\ UNIOAD DE INVESTIGACiÓN. RESULTA COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER 
KESPECfO DEL D[I.ITO OE LESIONES. MISMO QUE SE ENCUENTRA TIPIfiCADO EN EL ARTiCULO \JO 
FRACCIÓN VII . UEL NUEVO CÓDIGO PENAL PARA El.DlSTRlTO fEDERAl.. VIGENTE APARTlR DEI, n 
DE ,'I¡QVIE,\ISRE DEL 2002 
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SEGl; .'lóOO: (JI E lJl:; ACTL".-\nO'lóF.S y DIUvl·.~ClAS 1'R,\ClK AI);\S. SE DESl'RE~DE 01 E EL HOY ('ROll,\!lLE 
RE.~I'( )~SAflJ.E S .. \~TI,\GO .\'Ef)RA~O ('!oRIOl. ,\1. ,\Cn:AR F.~ LOS HECl t\ lS <)I ·E SE !};VESTlGA:-!. RI':.\1.I ZO 
UNA CONDUCTA lWICA E~ VIRTUD DE II.\llER PRO[}CUDO U~ RES l!LL\ [)O. M .TUANDO BAJO Ul\,\ 
CAUSA DE EXCLUSiÓN DEL DEUTO EN TER.\USOS DEI. AII: ricUI.O ~9 FRACCIÓN tV ( LEGITIMA DEfENSA] 
OEL NUEVO CUOIGO PENAl. VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL EN VIRflID OE REPELER UN A 
,\(iRESIÓN RF.AL ACTUAl. E INMINENTE Y SIN DEII:EClIO. F.N DEFE¡-;S,\ DE SU PF.RSON,\ \ DE LOS BI ENES 
JURíDICOS pRIOS y /\.IEl\OS. EX ISTIENDO LA NECESIll,\D DE LA DEFENSA E:-'IPLF.,\DA. EN VIR nm DE 
QUE EL HOY LESIONADO SERGIO ISRAEL ~'ENDOZA ONOfRE. EN I.:OMI'AÑi,\ Di:: APROXIMADA.\IENTE 
CUARENTA O CINCUENTA SUJETOS DESCON(X:UX)S HASTA EL \'OMENTO POR ESTA RE PRESF.NTA(lÓS 
Sl.K IA L lY QUIENES SE ENCONTRABAN ,\R.\IAooS CON CUCHILLOS Y I.:U ELLOS DI'. BOTEU .A ROTOS ). 
RL\L1Z0 U!\'A CONDUCrA O ACTIVIIMD RM·¡OSAL E~"TF.:-'DIDA ESTA C()~ tO UNA .'\.MENAZA DE 
I.':SIO:- .. \L I.OS I:"-TERESE JliRiDICAMENT"E PR0 1E<iIDOS POR LA LEY. CONDUlT'\ QvE ES DE TIPO 
~ATERI ,\ 1.. DESARROLLADA MEDlANTh UN A ACTIVIDAO fí SICA Y PELIGROSA PARA LA ¡!"TFGRIDAD DE 
LOS HIE:-IES JURiD IC \ .\lENTE TlJ TEL,\DOS POR L,\ I.EGISI.,\CIÓ:-.o PENAL MEXIC\N,\. rRESli~lII~ :-OI)oSE L,\ 
EXtSTEf'.:ClA DE L,\ LEGlnMA DEFENSA. TODA VEZ Ql!E EL HOY LESIONA[~) SERGIO ISRAEL MENDOZA 
O:-.oOFRF. y ApROXIMAOAMENT!:: CUARENTA O C/:->CliE"óTA SUJETOS .\1.-\5. TODOS ELLOS ,\RMAOOS CON 
CL'HOl.l.OS Y CUELLOS DE BOTF.U.AS ROTOS. RE.'\UZO liN.'\ AGRESiÓN ,\eTlJAL VIOLENT,\ Y SIN 
DERECHO Y DE LA OCE RESULTO J.:N PEl.I(;RO INMINENTE. DIRIGIDO A UNA PERSONA O A SUS BIENES 
ECONÓ MII.:OS PROPIOS O ,\.iENOS COMO l.O ES LA INTEGRIDAD FislCA DE tOS SUJETOS PASIVOS QUE SE 
ENCONTRABAN EN ESE LUGAR. S!I'.NOO EL HOY pROBA~LE RESPONSABLE S,\NTIAGO :"\EORANO I'EII:.EZ 
Y I.,\S [)OS EMplE,\/lAS DE NO:-..mRES .\IARI,\ DE1. CAR.\l EN GONZ,\LEZ RODRiGUEZ y SILVIA l.AVAL,\ 
OLVERA. Asi COMO EL PATlI:rMO:,IO IDrNEII:O EN HEC1"!VO Y \ ,ERCANCíAl DE LA C. SANDRA DiAl 
CAMACHO. POR 1.0 QUE AN n ; 101.1.0. EL HOY 11'CIjLp,\IXl SANTIAGO \\EDRANO PEREZ. PROCEDE A 
ro\t,\R UNA PISTOLA QVE TENi,\ EN EL NEGOCIO Y RE,\L1Z0 UN DISP,\RO HACIA AIW !AA. t:ON LA ÚN ICA 
t~TF.NCI(lN DE SAL V AG1!ARO .. \R f,,~TO SU INTt;.l,RIO .... D FisKA (o,MO l.A DE L,\S DOS t',MPI.EADAS Q\JE 
SE EI\'t:O~'TRAlM~ co~ EL. Asi CO\1(\ L,\ DEL l' \ rR¡~ 10SIO DE SU ESI'OS,\ 01:. NOMBR E SA.>';OIV\ Di ... ,z 
C\MAt:HO. POR LO OVE SO TENiA LA lNTENClOS DE LESION .... R ,\ ¡'F.RSONA ,'LGNA. ÚN II.:AMDiTE DE 
ASUSTAR A SUS AGRESORES. EN VIRT"lJD DE SER Sl'PERIORES POR [ 1. NtJ~IE R() DE I'ERSONAS QUE 
.\\, ,\( iAN AL HOY INCUl P .. \DO CON C,.\.LS,\RI.E UN .\'AI. ES Sl: PERS'JNAS QUE REALIZARON L,\ 
C():-':Ol.'CTA Y E:-lCONTR,ARSE ESTOS AR\I.'\I~J:). QI 'W!'lF.S m. IGUJ\l \1 ANERt\ ,\ :-"I'\GA1' ,\L HOY 
ISCU LPADO CON CALSARLE t;~ ~IAL Ei\ \ tJ pERSO:>.,\. l)liEDANIX) DEBIDAMENTE DEMOSTRAD,\ L,\ 
(",\liS,\ DE EXCI.L'S IÓN DEL DELITO ILEril mI,.\. [)EFESSA~ I.:ON LAS DECLARACIOI\'I,S DE LAS TES rlGOS 
[)E tOS HEClIOS DE NO MBR ES MARiA DEL t:AR \tE" GO i'/% ,\LEZ RODRiG UEZ Y SI l. VIA lAVALA OLVERA. 
cm.! EL D1ClA"lEN EN ,\l:\TERIA DE Br\tiSTlCA. LA INSPECCIÓN Y A.\,pllACIÓN Dt:: INSPECCIÓN OCUl.AR 
~llNISTERIAI. pR,\CTIC,\D,\S EN EL LUriAR DE LOS HECHOS. CON EL D1CT,\~lEN PE MECMIICA DE 
1.ESIONES. CON EL OJCTA\ ,EN DE MECANIl'A DE LOS liEntOS. CON EL DICTM.1r.N DE MECA:-.oIC,\ OE 
LESIONES. CON El. DICTAMEN DE MECANICA DE INCUL PAOO EFECTIVAMENTE RE ,\I.IZ0 UN DISPARO 
HACIA ,\RRIBA. CON EL ÚNICO FIN DE REl'Et.,\1I: LA AGRESIÓN ACI"UAL, REAL O INMINENTE Y SIN 
DERECHO DE LA QUE ERA OBJETO EN CONTRA DE SU PERSONA Y DE sus BIENES ECONÓM ICO::; PROPIOS 
Y /\.IEN,\S. SIENDO DE ESTA fORMA COMO EL PROY~;Cl"fL DEL ,\RM A DE fU EGO. PEGA EN El. TEUIO DE 
LA NF.GOCIAClÓN. ESPECiFICAME~F. EN UN A CAJA Y DES PUES REnoró HACIA ,\8/\.10. RESU LTANDO DE 
ESTA FO RMA El. C. SERGIO ISRAEL MENDOlA 01'>OFRE. CON LESIONES QUE SE U .ASIFICAR01'> EN fOR,\lA 
PROVISIONAL. COMO DE LAS QUE I'ONEN EN PELIGRO L,\ VIOA .. 

AL RESPECTO RESULTA APLlCAB1.E EN EL PRESENTE CASO. L~ SIGCI ENTE JIJRIS PRIJDENCIA, 

MPARA QUE LA I.ECITlMA DEfD'SA SE Cm "flG l 'RE. SE .'I¡ECESITA QUE LA ACC IÓ:'" REP ULSIVA DEl. 
... GENTE. SE URC ITE CO,'lóTEMPOR,\ .'lóEAMENTE A LA AGRESIÓ,'I¡ ACTUAL Y AL PEI..lGRO INMINENTE 
QUE LA ~IOTl\· E.'I¡M (S.c..Jurisp. Def.. 6' (poca. 2' par1C. numo 163).: 

LO ANTER IOR CONLLEVA A UNA JUS nFICAOON DE LA C()~TRA.AGRES IÓN LLEVA DA ACABO POR EL 
HOY INCULPAOO SANTIAGO MEDRANa I' EREZ . . \{OTIVO POR EL QUE SE PROPONE EL NO EJERCICIO DE LA 
.... l"CIÓ:>.: I' E:>':ALIDEFlNITIVO). POR LO QUE EN EL PRESENTE e ASO. SURTE LA HIPÓTESIS CONTEMpL,\DA 
EN LA FR..\ COÓI'I· V (IfIPÓTESIS DE CUA:-;DO SE ACREDITE PLE,'ljAMENTE ALGIJNA CA USA DE 
EXC LtIS IÓN 
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IlEL Il[UTO E~ LA 1~ Il"GATORI .\ 1 OEL .-\RTict:LO 60 DEL ,\C UE RDO ,\l00319'l. E:-'IIT![)() POR EL 
nTULA R DE r.STA INsr1T\.:C tO~M Asi CO~IO LO ESTAIlLU: IIJ\.lPOR EL ARncUI.O J 111$ OEL CODIGO UI:: 
PROCEDIMIENTOS PE~AI.ES PAR,\ EL DISTRITO FEDERAL. Y AR riCüLOS 01. 02 Y 03 FRACCIÓN X. INCISO 
··rr. DE LA LEY ORGANICA DE LA I'ROCURADl>RiA GloNERAL DE JUS nCl DEL DISTRITO fEDERAL. 

TERCERO: POR CU,\..-':TO II,\CE ,\ L,\$ POLlZAS DE fl ,\NZAS, FEDATA~AS F.N ,\CTI!AClONES. SE DEJAN A 
DISPOSICIÓN DEL OFICIAL r-..1t\YOR DE ESTA 11. INSflTUClÓN P,\RA LOS EFECTOS LE(j¡\l.ES 
CO:-':Ol'CE:>;TES. EN EL INTERIOR DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE AD,I.-IINISTRACIÓ N DE BIENES 
.... SEGURADOS. 

CU,\RTO: SE EST.".I3LECE cmlo FEClI .. \ DE PRESCRIPCIÓN POR EL DEUTO DE LESIONES. DE 
CONFORMIOAD A 1.0 ESTABLECIDO EN EL ARTicULO DO FRACCiÓN VII DEL NUEVO CÓDIGO PENAL 
VIGE NTE PAR,\ El. OISTRITO fED ERAL. EL DíA O.f DE Jt;NIO DEL ANO 200K 

POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTicul.OS 21 DE LA CONsrnUClóN DE LOS 
ESTMX)S lJ'N IDOS /l.1EXIC,\NIlS 3 y J Il1S DEI. CÓDlGO DE PROCEDI\-iIESroS PENALES p,\R.\ EL DISrRITO 
FEDERi\t.. 1.2.3. FRAcnÓN X. ~ClSO -O" DE LA !.oEY ORGASIe,\ [lE 1. .. \ PROC URADt.: RiA GESER,\L DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEOER,\t.. 10. !J. DEL REGALMENTQ DE LA LEY ORG ..... NICA DE ESTA INSTITUCIÓN 
Y CON BASE EN EL AC!1EROO ¡\,'OO3:99ARriculO 60 FRACCiÓN V. F..\lITlOO POR EL C. PROC URAOOR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. ES DE RESOL VERSE Y SE •. _ .. - ....•... .•• - ..• _.-•• - •• --.-
.................... _.- •• - ..... -- .•••.• ~ •.. -••• -•••••• -•• ····-__ ·-.. R E S U E L\' [ .•••••. ----.••• -.-.-•••••••••.••• -......... ......... . 

PRIMERO: ORIG1;--'¡AI.ES DE LAS PRESENTES ACTL',-\CIO:-';F.S. RE~lIT,\NSE INTEGR,\S A LA C. 
COORDINADOR DE ,\ UXILI."RES DEL C". PR(X·URADOR. "!WPONIE:-':!XJ LA CONSULTA DEL NO EJERCICIO 
DE LA ,\CCIÓN PEN ,\t.. PARA SU ESTUD IO Y EN SU C,\SO APROII,\(.I~\:-; EN fÉRMINOS (JF.L ARTíCULO 64 Y 
b6 DEL ACUERDO AJOOJ/99_ EMITIDO POR EL nrUlAR DE EST .. \ INS I"ITL'CIÓ:-; ···-········ -·············· .. ••••••••••••• 

SEGU:'.OO: COMUNIQI'ESE LA DETERMIN ACiÓN A LA l"ITUL\R OE LA FISCALiA COMO LO EsrABLECE EL 
.-\RTicULO ti3 DEI. ACUERDO ,\I00.V~_ E/l.-IITlDO POR EL l"I-rUL,\R DE EsrA INSTITt.:ClÓN y DEJESE COPIA 
Cl'RTI~lC;\!)A DE LA RESOLlJCIQ"I ,\NTE EL RESPONSABLE DE AGENCIA DE LA COORDI:-JAC!ON 
TERRITORIAL DE SEGURIOA!) PU\LlC \ ,. PROCURACIÓN DE JilSITIClA COY·2 -•• - •• -. -•••• -.---- ................ -

TERC ERO, lJ'NA VEZ APROIMOO El. PRESENTE ASUNTO EN LOS "ER~,lINOS Q UE SE PI.ANTEA. DEllERA 
ESTARSE A LO QUE ESTABI.ECE EL ARricLTo ro DEL PRIPIO ACUERDO NOO3 i'iQ. EMITIDO POR EL 
TlTl íL,\R OE ESTA INSTITUCiÓN ---------.-••• - ••••• -.--.--••• 

Asi LO RESOLViÓ Y F!R\10 LA SUSCRIT,\ AGENTE DEI. M!NISTERIO PÚBLICO. 01 'lEN ACTlIA E:-" FORMA 
I.EG,\L Y E:-.' CO~IP¡\Ni,\ DEL OFICIAL SECRH,\RIO . .•• - •••••••••••••• - .• - .•••••••.• --.....•• -----.--•••• - •••..• 
.. ·· .. ·-.. · .. ····· .. · _______ · ________ ··.· _______ ·· .. _· .. c U M P L A S E· _ _ ········_· .. _ .. _________ ···_··_·_· 

LA C. AGE:-¡Tf. OEL MINISTERIO PUBUCO 

uc. ~lARiA CRIsm';A .\l~;NU~Z SANTANA_ 

Vo. Do. 
EL C. PROCURADOR GESERAL OEJUSTlC!A 
DEL DISTRITO FEOERAL. 

:'t IA ESTRO 8ER.,'l/AROO BATIZ VÁZQUH_ 

EL C. OFlel,\L ~FCRETARIA DEL M.P. 

C. ~1r\R riN GUZ~lÁN DEL VALLE. 



lit-fDAD DE I:-:VESTIGACIÓ:-: :-:C\IEKO 1)1 SIN DETENIDO. 
A V_ I'REVI ,\ : rOY.2T1/23J'M)2.J I (O¡':SGLO~E) 
DELITO: LESIONES 

·-·-··-····---____ ··• _ ____ .. _· _____ •• __ __ A e Ij E R D 0--__ • ___ ._._. _____ ... _ •••••• _._. __ ••••••••••••••• 

E:- COYOACÁ:-. DISTRITO FEDEI!.,\L. SIENDO LAS 07: 13 SIlO n-.: HOR,\S CON rRECE MINUTOS. DEL Di." 13 DE 
\\¡\RZO DEL t\ÑO 2003 OOS MIL TRES. LA SUSCRITA AGENTE DEL MINISTERIO ¡>UBLlCO. ADSCRITA A l.A 
r:<IDAD DE I:>iVESTlGACiÓN NUMERO 01 UNO EN LA COORDINACIÓN TERKITOKI,\L DE SEGURIDAD 
Pt!ALlCA y PROCURAClúN DE JUSTICIA COY·2 EN ESTA FlSCAL!,\ DESCO;-';CENTRAD,\ EN COYOAC';'N . .. -. 
·-·--··-- ---·-- ·- ·· .. ·-··· .. --····----·----A e o R D 0 -·-_ ..... __ .... · ___ · _ __ · _____ · ______ . __ _ 
PRI.\1ERO: SE TIENE POK REINGRESADO El. PRESENTE DESLOSE DE L.,\ AVERIGUACIÓN PREVIA :-:UMERO 
COY-1TlI2339102·11 PKOCEOENTE DE LA UN IDAD DE REVISiÓN ~V~ DE L" AGENCIA DI:: REVISiÓN "E" DE l.A 
FISC,\LiA "B" DE REVISIÓN. ADSCRITA A LA COORDINACIÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO PL'I"ILlCO 
AUXILIES DEL PROCUR .... OOR GEro.'ERAI. DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDER .. \L. CONSTAN fE DE 167 fOJAS 
UTlLES y DE CUYO CONTENIDO SE ENCLENTKA AGKEG,\ DO A ACHJACIONES. t\C UE ROO DE 
-ll'':COMPETEl'CIA- SUSCRITO POR PARTE DE I.A CITADA UNI DAD DE KEV ISIÓN. A CARGO DE LA C. 
AGENTE DEL MINISTERIO pú euco, LICENCIADA MARIA ANTONIETA AGUTLERA KOMO. 

SEGU :"o'DO: DEL EST1 ~OIO y ANAuSIS DEL AUCERIXl DE FECHA 15 QUrNCE DE ENERO DEL AÑO EN Cl'SO. 
SI; SCRITO POKLA TITULAR DE tA L"N IOAO DE REVISIÓN "V" SE L>ESPK E:-'-DE QUE EL RUBRO DE 
··'\\':UERD~.T A L,\ LETR .... DICE: ·· .. ,EN RAZÓN 010 QUE HA OPERADO tiNA S¡;CESIÓN DE LEYES DE 
NATURALEZA SCST.\:-:\WA PENAL PARA EL DlSTRITO fEDERAL. D\JRANTE LA TRAMnAC\Ó~ DE 1..>\ 
PRESENTE INDAGATOKIA. EN LA QUE SE REVISA LA PROPUEST,\ DE NO EJEKCICIO DE tA ACCIÓN PEN,\L. 
HAIIIENOO QUEDADO ABROGAD0 EL CÓDIGO PENAL PAR,\ EL DISTRITO fEDERAl. DE 1931. SUS 
KEFOR1"-.1AS Y DEM,\S LEYES QUE Sf OPONGAN A L,\ NUEVA CODlfICAClÓl'I. ENTRANlXl EN VIGOR" 
¡>,\RftR DE ESTA FECHA El. DECRETO DE NUEVO CÓOIGO PEN,\1. PARA EL DISTRITO FEDERA EXPEDIDO 
POR LA .... S,\1'.1BLE:\ LEGISLATIVA DE ESTA CIUDAD Y PUBLICA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
fEDER:\L EL DíA \~ DE JULIO DEL ¡>RESF.NTE ANO: A FrN DE GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE LEGALlDAO 
IL ATO y ESCRITO) QUE ESTA AUTORIDAD SE ENCUENTRA OULlG,\DA A O&SERVAR DE AC UE RDO A LOS 
ARTicCLOS I~ P.-\RR.-\FOS SEGUNDO Y TEKCERO DEL ARTicULO 16 PARRAFO PRIMERO. 21. 122. APRTADO 
··C . 8,\::;E SEGUN!)A. FRACCIÓN 11. INCISO 13) DEL PACTO POLiTICO FEDE/{,.\L MEXICANO: 2 Y 7 DEL 
NUEVO CÓDIGO PE:"<AL P,\RA EL DISTKITO FEDERAL; CUAKTO l RANSITOKIO. FRACCiÓN 1. DE ESTE 
MISMO CÓDIGO Y DE LA CIRCULAR N¡;~1ERO 000612002 EXPEDIDA POK EL PROCURADOR GE~ER,\L DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. POR LA QUE SE PRECISA l.A ENTRADA EN VIGOK DEL NUEVO CÓDIGO 
PEN:\!. PARA EL DISTRITO FEDERAL E, ... CO:" Sl::CU E:"óC IA. DADA LA VIGENCIA Y APLICACIÓN DEI. 
NUEVO CÓDIGO PENAL I'AKA 1:]. DISTRITO FEDERAL. S E ORDE:'IiA SE ACTUA LIC EN EN EL PRES ENTE 
DICTA_\lt: :o.'. LOS HEC HOS M ATERIA DEL ANÁLISIS CON LAS 1\liEVAS OISPOSIClo,-iES SUSTANTIVAS 
E:o.' VIGOR. SIN SOSl.AYAR QUE M. MOMENTO DE REA!.!Z,\K TAL. ACTlJAUZAClÓN Pt'EPA SURGIR .. \ LA 
VID,' JURíDICA 1", ,\PUCACIÓ:o.' DE LA GARAN!!A LEY FAVOMB! E_ . PREVISTA EN LOS ARricuLOS I~ 
PARRAFO PRIMERO. DF lA GAR,\NIIA LEY FAVORAlJ1.E, PREVISTA EN LO::; AKTíCULOS I~. I'AKRAFO 
PRIMERO. CONSTlTl}CION,\ Y 10 DEL NUEVO éÓDlGO PENAL PARA El. O!STRl'TO FEDERAl.. SITUACIÓN 
QUE REPERCUTlRIA EN LA DETERMINACIÓN COMPETENCIAL DE ESTA COORDINACiÓN. Ero.' TEKMINOS 
DEL ARTICULO 6-1 DEL ACUEKDO A.'OO3/99. EMITlOO POR EL TITULAR DE ESTA INSTlTUCION.· DAMOS FE.' 
ACUERDO __ VISTO l.0 ANTERIOR y Aro.'AlIZ,\!)A QUE FUE LA PROPUESTA DEL NO F.JERCICIO DE LA 
ACClÓN PENAL LA SUSCRITA ADVIERTE QUE ESTA COORDINACiÓN NO ES COMPETENTE PARA 
RCSOI..vEII, DlellA PONENCIA DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 14.16 Y 21 
CONSTITUCIONALES. lO FRACClÓr-; 163. 64 Y 67 DEL ACUERDO NooJ/99.EN VIRTUD DE QUE EL DELITO DE 
LESIONES PREVISTO EN EL AKTicULO 289 Y 29J DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
VIGENTE AL MOMESTO DE COMETERSE EL ILlCITO. ::;E I::NCUENTRA SANCIONADO CON PE:',A CUYO 
TERMINO MEDlO ARITMETlCO ES OE CUATRO AÑOS SEIS MES ES. LO ANTERIOR EN VIRTUD DE LO 
DISPUESTO POR r.l. ARTic l ILO 10 DEL NUEYO CÓDIGO PENAL PARA El. DISTRlIO fEDERAL CUYO 
DECRETO FUE PURLlCADO EN LA GACETA OF!CIAL DEL DISTRITO FEDERAL DE FECHA 16 DE JULIO DE 
2002. QUE A LA LETRA SEÑALA: ~{pJU:"o'ClPIO DE LEY ,\lAS FAVORABLE). CUANDO ENTE LA CO~l1SIÓN 
DEL DELITO Y LA EXTINC iÓN DE LA PE .... " o MEDIDA DE SEG URIDAD CORRESPONDIENTES, 
ENTRARE EN YIGOR OT RA LEY APLICABLE AL CASO, SE ESTARA A LO DISPUESTO EN LA LEY MAS 
fAVORABLE A L INCULP ADO o SENTE.!'oICl ADO. LA AUTORIAD A QUE EST t CONOC IENDO o HAY A 
CO:"o'OClDO OEL PROCEDIMI[,'lriTO PE NAL, APl.ICAR.,\ DE Ofi CIO I.A LEY MÁS FAVORA8LE~. ¡>QR 
Ct:YAS RAZONES y EN VIRTUD DE QUE DE ACUERDO A LO SENALADO-----.. - ...... ----.. - ........ -·-



Lí}/1!)AD OE lNVES rlGAC10.'J ~ ~· t>II::;RO 01 SIN DETENIDO 
.. \ V. PREVIA: COY ·21"1.'2339,02·11 ID;: ~GI.OSE) 

DELITO, I.ESIONES 
HOJA 1'1., .\11:11.0 DOS 

1'011. LA ClRCI!LAR C/006I2oo2. EYlITIDA POR EL Tln.'!.,\R DE ESTA INTlTUClÓN. SE ACUERDA: PRIMERO: 
DEVIJELVASE LA ,WERIGUAClÓN PREVIA CITAOA ,\L RUHRo. ,\ LA I.mIDAD DE SU PROCEDENCI,\ POR 
SER ESTA DI'. SU COMPEll'.NClA..:· 

TEROeRO: DE LO ,\~JTERIO SF. DESPRENDE QUE J)IClm ACUERDO RES ULTA IMPROCEDENTE E 
IMPRECISO, roDA VEZ. QUE 1'.\11. ,\ QUE UNA LEY SE CONSIDERE RHROACTIV,\. SE REQUIERE QUE OBRE 
SOBRE EL f'ASADO y QUE lESI01'E DEREC HOS .... l.)Ql1IRIOOS BAJO F.L A/l.1rARO DE U :. YES ANTERIORES. LO 
QUE NO SUCEDE EN EL I'RESENTE CASO. y A QUE LA CO~~ISIÓN DE LOS HECHOS DEl.lCTIVOS QUE SE 
INVESTIGAN EN EL I'RESENTE DESGLOSE y QUE MOTlVARQN LA PROPUESTA DE NO EJERCICIO DE LA 
ACCiÓN PENAL DE FECHA 05 DF. DICIEMBRE DEL ,\~O PROXIMO I'ASADO. SE SUSCITARO EL DI B 
VE INTITRES DEL MES DE NOVIEMBRE DEL .-\,,"0 2002, ES DECIR. I1 OSCE DíAS OESf'UES DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DEI. NUEVO C8DlGO PENAL PA RA El. DISTRITO FEDER,\L. POR LO QU!:: EN El. (,\SO 
QI :E ~OS OCUPA DE NIN GU:-IA MANERA PODHIA IIAJ3LARSE DE UNA V10lAClÓN DE GARANTíA DE 
SEGURIDAD PUBLICA AL NO AUCAR El . PRINCIPIO DE "LEY .\IAS FAVOR .... BLE ... DADO QUE NO HAY 
DERECHOS ADQU!RlOOS POR PARTE DEL .IOV PROBABLE RESPONSA8LE C. SANTIAGO MEDRANO P!CHEZ. 
1'011. LO QL"E ES CORRECTO LA INAPLICACIÓN DE I.m ORDENAMIENTO NO VIGENTE EN El. MOMF.~TO DE 
L,\ COMISiÓN DEL DELITO. y ,\ QUE PARA lA APLICACiÓN DEL !'IHSCIPIO DE "LEY MAS FAVORABl.EM 

ESTE SE SUJETA AL "PR[SClPIO DE 1'0 RETRO,\CTlVIDAD··. YA QUE EL NUEVO CÓDIGO PENAL VIGDITE 
P,\RA EL DISTRITO FEDERAl. E:-.'CUESTRA SU A"mITO DE VALlD~:Z. EN El. MOMENTO DE SU ENTRADA EN 
VIGOR. QUE ES CU,\NDO QUEDA INTE<"iR ... DO AL ORDENAMIENTO. POR LO QUE NO PUEDE REGIR HACIA 
El. f'ASADO SIN CONTRARI,\R 1.,\ (;,\R.-\:"TI ,\ DE SEGURIOAI) PUBLICA QUE CONSIGNA El. REFERIDO 
~RECEPTO CONSTITUCIONAL. POR 1.0 QUE NO ES DABLE JURiDICA\IENTE APLICAR UN CÓDIGO PENAL 
A~HRIOR ,\ tA CO:-'H$IÓN DE LOS I[E(lIOS DELICTIVOS. I'LilO :; Cl .l.U VICJL.\It" lAS GARANTiAS DE 
tEG.-\UDAD. PF SEGt.:RIPAD PI·'I"II.IC .. \ Y DE EXACTA ,\pI.IC\ClÓN DE LA LEY. YA QUE F.I. DELITO DE 
I.ESIONES ES ESTUDIO SE ESCL'ENTRJ\ PREVISTO E:'; El. ARTlCL"lO U<I PARRAFO INIC IAL (lIIPÓTESIS 
DE AL QUE C \liSA A OTRO UN,\ ALTERACiÓN EN SU SAU;D), y SANCIONADO EN El. MISMO ARTíCULO 
BU FRACCiÓN VII (IlIPÓTESIS DE SA>;C\ÓN : DE TRES A OCIIO AÑOS OE PRISI6:"1. CUANDO PONGAN EN 
PEUC RO LA VIDA), DEL CÓPICO PE .... "L VIGENTE PAIU EL DISTRITO t"EDERAl.., POR LO QUE EtIi 
TI~RMINOS DEL ARTicULO I r l. FRACCiÓN 1. DIClI,\ COOR[)(I\'AClÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO 
PUBLICO ALiXllIARES DEI. C. PROCl"RADOR. ES COMPETE .... TE DE CONOC F:R DEl.. ESTUPlO DE LA 
PROPUESTA DE NO EJERC ICIO DE LA ACezÓN PES.u EN COMENTO. DADO QUE EL TERMI NO MEDIO 
,\ RITMETICO DEL DEUTO EN ESTUDIO ES DE ~ C INCO AÑOS CON 06 SEIS MESES. 

CUA RTO: POR LO ANTES EXPUESTO y CON FUNDAMENTO El'ó LOS ARTícul.OS 14. 16 Y 21 DE LA 
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UN IDOS ,\IEXICANOS 1.2 RlS DEL CÓDIGO OE 
PROCEDIMIENTOS PEN,\I.ES VIG ENTE PARA El DISTRITO FEDERAL 1.2. J. FRACCiÓN X rNCISO -O" DE LA 
LEY ORGÁ~ICA DE LA PROCl., RADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 10 Y IJ DEI. 
REGALMENTO DE I.A LEY ORGÁNICA DE ESTA H.INTlTUCIÓN. 6(l FRACCiÓN V. DEL ACUERDO INTERNO 
NOO3199. y ClRULAR i'<U.\IERO C'OO6I2002. ESTOS DOS ULTIMOS EMITIDOS POR EL TITULAR DE EST,\ 
REPRESENTAClÓN SCX·IAI. DEYUELV . .\.sE EL PRESENTE DESGLOSE A LA UN IDAD DE REVISiÓN ··VM DE LA 
,\(;ENCIA DE REVISiÓN '"r- DE LA FISCALlA "6- PE REVISiÓN. ADSCRITA A LA COORDINACIÓN DE 
AGENTES DEL MINISTERIO pl.'!lLlCO AUXILIARES DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DELOISl"RlTO 
FEDERAl. 0.:.1" .... 00 FIRMA EN TOOOS y CAO" UNO DE SUS pUN fOS. El. ACUERDO DE I'RUI'UlOSTA DE NO 
EJERClClO 01'. LA ACC[ÓN PENAL. COS VISTO S UENO OEL C. PROClJ RAooRCENERAL DE J USTICIA DEL 
DISTRITO FEPERAI~ Y SUSCRJ"ro EN FECHA 05 DE DICIEMBRE DEL AÑU 2002 OOS Mi l DOS. 1.0 ANTERIOR 
pAR,\ ESTUDlQ Y EN SU CASO AI'ROBAClÓN 010 DIO IA PROPUESTA EN f'~RMINOS DE lOS ARTíCULOS 64 Y 
66 DEI. ACUERDO NOOJ/99 . • ----•• ---........ - ----.. --.-......... --•• - .............................. .. 
Así LO RESOLViÓ Y lO FIRMÓ LA SIJSCRITA ,\GENTE DEL MINISTER!o.) PURUCO. flTULAR DE L,\ UNIDAD 
DE rNVESTIGAC!ÓN NUMERO Ol SIN OETENlOO DE EST" FISCAL!A DESCONCENTRADA EN COYOAC,i...'I 
QUIEN ACTUA EN FOR.\l.t\ LEGAR Y E:-< COMPAÑ iA DE SU OFICI,\ l SECRETARIO. QUIE NES Al FINAL 
FIRMAN Y DAN FE .• --.--.----.----------.. - ......... -----..... --... - .. -.--



Vl'1D.\O DE I:-<VESTIGAClON '1L.\I EROOI SIN I1ETEN1OO. 
AV. PREVI ,\: l"()\·2TI ~3';9 02·11IOESGI.O"E¡ 
DEUTO: I.ESIO~F.S 
110M NIJMERO rRES . 

. - ... ---.------------------------------___ .... ___ .. e u M P L A S E _____ · __________ ••• ____ •• _ __ • _______ _ 

SE CIERRA Y AUTORIZA l.0 ACnJAI)().- _______ ~ __________ I.>AMOS FE·-----

LA C. A(J[l'TE DEl. .\UNISTERIO PUULI(:O. 

LIC. MARiA CRISTINA MENDEZ SANT .. \ ;..'A 

Yo. [lo 

C. ENC,\RGADA DE REsroNSAIlLE OE 
AGENOA. 

LlC CLAUDIA .\IOR:\1 F.S GONZ,\LEl. 

El C. OFICIAL SECRETARIO OEl M.P. 

c. MMniN GUZMÁN DEL V Al.lE. 



ANEXO 3 

En cuanto aparezca que en 
la averiguación previa se 
han acreditado el cuerpo del 
delito y la probable 
responsabilidad del indiciado 
en los términos del Art. 168 
CFPP 

EL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL 

Llevará acabo su 
DETERMINACIÓN 

Según el caso decretado 

4.3 DETERMINACIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL 

En donde expresará, sin necesidad de 
acreditarlo plenamente, la forma de 
realización de la conducta, los 
elementos subjetivos especificas 
cuando la descripción típica lo requiera, 
así como las demás circunstancias que 
la ley prevea. 

EL NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL 

Cuando se de alguno de los supuestos 
del Art. 137 del CFPP Ver articulo .. 

1 

RESERVA DEL 1 

~ ~~~E_X_P_E~D-IE_N_T_E~~~ 

1 

Si de las diligencias practicada no 
resultan elementos bastantes para 
hacer la consignación a los tribunales y 
no aparece que se puedan practicar 
otras, pero con posterioridad pudieran 
allegarse datos para proseguir la 
averiguación, se reservará el 
expediente hasta que aparezcan esos 
datos, y entre tanto se ordenará a la 
policía que haga investigaciones 
tendientes a lograr el esclarecimiento de 
los hechos Art. 131 CFPP. 



EL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL 

Consigna con 
detenido 

EL JUEZ RADICARA DE 
INMEDIATO EL ASUNTO 

4.4.- CONSIGNACIÓN DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

1 
~-----

NO , Ver pagina siguiente 

Se entenderá que el indiciado queda a disposición 
del Juzgado para los efectos constitucionales y 
legales correspondientes. desde el momento en 
que el Ministerio Público lo interne en el Reclusorio 
o centro de salud correspondiente. 

EL MINISTERIO 
PÚBLICO 
FEDERAL 

Dejará constancia que 
el detenido quedo a 
dispocion de la 
autoridad judicial. 

Procederá de inmediato a ---
determinar si EL JUEZ 

Entregará copia de 
aquella al encargado 
del reclusorio o del 
centro de salud, quien 
asentará el día y hora 
de la receoción. 

La detención 
se apego a la 
Constitución 

RATIFICARÁ LA DETENCIÓN 

1 Art. 114 CFPP 1 

NO 

Decretara 
AUTO DE LIBERTAD 
CON RESERVAS DE 

LEY. 

En caso de que la detención de una persona 
exceda los plazos señalados en el artículo 16 
Constitucional, se presumirá que estuvo 
incomunicada y LAS DECLARACIONES QUE 
HAYA EMITIDO EL INDICIADO NO TENDRAN 
VALIDEZ. 



4.5.- CONSIGNACIÓN SIN DETENIDO 

EL JUEZ Radicará el asunto dfritro 
rlpl IPrminn rlP 

PARA DELITOS NO GRAVES 

PARA DELITOS GRAVES 

Abrirá el expediente en el que resolverá lo que 
legalmente corresponda y practicará sin demora 
alguna, todas las diligencias que promuevan las 
partes 

Y ordenará o negara. según el caso: 

Dentro de los diez días 
siguientes de acordada 
la radicación. 

Dentro de las 
veinticuatro horas 
siguientes de acordada 
la radicación. 

Transcurrido el termino 
según se trate. 

Tratándose 
delitos 
ara ves 

En delitos 
graves 

de 
no 

DOS DÍAS 

Art. 142 CFPP 

INMEDIATO 

Art. 142 CFPP 

LA APREHENSIÓN 

LA REAPREHENSIÓN 

LA COMPARECENCIA 

EL CATEO 

LA APREHENSIÓN 

EL CATEO 

El Ministerio Público Federal, podrá 
ocurrir en queja ante EL 
TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO que corresponda. 

i 
También procederá queja por falta 
de radicación del asunto. 

1 

1 ART 142 CFPP 1 



4.6.· SI EL JUEZ RESUELVE 

EL JUEZ 

SI 

Se procederá a la 
ejecución de la 

LA APREHENSIÓN 

LA REAPREHENSIÓN 

LA COMPARECENCIA 

EL CATEO 

Se pondrá al indiciado a disposición 
del juez sin dilación alguna y bajo su 
más estricta responsabilidad, 
informándole sobre la fecha, hora y 
lugar en que se efectuó. 

Ver oaaina siauiente 

Por considerar que no están 
reunidos los requisitos de los 
Art. 16 Constitucional y 195 
CFPP 

Regresará el expediente al 
Ministerio Público Federal 
para el trámite 
correspondiente 

ART. 142 CFPP 

Se ordenará remitan la 
orden correspondiente a 

LA POLICÍA JUDICIAL 
Para su ejecución 

Y así una vez 
ejecutada 



PROCEDIMIENTO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL 

A).-AVERIGUACIÓN PREVIA 
TRÁMITE SIN DETENIDO 

LOS AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

~~-A_R_r_. 2_6_2_c_P_P_D_F~ 

Estarán obligados a proceder a la Avenguación 
de los delitos del orden común de que tengan 
noticia, sea mediante 

QUERELLA DENUNCIA 

Ver artículo 263 CPPDF 
Tr::tándose de aquellos que 
deban de seguirse de oficio. 

Ver las formalidades para su 
presentación en los Art. 264 CPPDF. 

Se iniciara la Averiguación llevando 1 

acabo el Ministeno Público todas las 
diligencias tendientes a: I 

Trasladarse inmediatament-= al lugar de los hechos, para dar 
fe de las personas y de las cosas a quienes hubiere 
afectado el acto delictuoso. 

~ 

Tomarán los datos de las personas que lo hayan 
presenciado, procurando que declaren si es posible en el 
mismo lugar de los hechos y citándolas en caso contrario 
para que dentro del término de veinticuatro horas 
comparezcan a rendir su declaración. 



B).- DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

-1 Existe denuncia o querella. 

Cuando aparezca que en la 
AVERIGUACIÓN PREVIA 

EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL 

Se han reunido los requisitos 
previos que en su caso exija la 
ley. 

Y que se ha acreditado la 
existencia del cuerpo del delito y 
la probable responsabilidad del 
indiciado. 

r 

EL 
MINISTERIO 

PÚBLICO 

1 

Llevara acabo su 
EL NO EJERCITAR DETERMINACIÓN, 

ACCIÓN PENAL Según el caso 
decretado 

RESERVA DEL 
EXPEDIENTE 

CONTINUA EN LA PÁGINA SIGUIENTE ... 



C).- CONSIGNACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

CONSIGNACIÓN CON DETENIDO 

EL MINISTERIO 
PÚBLICO 

EL JUEZ RADICARA DE 
INMEDIATO EL ASUNTO 

NO 

Sin más trámite le abrirá expediente en el que se resolverá lo que 
legalmente corresponda y practicará sin demora alguna, todas las 
diligencias que resulten procedentes. 

Contra este auto 
Procede 

RECURSO DE 
APELACIÓN 

ART 418 FRACC. 11 
CPPDF 

SI 

RATIFICAR LA 
DETENCIÓN 

ART. 286 CPPDF 

NO 

Decretará 
AUTO DE LIBERTAD 
CON RESERVAS DE 

LEY 



D).- CONSIGNACIÓN SIN DETENIDO TRATÁNDOSE DE DELITOS NO GRAVES 

EL JUEZ 

RADICARÁ EL 
ASUNTO 

y remitirá la orden 
correspondiente a 

LA POLICÍA JUDICIAL 
para su ejecución 

Y así una vez 
ejecutada 

Se pondrá al 
indiciado 

Dentro de los tres dias 
siguientes. 

LA APREHENSIÓN 

LA REAPREHENSIÓN 

O LA COMPARECENCIA 

Tratándose de 
DELITOS NO GRAVES 

y dentro de los cinco días 
siguientes de acordada la 
radicación 

y ordenará o 
negará según 

el caso 

a DISPOSICIÓN DEL JUEZ SIN DILACIÓN 
ALGUNA Y BAJO SU MAS ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD informándole sobre la 
fecha, hora y lugar en que se efectuó. 

E).- CONSIGNACIÓN SIN DETENIDO GRAVES 



EL JUEZ 

RADICARÁ EL 
ASUNTO 

NO 

EL MINISTERIO 
PÚBLICO 

Podrá recurrir en queja ante 
la sala penal del Tribunal 
Superior que corresponda 

ART 28681S CPPDF. 

DE 
INMEDIATO 

EL JUEZ 
resuelve 

SI 

EN DELITOS 
GRAVES O 

DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

Y dentro de las 
Veinticuatro horas 

Siguientes 
DE ACORDADA LA 

RADICACIÓN 

La Autoridad resolverá 
sobre el pedimento de 

LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. 

Continua en la pagina siguiente 
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